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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estad`o:
Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan.
Klffikterlo de Gracia y Justicia:

Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza de 
Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de Barcelona.

Slnigíerlo de Marina :
jDepósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

SliBiilerlo ém Hacienda :
Sanco de E s p a ñ a Llamamiento de pago de intereses de las 

acciones y obligaciones que se expresan.
Hiaieidifio de la Ctobernaelén:

Real orden resolutoria de un expediente instruido con mo
tivo de las denuncias publicadas respecto de la Diputa
ción provincial de Madrid.

Dirección general de Sanidad.—Circular disponiendo que por 
los Médicos que visiten cualquier enfermo atacado de en
fermedad infecciosa ó contagiosa se dé parte inmediata
mente á los respectivos Subdelegados de Medicina.

Otra previniendo á los Inspectores de Sanidad marítima 
den el más exacto cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 14 del reglamento del impuesto de transporte.

■Elnlslerio de Agricultura, ludisstria, Comercie y
Obra* públicas:
Real orden disponiendo se inserte en la Ga c e t a  de  M a d rid  

la relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Agosto último en la custodia de la ri
queza forestal.

Dirección general de Obras públicas. — Autorización para 
construir un muelle cargadero de mineral en la Punta 
de Maliaño (Santander).

Idsttiiisírieiéii provincial:
Edictos de Delegaciones, Intervenciones y Tesorerías de 

Hacienda citando de comparecencia á los individuos que 
se expresan.

Junta provincial de Instrucción pública de Lérida.—Anun
ciando la vacante del cargo de Secretario de esta Corpo
ración.

Escuela de Artes é Industrias de Zaragoza.—Concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Ayudantes meritorios.

Administración de los Asilos de El Pardo.—Estado de los in
gresos y gastos ocurridos en el mes de Junio.

AJminigtr&elén municipal:
Ayuntamiento constitucional de Palma.—Concurso libre para 

la presentación de proposiciones de seguro de los opera
rios municipales contra los accidentes del trabajo.

&éwáMtBtmél6m áé  juitida .
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliego 83 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado a informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente instruido con motivo de Jas denuncias publica
das respecto de la Diputación provincial de Madrid, ?

dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Julio 
último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha examinado esta 
Sección el expediente instruido con motivo y en comproba
ción de denuncias relativas á la Diputación provincial de 
Madrid.

Antes de emitir su dictamen, resultado de un estudio tan 
detenido y minucioso como lo exigían la extensión del expe
diente, la importancia y número de los hechos á que se refie
re, la abundancia de pruebas á ellos relativas, la innegable 
resonancia del asunto y la imperiosa necesidad de que la ley y 
la moral se restablezcan, si llegan á olvidarse en la adminis
tración de los intereses públicos, ha de hacer la Sección bre
ves indicaciones que expliquen la forma en que presenta su 
dictamen y justifiquen la tendencia que predomina en las 
conclusiones de éste.

En crecido número los hechos, necesariamente detenida 
en las más de las veces la exposición de ellos, y de índole 
muy varia, no era la forma más adecuada y conveniente la 
de presentar primero el resumen de todo el voluminoso expe
diente, hacer luego las consideraciones que sus resultados, en 
relación con la ley, sugiriesen, y proponer, por último, todas 
las conclusiones que se estimaran procedentes, porque así, y 
dada la extensión que por fuerza ha de tener el dictamen, 
aparecerían en éste tan distanciados el hecho y su aprecia
ción, que, al leer ésta, sería confuso el recuerdo de aquél, 
mezclado entre los demás, sin que se percibiera con la nece
saria claridad la relación que debe existir entre los hechos y 
las consideraciones, y que tan fácilmente se nota cuando 
éstas, sin solución alguna, siguen á aquéllos.

Por esta razón, y teniendo en cuenta las relaciones y se
mejanzas que, existiendo entre algunos de los hechos, permi
ten agruparlos, ha preferido esta Sección, sin perjuicio de 
presentar al final el resumen de las conclusiones, dividir el 
dictamen en varias partes, para que de este modo, junto á los 
hechos que las motivan, aparezcan más evidentes en su fun
damento las correcciones que aquéllos exijan para su repre
sión y las medidas de carácter general que tiendan á preve
nir iguales abusos, reforzando la precaución de la ley, que 
ya trató de evitarlos, sin que haya logrado su propósito.

Mas aunque se adopte por esta Sección para su dictamen 
la forma indicada, la unidad del expediente y una exigencia 
natural de orden imponen que en pocas líneas se resuma la 
historia de aquél, antes de entrar en la variedad de los he
chos á que se refiere.

Un impreso que á principios del pasado año apareció con 
el título de Folleto de actualidad, y en el que su autor, D. Mo
desto Moyrón, empleado hasta poco antes de Ja Diputación 
provincial de Madrid, denunciaba los hechos gravísimos, 
que suponían un completo desorden, una verdadera burla dé 
las leyes y una falta absoluta de moralidad en la adminis
tración de aquélla, fué motivo para que, llegando las denun
cias al Poder, se ordenara su comprobación, y difundiéndose 
entre el público, se acentuara la prevención con que de anti
guo viene mirándose á las Diputaciones provinciales, resul
tando así este expediente y el interés que ha despertado.

Aunque el mencionado folleto no llegó de un modo direc
to y oficial á ese Ministerio, se tuvo en él noticia de su pu
blicación y conocimiento de su contenido; y como en él se 
denunciaban hechos referentes á toda la administración pro
vincial, refiriéndose las denuncias lo mismo á los estableci
mientos benéficos, donde en vez de la caridad decíase que 
imperaba la explotación, que á los establecimientos de carác
ter industrial, donde se afirmaba que á la economía reempla
zaba el despilfarro, y el lucro existía, pero no para la Dipu
tación, y se acusaba lo mismo á los Presidentes de ésta que 
á los más modestos de sus empleados, creyó el Gobierno que 
sin aguardar á una denuncia presentada con todo el formu
lismo legal, era ocasión de utilizar su alta inspección sobre 
los organismos provinciales para comprobar aquellas denun
cias, que, si eran ciertas, exigían severas medidas de repre
sión para los autores de los hechos denunciados, y si eran in
fundadas, necesitaban desvanecerse, porque bajo el peso de

tales acusaciones, no podía tener prestigio alguno la Diputa
ción de Madrid.

Fundado en esas razones, se dictó en 7 de Febrero de 1899 
una Real orden, expedida por ese Ministerio, nombrando una 
Comisión investigadora compuesta del que en aquella fecha 
era Secretario del Gobierno civil de Madrid, D. Francisco 
Martínez Fresneda, como Presidente, y de D. Nicolás Ibarro- 
la y D. Juan Chinchilla, como Secretarios.

La referida Comisión trabajó con celo y rapidez en el 
cumplimiento de su cometido; pero por el corto intervalo 
que medió desde su nombramiento hasta que en Marzo si
guiente el Presidente de dicha Comisión cesó en este cargo, 
por haber cesado también en el de Secretario del Gobierno 
civil, con cuyo carácter se le nombró, hizo que no estuviese 
aún concluido el expediente, por cuyo motivo Y. E., en 15 
del referido Marzo designó nueva Comisión investigadora, 
formada por el entonces Director de Administración local, 
D. Francisco Aparicio, como Presidente, y por D. José Yelar- 
de y D. José Alvarez Pasaron, como Secretarios, cuya Comi
sión, concluyendo también con acierto el expediente, cuya 
instrucción se le había confiado, hizo un estudio de éste y 
formuló sus conclusiones en una Memoria que presentó 
á Y. E., muy completa en la exposición, serena é imparcial 
en el juicio, atinada en las consideraciones y severa con jus
ticia en la apreciación y correctivo de los abusos demostra
dos, por cuya última conclusión S8 proponía, y así se ha 
acordado por Y. E., oír á esta Sección, á la cual ha sido re
mitido el expediente con la Memoria y antecedentes y des
cargos de los Diputados D. Nicolás de Mateo, D. Lucas del 
Campo, D. Ang¿l Pérez Magnía, D. Rufino Beltrán, D. Julián 
Cobo Canalejas, D. Eugenio Cemboraín Esparía, D. Francis
co Romero y Martínez, D. Eduardo Yáñez, D. Tiberio López* 
D. Antonio Agustín, D. Mariano Belmás, D. Gregorio Pane, 
D. Antonio Gómez Yallejo, D. Manuel García Gordo, D. Ma
nuel Salcedo, D. Domingo Negro Rojo, D. Alvaro de Blas, 
D. Eduardo Megía, D. Luis de la Mata y D. Tomás Fernán
dez del Pozo, contra los cuales, que en la actualidad son D i
putados, se propone en la Memoria la suspensión, y á los que 
se dió vista de lo que contra ellos resultaba, defendiéndose 
en los referidos pliegos de descargos que ha examinado esta 
Sección con todo detenimiento.

Trazada la historia del expediente, sólo queda á esta Sec
ción, antes de comenzar el estudio separando de ca¿a 
de hechos, explicar la tendencia que en general inspira suú 
conclusiones. Entendiendo que por los abusos demostrados 
deben imponerse los correctivos que autoriza la ley Provin
cial, con todo el rigor que ésta consienta y la gravedad de 
aquéllos exija, y que á más deben ponerse en conocimiento 
de los Tribunales cuantos hechos, que por desgracia son mu
chos, puedan ser por aquéllos definidos y castigados como 
delitos, cree esta Sección que no basta con la responsabilidad 
administrativa y con la judicial, aun cuando fueren, la pri
mera enérgica y no leve, como lo es por la ley, y la segunda 
indudable y no dependiente de un juicio cuyo resultado no 
puede preveerse con seguridad, y de un Poder cuyos fallos no 
puede determinarle la Administración.

Y entiende la Sección que no bastan esas dos responsabi
lidades, aunque con todo rigor se hicieran efectivas, porque 
con ellas directamente sólo quedaría resuelto cuanto se refie
re a los culpables, á las faltas y los delitos que éstos hayan 
podido cometer; pero no todo se reduce á las personas; hay 
además los intereses públicos olvidados y aun perdidos, los 
actos que les perjudican y la administración desordenada 
que tales actos suponen; y teniendo presente esos tres térmi
nos, á fin de buscar la reparación, hay que encontrarla: para 
el perjuicio de los intereses, en la responsabilidad pecuniaria 
de quienes debieron defenderles, porque no han de quedar 
como letra muerta los preceptos que en la ley Provincial, 
como regla aplicable á la gestión de los funcionarios, consig
na aquélla; para los actos perjudiciales, en su nulidad, en su 
revocación ó en su declaración de lesivos, preparatoria de 
otros recursos, según proceda; y para el desorden de la ad
ministración, en aquellas medidas generales á que antes se 
aludía, basadas en la observación de abusos cometidos á pe
sar de la previsión de las leyes, que es preciso reforzar, ya



160 13 Octubre 1900 Gaceta de Madrid. Núm. 286
que aquellos en quienes depositó confianza han  probado no 
m erecerla, utilizando en daño de la provincia las facultades 
que para bien de ésta les fueron dadas; si bien en este punto 
de reformas, la Sección, aunque las proponga, no cree que 
con ellas baste si no cambian las costumbres y las intencio
nes, porque el mejor de los preceptos de nada sirve en la ad
m inistración, m ientras por interés se entiende cualquiera 
que no es el público y de la ley, apenas se vea en los actos de 
aquélla más que sus continuas infracciones.

La S e- ión, una vez hechas las precedentes consideracio
nes, pasa a exam inar con separación los hechos á que se re 
fiere el excediente, y, como es natu ra l, ha de fijarse con es
pecialidad en aquellos de más im portancia y prueba más 
completa, haciendo una enum eración más rápida de aquellos 
cuya realidad no es tan  evidente ó cuya gravedad es menor.

A unque todos los hechos pudieran referirse ó á la  Admi
n istración  provincial, que» los comprende, ó al personal de la 
D iputación, que los ejecuta, la Sección estudiará al fino1, 
bajo estos dos epígrafes, según que estén más propian nte 
comprendidos en uno ú otro aquellos hechos que no léela 
men estudio especial y consideración por separado.

I
Sección de E stadística,

A unqu p0r el local en que debió existir y personas que 
■■en ella debieron  trabajar podía incluirse todo lo relativo á 

dicha Sección en el capítulo dedicado al Hospicio, tiene ta l 
- impe .rtancia, que exige un estudio separado, y no deja de te 
ner explicación que aparezca aquí en primer térm ino, que, a 

■ *nr'a s  de Jo dicho, á ella se refirieron principalm ente los pri- 
T ñeros documentos y declaraciones que obran en el expe

diente.
La h istoria oficial de'dicha Sección es la siguiente: en se

sión de 18 de Marzo de 1898, á la que concurrieron los Dipu
tados Sres. Cemboraín España, Beltrán^ Serrallo , Cobo, Cor- 
cuera, De Blas, Diez, Ducazcal, Gómez ’ Valle jo, López Gon
zález, Mateo, Megía, Pané, Pozo y Egozque, Romero, Salcedo, 
Marqués de la  Cimada y Pérez Magnín, aparece adoptado un  ' 
acuerdo que á la letra dice así: «Disponer que del personal de 
la  im prenta del Hospicio se forme la Sección de Estadística 
é Historial.» Así resulta de certificación que obra al fo
lio 1.127 del expediente.

De otras certificaciones qué obran á los folios 86, 87, 436, 
437 y 438, resulta que por jornales de dicha Sección se paga
ron en el ejercicio de 1897 á 1898 3,580*25 pesetas, correspon
dientes á los devengados desde el día seis de Marzo al 30 de 
Junio  de 1898, y que en el ejercicio de 1898 á 1899 se paga
ron 10.870*50 pesetas por los correspondientes á los meses de 
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre.

En 6 de Agosto, el Presidente de la Diputación, que lo era 
D. Eugenio Cemboraín España, viendo el aum ento de los jo r
nales llamó la  atención de la Comisión provincial, que en 12 
del mismo, por acuerdo que adoptaron los Diputados señores de 
Blas, Cunill, Mateo, A gustín, Salcedo, 'Navarro de la Linde, 
Beltrán, Campo, Fernández y García Gordo, acordó a u to ri
zar á los Visitadores para fijar el número de plazas que h a- ' 
toían de componer aquella dependencia, la cual cesó de fun
cionar en 1.° de Noviembre de 1898 al tom ar posesión de la 
Presidencia D. Alvaro de Blas, quien adoptó ta l determ ina
ción en vista de que el gasto ya hecho y situación del capítu
lo correspondiente del presupuesto, casi agotado, no perm i
tía n  que pudiera continuar la expresada Sección por falta de 
fondos para ello, extremos- todos que resu ltan  de certificacio
nes presentadas en sus pl~eg' s de descargos por los D iputa
dos Sres. Cemboraín Esp l a  y García Gordo, y de una co
m unicación oficial del Sf. de Blas á la Comisión Investigado
ra , en que tra ta  de este part~cukf y obra al folio 1.125 del ex
pediente.

Expuesta, ta l como resulta, la h istoria de la  formación, 
coste, tiempo que duró y suspensión de la referida Sección de 
E stadística, procede exam inar la denuncia á ella relativa, 
que consistió en dudar de que realmente existiera y funcio
nase dicha dependencia y las pruebas referentes á esta de
nuncia.

Las declaraciones del Director, del Interventor del Hospi
cio y del Regente de la im prenta de éste, lejos de afirmar la 
existencia y utilidad de la  Sección de Estadística con aquella 
concisión y abundancia de detalles que eran de esperar en 
quienes debieron ser, según otras declaraciones, y aun las de 
uno de ellos, Jefes inm ediatos de aquel personal, y desde lue
go Inspectores natos y testigos presenciales de sus trabajos, 
ofrecen tales inseguridades, falta de datos, sobra de v ag u e
dad, referencias y aun negativas, que hacen sean dichas de
claraciones de una im portancia excepcional, como prueba de 
que se cometieron los abusos denunciados.

En sus declaraciones (folios 88 y siguientes) m anifesta
ron: en cuanto al local donde trabajó la Sección, que en tina 
escuela del Hospicio, según el Director é Interventor, expo
niendo el Regente tenia entendido que en una sala del patio, 
creyendo tam bién que llevaron algunos á las oficinas de la 
D iputación, extremo éste acerca del cual los dos testigos p ri
m eram ente nom brados indicaron que á fines de Agosto en 
realidad se disolvió la  Sección al concluir el censo, yendo 
unos empleados á las oficinas del Hospicio, otros á la  im 
prenta y otros á la  D iputación, ocupándose antes en el censo 
ó h isto ria l de asilados; en cuanto á si ex istían  trabajos reali
zados por dicha Sección, contestaron: el Director, que no los 
había visto, pero creía existieran en las oficinas respectivas; 
él Interventor, que sólo sabe existan los trabajos que desde 
fines de Agosto ejecutaron los individuos destinados al Hos
picio, no habiendo visto ni sabiendo que existan los anteriores; 
y  el Regente, que habían hecho listas originales del censo; en

cuanto á la fecha en que comenzó la Sección, el Interventor 
señaló la de primeros de Abril; y en cuanto á si les eran cono
cidos los que aparecían cobrando en dicha Sección, que son 
113, resultó que sólo conocían á 13, de los cuales 11 eran co
nocidos del Interventor, 6 del Regente, y del Director no más 
que uno, que es hijo suyo, á cuyas manifestaciones hay que 
añadir la de que el Director dijo que de la oficina donde t r a 
bajaban los de Estadística era Jefe el Interventor, quien debía 
por ello conocer los trabajos y tener algunos.

Las declaraciones del Contador y del Oficial Sr. Barrios 
(folios 106 y 107) tampoco afirman la existencia de dicha 
Sección de Estadística, hablando por referencia de que debían 
trabajar en las oficinas y ocupaciones á que se refieren los 
testigos antes aludidos, diciendo el Contador que para evitar 
abusos se llegó á m andar, según sus noticias, que los indivi
duos de dicha Sección no cobrasen sin  un volante del Secre
tario particu lar del Presidente D. Manuel Díaz Montenegro 
(folio 108 vuelto), Oficial de la Depositaría, que pagó la mayor 
parte de los jornales; declaró no conocer á ninguno de los que 
figuraban en dicha Sección, ignorar en absoluto los trabajos de 
dicho personal, y que aun cuando m  tos vié, había oído que se 
reunían .en  el Hospicio, y supone-que sería Jefe de dicho per
sonal el Director de aquel Establecimiento. :

Nada sabían tampoco de la mencionada Sección ni el Di
putado Sr. Pérez Negro ni el Depositario Sr. A gustín  Dávila, 
r e ~ d o  k s  prim eras noticias que tuvieron, según sus decla- 
rac one (folios 140 y 142 vuelto), para el prim ero las conver

ge unes use tadas con motivo del expediente, y para el se
o-ir-do, los 1 b amientos que le presentaron; y en cuanto al 
D“jjutado Sr L p í z  González, afirmó (folio 194) que nada sa- 
b a tampoco de dicha Sección, expresándose en iguales té r
senos el tam bién Diputado Sr. Fernández del Pozo (folio 211)*

D. Angel Pérez Magnín (folio 212), Visitador que fué del 
Hospicio m ientras funcionó en 1897-98; la  Sección de E sta
dística, cuyo personal, por consiguiente, nombró en parte, 
afirmó que la  Sección se hallaba instalada en el Hospicio á 
las órdenes del Interventor y del Regente de la im prenta; que 
en su tiem po no trabajaron más de 13 ó 14, á los cuales cono
cía, y cum plieron bien trabajando en el h isto ria l de asilados 
y en el Censo, mereciendo con motivo de esto una gratifica
ción por in iciativa de la Ju n ta  provincial.

Sin que la declaración del Sr. Beltrán asegure la existen
cia de la  Sección y de sus trabajos, exponiendo dudas y h a 
blando por referencias, y sin  que lo de D. Alvaro de Blas (fo
lio 323) ofrezca en este punto especial interés, siéndo lo  más 
esencial de ello lo que en su com unicación, antes aludida, 
reprodujo luego, y hablando de la Sección, sin  dar tampoco 
nuevos detalles, ni m ostrarse m uy enterado, sigue en el ex
pediente (folio 326) la declaración im portantísim a del ex Di
putado Sr. Borrallo, V isitador que fué tam bién del Hospicio 
m ientras se supone existió dicha Sección, y dijo c m r  que so 
hallaba constituida en el Hospicio; no saber quiénes serían 
sus Jefes, pero suponiendo que fuera el Director; que trab a ja
ron en su tiempo en el h istorial de asilados y libros de regis
tro, y que él, como Visitador, nombró á dos individuos, ún i
cos á quienes conocía de cuantos figuraban en la lis ta .

La declaración del Diputado y tam bién Visitador que fué, 
Sr. García Gordo (folio 393 y siguientes), coincide, en cuanto 
á ocupaciones y locales en que trabajaba la Sección, con lo 
dicho por el Director é Interventor del Hospicio; pero h a 
blando por referencia á éstos más que por propia observación, 
y manifestó que sólo conocía de la lis ta  á 6 ú 8 que había co
locado directam ente, y que los nom bram ientos se hacían por 
lo general en atención á las recomendaciones que recibían.

Hecho un extracto de las declaraciones que con relación á 
este asunto tenían  im portancia, extracto en el que esta Sec
ción se ha detenido, porque es preciso reunir m uchas prue
bas para poder considerar demostrado el abuso extraordina
rio de inventar un servicio público, pasó la Sección á comple
ta r el examen de la prueba con lo que resulta de varios docu
mentos rdativos tam bién a este asunto.

Según ya se ha dicho, y lo prueba la  certificación que 
obra al folio 1.127, la Sección de Estadística fué creada por 
acuerdo de 18 de Marzo de 1898, y á pesar de ello, por otras 
certificaciones que obran á los folios 86 y 203-resulta que se 
se abonaron 204 pesetas por jornales del 6 al 12 de Marzo, y 
170' por los del 13 al 19 del mismo mes, cuando aun  en este 
últim o día no pudo legalm ente ejecutarse el acuerdo (art. 79 
de la ley Provincial); de suerte que aunque fuera un  hecho 
plenamente probado que la  tan tas  veces citada Sección de Es
tadística existió y prestó trabajos, siempre resu ltaría, con 
pruebas de documentos públicos, que- se hicieron libram ien
tos y pagos por jornales,, que figuran dados antes de crear la 
dependencia, y autorizar, por consiguiente, los trabajos por 
los cuales se pagan.

Si en las pocas declaraciones que asignan alguna ocupa
ción al personal de Estadística se dice que ayudaron á formar 
las listas del censo, parecía natu ra l que en aquella partida se 
notara la rebaja m ientras existió la Sección de Estadística, y 
lejos de ser así, m ientras ésta se dice trabajó, resulta: que á 
los destajistas de la im prenta, empleados en la confección de 
las lis tas del censo, se pagó más que en años anteriores, y 
que. en to tal se gastó tam bién más entre los otros jornales del 
censo; extremos que aparecen comprobados por certificacio
nes que obran á los folios 185, 192 y 439.

A los folios 436 y siguientes figuran las lis tas certificadas 
de los individuos á quienes se abonaron jornales por haber 
trabajado en la Sección de Estadística, y de los que en las 
m ism as fechas trabajaban en el Censo, y resu lta  que en unas 
y otras figuran á la vez 13 individuos, de los cuales 11 perci
ben las cantidades por razón del Censo como gratificaciones, 
y dos por igual motivo en concepto de jornales; y si bien al

folio 683 hay una certificación que explica, por háber t r a ía  ja 
do en diferentes días de un  mismo mes, la  aparente duplici
dad de sueldos de uno de aquéllos, y de otros dos que cobra
ron por im prenta y por Estadística, la explicación, como se 
ve, no alcanza á todos.

Apareciendo de las mencionadas listas que figuran á lós 
folios 436 y siguientes, que en la Sección de E stadística co
braron jornales 113 individuos, de los que 23 trabajaron  en 
alguno ó en todos los meses de Marzo, Abril, Mayo y Jun io , y  
comparando esos datos con dos relaciones suscritas por los 
Visitadores y que obran á los folios 918, 919 y 921, expresan
do en ellas el núm ero y nombre de los que trabajaron  d u ran 
te sus respectivas visitas, resulta lo siguiente: que de Marzo 
á Junio, época en que fueron Visitadores los Diputados seño
res Borrallo y Pérez Magnín, sólo trabajaron, según la re la
ción por éstos suscrita, 18, y que de Julio  á Octubre,¡época en 
que fueron Visitadores Salcedo y García Gordo, traba jaron , 
según tam bién la relación de éstos, 103, entre los cuales hay  
12 que están comprendidos en la an terior relación; de suerte 
que aun  aceptando que hubiesen trabajado les individuos 
comprendidos en las relaciones suscritas por los V isitadores, 
siempre existirá  la  contradicción que, por las cifras expues
tas puede verse* entre aquellas relaciones y las lis tas certifi
cadas, en las que aparecen cobrando varios individuos más; 
y si bien son pocos, obsérvase que la relación de los 103 lleva 
el mismo orden de la nóm ina, de la cual está sin  duda co
piada, puesto que rigurosam ente coincide con ella en el or
den de los 103 nombres, en vez de tener las alteraciones, en 
dicho orden, que eran naturales, si la relación se hubiese 
basado en el conocimiento y servicios reales de los jornaleros.

También incurre en contradicción el Sr. Pérez M agnín 
hablando en su relación de 18 jornaleros y diciendo en su de
claración que seguram ente no pasaron de 14 los que trab a ja 
ron, y apareciendo 23 en las nóm inas.

Es tam bién de notar que existe entre los individuos que 
figuraban en las nóm inas diferencias de sueldos, y aun las 
hay para uno mismo, según las fechas.

En las referidas relaciones, suscritas por los V isitadores 
respectivos, excepto el Sr. Salcedo que no se encontraba en 
M adrid, hay una casilla para indicar los recom endantes de 
cada individuo, figurando entre aquéllos los Diputados seño
res España, A gustín , de Blas, Corcuera, Salcedo, García 
Gordo, Pérez Magnín, Vallejo, Marqués de Bogaraya, Negro 
y Rojo, Ducazcal, B eltrán, Mata y Pérez de Soto, y además el 
Contador de fondos provinciales, el D irector, el In terventor 
del Hospicio y el Regente de la im prenta, siendo de no tar la  
circunstancia de que para algunos de los individuos se ex 
prese en la  casilla de recomendación su condición de perio
dista; y siendo además de no ta r que en estas relaciones no se 
expresa el domicilio de 41 de los individuos, y de algunos se 
dice que eran dependientes de consumos y guard ias m u n ic i
pales.

Hecho el resum en minucioso de la prueba y sin perjuicio 
de relacionarla con los descargos de los Diputados, pasa esta 
Sección á hacer la  apreciación de aquélla.

Debe ser tan  evidente, tan  fuera de discusión la ex isten
cia de una oficina en que se realiza un  servicio público, que 
bien puede decirse que desde el momento en que su ex isten
cia se presente dudosa, hay la  convicción de que se ha  come
tido un  abuso; pero en el caso presente no es que haya dudas, 
es aún más, es que todas las pruebas lo son de que la  referida 
dependencia no sirvió para nada, n i siquiera llegó á o rgan i
zarse.

Resumiendo las pruebas, se fija esta Sección en que por 
nadie se rechazó con energía la denuncia de un abuso tan  
ex traordinario  como la  invención de un servicio público, n i 
tampoco por nadie se afirmó con detalles y convicción que 
éste se cum pliera ta l como debió cum plirse; observa que no 
ha  llegado á confesarse por nadie la jefatura del personal 
cuyo trabajo se discute, y los mismos á quienes otros, si bien 
siempre en declaraciones inseguras ó de referencia, suponen 
Jefes, omiten á los mismos vaguedades, y nada en concreto 
dicen; tiene presente qne aun no se ha podido determ inar 
con precisión dónde se reunía el personal ni en qué se ocupa
ba, n i se han  presentado los trabajos á pesar de pedirlos con 
insistencia las Comisiones investigadoras; se detiene en las 
declaraciones de quienes, como los funcionarios del Hospicio, 
los Diputados y el empleado que pagaba el personal, debían 
estar enterados de todo cuanto á éste se refiere, y ve que en 
esas declaraciones sólo hay dudas, creencias, suposiciones, á 
veces franca confesión de una absoluta ignorancia, casi n u n 
ca una afirmación, y si la  hay, tím ida, insegura, si se puede 
dar por referencias acudiendo á éstas; nota que n i siquiera 
son enérgicas y detalladas las declaraciones de aquellos que 
puestos por sus cargos en contacto con la dependencia de que 
se tra ta , debían, incluso por necesidad de defensa, afirm ar 
rotundam ente la  existencia de los trabajos, la legalidad de lo 
que allí se hizo, y en presencia de ese conjunto de pruebas, 
verdaderamente abrum adoras, esta Sección se p regun ta si 
cuando todos rehuyen la  jefatura de los trabajos y eluden la  
precisión en sus declaraciones y no quieren aparecer relacio
nados con lo que se h iciera, lo que se llevó á cabo fué un ser
vicio público, ó la comisión de actos punibles; y concluye 
afirmando que de la existencia de la Sección de Estadística 
sólo hay un  dato, aquel que fué la prim era noticia para el 
Depositario de la  Diputación, el pago de los libram ientos; en 
sum a, que sólo queda como resultado de su  actividad un  
desembolso para la  D iputación de más de 14.000 pesetas.

V si tra s  de ap reciaren  su conjunto la prueba testifical, 
se acude, aunque con lo expuesto basta, á la de docum entos, 
relacionándolos entre sí ó con aquélla, igual convencim iento
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se forma, porque en todos los detalles, bajo todos los aspec
tos, se no ta  l a  contradicción y se revela el abuso.

Las pocas declaraciones que asignan alguna ocupación al 
personal de Estadística hablan de que trabajó principalmen
te en el Censo, y en definitiva no resulta economía por tal 
cooperación; como prueba de lo bien que trabajaron en ello 
se habla de gratificaciones concedidas por iniciativa de la 
Junta del Censo, y resultando de certificación (folio 682) que 
se concedieron á diez, se comprende que, ó fué un número 
insignificante el de jornaleros de Estadística que se ocupó 
realmente en el Censo, ó hubo una enorme injusticia en la 
gratificación, injusticia de la que ningún dato hay; es desco
nocido el domicilio de los más de los jornaleros, y siendo es
casísimo con relación al total el número de los que resultan 
conocidos por los declarantes, se da el caso de que quien les 
pagó no conociere á ninguno, y el Director del Hospicio, don
de debieron trabajar, sólo conozca á su hijo; se pagan traba
jos de fecha anterior á la en que debieron comenzar; se indica 
que en Agosto, en realidad, se disolvió la Sección, y, sin em
bargo, por certificaciones (folios 87 y 202), se ve que en Sep
tiembre y Octubre importó más que en ningunos otros dos 
meses; figuran varios nombres en dos nóminas, y en las rela
ciones suscritas por los Visitadores se habla tan sólo de tra 
bajos desde Abril, y de las nóminas aparece que se pagaron 
en Marzo también; de suerte que todas estas pruebas hacen 
formar el mismo convencimiento, y en vista de todo, puede 
asegurarse que á más del gasto innecesario por trabajos que 
no aparecen, la Sección de Estadística no ha tenido resulta
do alguno, como no se diga que por servir los datos estadís
ticos para fundar en ellos las conclusiones relativas á los 
hechos que se expresan, la Sección respondió á su nombre, 
siendo expresión gráfica de la Administración provincial.

La importancia de los cargos que, como queda visto, re
sultan del expediente, fué motivo para que en la Memoria 
se proponga la suspensión de cuantos Diputados acordaron 
crear la Sección de Estadística, con más el Sr. Carcía Gordo, 
que fué Visitador; que además se procediera á la separación 
del Director, del Interventor del Hospicio y del Regente de 
la imprenta, y que se pusieran los hechos en conocimiento 
de los Tribunales, por existir indicios de haberse cometido 
algunos comprendidos en los artículos 814, 319 y 485 del Có
digo penal.

En los pliegos de descargo presentados por los Diputados 
contra quienes se proponía la suspensión, la defensa de éstos 
consiste, en general, en afirmar que se limitaron á votar el 
acuerdo creando la Sección, acuerdo en sí legítimo, y en cuya 
ejecución no intervinieron, mereciendo especial mención las 
defensas de D. Alvaro de Blas, que alega haber acordado ce 
sara dicha Sección desde que él fué Presidente; del Sr. Pérez 
Magnín, que afirma se gastó poco en su tiempo, cesaron los 
trabajos del Censo en 19 de Junio y merecieron los de Esta
dística una gratificación ó propuesta, de la Junta del Censo, 
organismo distinto de la Diputación, y dice ser suya, en 
unión de los Sres. Cemboraín España y Borrallo, la iniciati
va para crear la Sección; del Sr. España, que conforme en 
dicho último extremo con el anterior, alega haber dado aviso 
á la Comisión provincial del aumento en los jornales de Es
tadística; del Sr. Salcedo, que dice no es raro deje de conocer 
á muchos y aun ignorar las faltas, ya que el Visitador no 
tiene con los jornaleros el trato continuo del capataz; que 
nombró á pocos para que trabajaran á las órdenes de sus 
Jefes, y que su V.° B.° en las nóminas no significa qué ase
gure haber trabajado todos; y finalmente, la del Sr. García 
Gordo, que expone no haber tomado parte en la votación de 
18 de Marzo, estar autorizado por la Comisión provincial, 
como Visitador, para fijar el número de plazas, y que no se le 
denunciaron abusos.

La Sección, examinando los descargos presentados, y re
lacionándolos con lo que del expediente resulta, no cree que 
deba considerarse disculpada la conducta de ninguno.

No puede aceptarse la defensa de los que sólo concurrieron 
á adoptar el acuerdo, porque aun limitándose á esto, resulta 
que una medida de importancia, como la de. crear una depen
dencia con una situación financiera muy apurada, se adoptó 
sin que conste discusión alguna ni explicaciones dadas acer
ca de su utilidad, siendo así que en asuntos relativos á las 
personas de los Diputados son muy extensas las discusiones, 
según resulta en otras partes del expediente; de modo que hay 
indicios de que el acuerdo se adoptó tan fácilmente porque 
precediera para ello concierto, y si tanto no pasó, hay la evi
dencia de que a! menos se resolvió sin reflexión alguna un 
asunto de interés; y á más de ello, muchos de los Diputados 
se sirvieron de la Sección para dar sueldos á sus protegidos; 
y ,ninguno consta que se haya cuidado de saber si existía una 
dependencia por ellos creada, ni de exigir responsabilidades 
cuando de los abusos tuvieron noticias.

Todavía con menos motivo podría admitirse la defensa de 
los que han tenido intervención especial como Visitadores ó 
como Presidentes ordenadores de pagos. No es, en efecto, posi
ble admitir que los Visitadores necesiten-para ejercer su in s
pección que se les denuncien abusos, ni que, á pesar de no ser 
capataces, se abandonen en su misión inspectora al extremo 
de no,conocer sino á muy pocos, á una parte insignificante 
de los que nombran, y no se aperciban de que no trabaja, ni 
se reúne, ni sirva para nada un personal del que son Jefes 
superiores; ni tampoco la autorización de la Comisión pro
vincial para fijar las plazas supone más que una facultad de M qúe ellos hicieron mal uso; y en cuanto á los dos Diputados 

qbtte por aquel tiempo fueron Presidentes, á más de que orde- 
n a iW  los pagos, no puede servir de escudo al Sr. España su 
aviso, Q&e por cierto resultó inútil, á la Ce misión provincial, 
ya que votó, h .creación de U dependencia y suya fué la ini

ciativa, y debió, como Jefe de la Administración y de todos 
sus servicios, cuidarse de aquél para ver si se cumplía, y no 
tan sólo para recomendar á varios que allí cobraron; ni pue
de ser excusa para el Sr. de Blas la orden de que cesara la 
Sección, porque antes había concurrido á crearla y al acuer
do de la Comisión provincial de 12 de Agosto, y había hecho 
recomendaciones, sin que además sea la orden que dio una 
iniciativa espontánea, y sí una consecuencia necesaria de 
encontrar próximo á agotar el capítulo correspondiente del 
presupuesto, y no poder, por tanto, continuar más tiempo el 
gasto.

Entendiendo esta Sección que también por los hechos rela
tivos á la Estadística y por otros que luego, al tratar del Hos
picio, se expondrán, procede la separación del personal que 
en la Memoria se propone, coincide con las conclusiones 
de ésta, creyendo también que deben ponerse los hechos en 
conocimiento de los Tribunales, ya que se encuentran indi
cios de varios que pudieran ser delitos, y si bien en algunos 
de los descargos se critica que en la Memoria se hable de po
sibles usurpaciones de estado civil, aparte de que á la Adm i
nistración no toca definir con precisión los delitos, en todo 
caso si los nombres de los que aparecen cobrando no se pu
sieron, buscando aparentar las circunstancias especiales de 
ningún sujeto determinado, sino que se pusieron por llenar la 
nómina, pudiera haber una falsedad que, como los demás de
litos posibles, los Tribunales apreciarán si lo hubo.

Aceptando, pues, esta Sección las conclusiones de la Me- 
moria, pasa á exponer otras que entiende deben completar á 
aquéllas.

Ante todo expondrá que, á juicio suyo, en igual responsa
bilidad que los Diputados que concurrieron á la sesión de 18 
de Marzo, han incurrido los que asistieron á la de la Comisión 
provincial de 12 de Agosto del mismo año de 1898, puesto 
que éstos, á pesar del aviso que debió hacer fijaran su aten
ción sobre lo anómalo que venía siendo cuanto ocurría en Es
tadística, lejos de adoptar medidas de precaución, se limita
ron á favorecer el abuso, dando amplias facultades para fijar 
el número de plazas á los Visitadores, que por cierto, estando 
presentes, no aparece que expusieran nada de lo que sucedía, 
y sí que concurriendo al acuerdo, se concedieran aquella fa
cultad, si bien es justo que la responsabilidad en cuanto á la 
indemnización de los que sólo intervinieron en dicha sesión 
del 12 de Agosto, se limite á lo gastado desde entonces.

En segundo lugar, cree la Sección que prescindiendo de 
que los Tribunales encuentren ó no materia de delito y decía 
ren responsabilidad civil, debe la Diputación exigirla fuera 
del procedimiento criminal; lo menos que puede decirse de 
Diputados que votaron sin detenimiento la creación de un 
servicio y no se cuidan de si se cumple; de una Comisión 
provincial que favorece, en vez de contenerlo, el perjuicio que 
viene causándose, y de unos Presidentes y Visitadores del 
Hospicio que nada inspeccionan, dirigen ni evitan, es que 
han procedido con negligencia é infracción de sus deberes; y 
hémenos también que. puede decirse respecto del resultado 
para la Diputación, es que ha hecho un gasto sin utilidad 
alguna, y por tanto, habiendo negligencia é infracción de de
beres y perjuicio consiguiente, quienes reciben éste, los inte
reses provinciales, deben ser indemnizados por los culpables 
de aquéllos los Diputados que los causaron.

Debe, pues, exigirse responsabilidad por ese motivo, para 
que sea devuelta la cantidad que se ha malgastado, sin que 
la indemnización dependa de que condenen los Tribunales, 
pues como al final y con general aplicación se expondrá, la 
reparación que se deriva de la inversión de los fondos de ser
vicios administrativos no depende de los fallos judiciales ni 
estorba á éstos; y aun en el caso que declaren responsabili
dad civil, si ya se ha verificado la indemnización, esto se 
tendrá en cuenta para que no restituyan dos veces.

Por lo que se refiere á las 374 pesetas pagadas por jorna
les anteriores á la ejecución del acuerdo de 18 de Marzo, sin 
perjui -io de la responsabilidad que pueda resultar ante los 
Tribunales, se debe en forma legal, desde luego, exigir que 
se proceda al reintegro, por aparecer una evidente infracción 
de las reglas de Ordenación de pagos, debiendo por dichas 
cantidades precederse contra los que tales reglas debieron 
cumplir.

Las conclusiones expuestas, aunque lo están claramente, 
se concretarán, sin embargo, con precisión en el resumen 
que irá al final como complemento del dictamen, habiéndo
las prt sentado también aquí, como se hace en las demás par
tes del informe, para que aparezca más claro su fundamento, 
puesta* á continuación de las respectivas consideraciones; y 
en cuanto á éstas, como la independencia de la acción admi
n is tra b a  para exigir la indemnización, y la procedencia de- 
éste, aunque evidentes, tienen tanta importancia y encuen
tran aplicación en otras muchas ocasiones, la Sección estu
diará di chas cuestiones con toda amplitud y carácter gene
ral, desenvolviendo las indicaciones apuntadas.

II
H ospicio.

Los hechos que se refieren á dicho: Establecimiento los 
ex am in a rá  esta Sección en tres grupos: el primero, relativo á 
la organización y régimen en general, comprendiendo en ello 
cuanto no ofrezca una importancia ó carácter especiales que 
les lleven á uno de los otros grupos; segundo, lo relativo á 
contratas y suministros, por la gravedad que revisten ciertos 
hechos y haber sido objeto alguno de expediente especial que 
se ha mido luego al general que se estudia; y tercero, cuanto 
se refi re á la imprenta, por la relativa independencia y ca- 
ráctei e ¿ocia1 de ese E;. tablee! orientr.

1,° La 1arte eccnómica (cjutabilidal, cokts de les amia-

dos, gastos de las partidas presupuestas, etc.), presenta mu
chas deficiencias, no pocas infracciones demostradas : indi
cios de algunos abusos.

Antes de pasar adelante, y por ser esta la primera z que 
se citan sus conclusiones, consigna la Sección que. ^ r ini
ciativa de la Comisión investigadora, fueron designa c para 
inspeccionar los servicios y Establecimientos prov dales. 
Peritos mercantiles que informaron en los asuntos de i res
pectiva competencia técnica, y cuyas conclusiones s¿ cíenen 
en cuenta como datos.

Según el informe de los que examinaron la con 7 Uidad 
que se lleva en la Intervención del Hospicio, resulte! :ue en 
los libros se encuentran frecuentes omisiones, eni adas, 
raspaduras, falta de sumas, y se llevan con un reí o tal, 
que cuando los examinaron no pudieron averiguar n . la  re
lativo á cuentas de la banda del Hospicio en el añu L 1897 
á 1898.

De los mismos libros resultó que en Julio de 1897 apare
cen presentadas nueve facturas, pagadas á un Sr. í.\ Fran
cisco del Fresno, por trajes de verano, é importando 4 Tópe- 
setas, se logró con la división eludir la subasta exigida por el 
Real decreto de 1883, y aunque interviniera la Diputación, 
porque no llegando á 500 pesetas ninguna factura, entendía 
sólo el Visitador; y resultó también, según el informe peri
cial, que una división análoga se hizo para gastar 3.o. .! pese
tas en vasos, platos y cucharas, siendo de notar que ,vr este 
concepto, y en dicho mes de Julio, se gastó cuanto había 
consignado en el presupuesto para todo el año, y que ¡ com
praron al mismo proveedor de trajes, que parece ex , año se 
dedicara á traficar en géneros tan distintos.

La circunstancia de agotarse muy pronto el presupuesto 
ha tenido lugar, no sólo en el gasto de la expresada . rtida, 
sino en otras muchas del mismo establecimiento, y gene
ral de: todos, siendo muy usual que en los primeros meses del 
ejercicio se gasten los créditos y aun resulte défeit, . . .uno ya 
en Diciembre de 1898 sucedió con las partidas cono g uadas 
para botica y camas en el presupuesto del Hospicio.

Para competar lo relativo á la situación económica de 
de éste, la Sección hará notar que siendo el coste m cada 
asilado en 1896 á 1897 el de 698 93 pesetas, se elevó 318*50 
en 1897 á 1898, cantidad que el informe pericial juzga exce
siva; y que además, importando los suministros h dios al 
Hospicio en ese último año económico más de 500. ro pese
tas, no llegó á 200.000 lo que se adquirió por contrata.

En general, pues, se puede resumir la administración eco
nómica del Hospicio, diciendo que tiene como gar u a una 
contabilidad tan defectuosa que puede encubrir tv os los 
fraudes; como tendencia, la de eludir la subasta, burl do los 
preceptos que la impone, y prefiriendo á la concunvmcia y 
publicidad que tiene, la compra directa, donde el abu.vj pue
de ser mayor, y como sistema el de agotar los presupuestos 
en los primeros meses del ejercicio, con lo cual han á- resul
tar en los siguientes mal dotados los servicios, con m as dé
ficits inevitables, y la sospecha de si esa precipitación obede
cerá á propósitos que no sean lícitos, en vez de obedecer á 
acontecimientos imprevistos, que no en todo han de irse, ó 
á errores por defecto en el cálculo, que no se compren ¿e sean 
tan generales y persistentes, y que no se avienen co : el au
mento en el coste de los asilados, y gasto excesivo qut por lo 
general se ha observado según el informe pericial.

De lo expuesto, á más de un argumento para que no dure 
la actual organización de los Visitadores, en realidad dueños 
de la administración de los establecimientos, se ded ce que 
es de imperiosa y urgente necesidad llevar mejor y e m más 
prontitud la contabilidad del Hospicio, averiguar el parade
ro de la cantidad obtenida por la banda, hacer que so tdopte 
el sistema de subasta, gastar las cantidades presupuestas en 
todo el ejercicio y no al comienzo del mismo; y se deduce 
también, relacionándolo con lo expuesto en el capítulo ante
rior y con lo que luego en éste se expondrá, que procede la 
separación del Director y del Interventor del Hospicio.

También entiende esta Sección que por haber eludido 
las disposiciones sobre contratación y subasta, ha incurrido 
en responsabilidad, mereciendo la suspensión D. Enrique 
Corcuera, que, según certificación (folio 148 vuelto), era Vi
sitador en Julio de 1897, aunque la suspensión no puede ha
cerse efectiva si dicho señor no es ya Diputado, y además,es
tos hechos, que pudieran constituir delitos de prevaricación 
y usurpación de atribuciones, deben ponerse en conocimiento 
de los Tribunales, que apreciarán también si en las compras 
se cometió algún otro.

Pasa la Sección á examinar los demás hechos probados 
y denuncias que se refieren al Hospicio en general, y que no 
ha comprendido en el régimen económico de éste, teniendo 
importancia, aunque parezcan detalles, por referirse muchos 
al cuidado de los acogidos.

En cuanto á la denuncia relativa á la mala calidad que 
solían tener los garbanzos y empleo para remediar la dureza 
de éstos de sal cáustica, que produjo enfermedades á los ni
ños, puede considerarse probado el primer extremo por algu
nas declaraciones, entre ellas la de un Visitador, Sr. Cortina; 
pero no el segundo, ó sea. el empleo de la.sal cáustica, extre
mo, éste difícil de probar, y acerca del cual sólo ha habido la 
denuncia y ratificación en ella del Sr. May ron y algunas de
claraciones por referencias á éste, por cuyos testimonios pue
de formarse la sospecha de que se cometiera el abuso; pero 
no cabe declararlo probado por. esos solos datos, cuando hay 
otras-declaraciones que lo niegan.

La extracción de caldo antes de comer los asilados, que 
era otra denuncia del Sr. Moyrón, puede considerarse proba
da por varías declaraciones que así lo dicen, si bien se añade 
que era unas veces para las Criadoras, otras para las lavan-
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deras y otras para las niñas del Asilo de las Mercedes que 
trabajaban como costureras.

También por las declaraciones del Visitador que fue señor 
Ballesteros y por las de otros empleados se prueba que duran
te la Visita de aquél, por las medidas de vigilancia que adop
tó, secundado por el Sr, Moyrón, se logró una economía con
siderable en el gasto de leña, carbón y petróleo, demostración 
de que por lo general ha habido, cuando menos en el consu
mo de dichos artículos, falta de cuidado y economía,

En cuanto a los alimentos, aparte de lo ya dicho y de lo 
que se expondrá en cuanto al tocino, se asegura en el informe 
pericial que son aceptables los artículos, á excepción del cho 
colate, ajustado por poco precio y con exigencias de buena 
calidad que aquél no recompensa, y resulta también que la 
sopa que se sirve en el desayuno á los asilados es preciso sea 
mejor de lo que hasta ahora ha sido.

En el acto de visita que llevó a cabo la Comisión investi
gadora se consigna; en cuanto al vestido de los asilados, que 
es por lo general bastante deficiente; y aunque la Sección no 
cree que puedan esperar aquéllos ninguna clase de lujos, 
dentro de la pobreza en que su desgracia los coloca, pueden 
y deben estar mejor de lo que están, y i  que asi lo permiten las 
cantidades que se gastan; en cuanto a las escuehs, se dice 
qu» salvo una muy bien organizada, las demás adolecen de 
graves defectos, y en cuanto i-l local, resulta que la distribu
ción de habitaciones está h*-cha con notoria injusticia, sien
do Kb mujeres y mas espaciosas para las Hermanas de la Ca
ridad, cuya instalación resulta cómoda, y las que siguen á 
aquéllas en buenas condiciones para las oficinas y viviendas 
del personal, siendo las peores los dormitorios de asilados, 
enferm ría y escuelas; viéndose, pues, que este reparto de 
habitaciones exige pronta variación para que no se a< tepon 
ga lo accesorio, como son las oficinas, á lo principal, que son 
los asilados, ni pueda decirse que se olvidan de estos quienes 
á su cuidado y á ejercer la caridad se dedican y dan constan
temente pru bas de abnegación.

No cGüdulrá esla Secrióa lo relativo al Hospicio en gene
ral sin que entre los hechos probados de mas importancia 
qu vi ne exponiendo no en i mere uno que revela exfcraordi- 
na:ia  crueldad, y que por lo mismo exige castigo y t bliga, 
aunque es r-pugnante, á hablar de él;  el hecho con sis *e en que 
varías v-ces se ha atado, por las no ibes, al pene de los asila
dos un hilo que les ha ocasionado inflamaciones.

Es prueba de este hecho la declaración nada sospechosa 
del Médi o del Hospicio D. Emilio Santos, qu< ha tenido que 
con cerlo por razón de su cargo, y que habiendo negado casi 
todos los hechos que exponía el S r. Moyrón, denunció, sin 
embarga, el de que se trata, i  pesar de que su conveniencia 
estiba en no c nfesar ningún abuso cometido en el Estableci
miento d'N.de servía.

Compréndela Sección que s*iía  absurdo é injusto atribuir 
participacióu en ese hecho á nmguno de los Visitadores, y 
aun le ¡.arece inverosímil qne intervinieran los empleadas 
superi >es del Hospicio y tampoco sospecha de nidio eo par
tic ip as  ya que no hay acnsacón ni pruebas que se dirijan 
contra persona determinada; pero lo cierto es que el hecho 
tendría su a ito r  «5 autores y que éstos debeo sufrir el castigo 
que rxige el acto repugnante de que se trata, que debe de
nunciarse á k s  Tribunales.
f Ha examinado la Sección cuanto al Hospicio en general 
se refería, y estando probado podía tener im portancia, y en
general por los hechos expuestos, á más de los que pasa a ex
poner, ha formado la idea de que allí el bien de los asilados 
se olvida á cada momento por quienes debieran protegerles, y 
que el celo de la caridad falta con lamentable frecuencia, 
siendo reemplazado muchas veces por el descuido y algunas 
por el abuso.

En los hechos probados, cuya calificación con exponerlos 
está hecha, encuentra la Sección á más motivo para Jas con
clusiones indicadas y para que siendo necesario remediar 
á seguida las faltas observadas, se proceda cuanto antes á la 
separación del Director é Interventor, y se aleje además del 
Hospicio la Superiora Sor Modesta Fernandez, porque habién
dose realizado en tiempo de éstos los hechos referidos, no pue
de esperarse la corrección de aquéllos bajo cuyo mando ha te 
nido lugar el desorden y se han cometido las faltas.

Para justificar estas conclusiones, la Sección hara notar, 
coincidiendo con la Memoria, que si bien cabe gran responsa
bilidad á los Visitadores que debieron velar p-r k  buena ad
ministración del Hospicio, mucho también han podido hacer 
en ese sentido y no lo han hecho los funcionarios a quienes 
el reglamento da medios para impedir no pocos abusos; no 
sólo el Director,, que por razón de su cargo se halla al frente 
del Establecimiento, y el Interventor, encargado de la  conta
bilidad y de ejercer una acción fise&lizadora, son los que tie
nen atribuciones; también las concede el reglamento á las 
Hermanas, á cuyo cuidado están el almacén, cocina, despen
sas y enfermerías: indudable es, por lo tanto, que de los dos 
funcionarios expresados y de la Superiora depende en gran 
parte el buen orden del Hospicio, y que necesitándose proce
der á una reforma de todos los abusos y deficiencias notadas, 
no es conveniente siga la misma Superiora, que no había de 
tener la necesaria autoridad para enmendar las prácticas se
guidas durante su tiempo; no siendo necesarias estas razones 
por lo que se refiere á los dos funcionarios, ya que en cuanto 
á éstos no hay sólo motivos de conveniencia, sino faltas de
mostradas, y por eso de ellos se propone la separación.

Los hechos que se consignaron con respecto á la  llamada 
Sección de Estadística y los que se expondrán, justifican la 
medida propuesta, y también en lo que á continuación se ex
pone con relación al tocino hay una razón más para el cam 
bio de Superiora,

r S?.° Contratos f  suministros*—Sin detenerse á examinar las 
denuncias relativas á la mala calidad de la pasta para la sopa 
y del jabón, porque en cnanto á la primera no se ha probado 
y en cnanto al segundo la Diputación procedió á su tiempo á 
rescindir la contrata y exigir las responsabilidades proceden
tes, una vez que tuvo noticia de la mala calidad del artículo, 
pasa la Sección á ocuparse de los hechos más graves, que se 
refieren al tocino y al calzado, no ocupándose de las denun
cias que se referían al suministro de paños porque no se ha 
demostrado ningún abuso.

En cuanto al tocino, verificadas sin resultado varias su
bastas, tuvo lugar una en Noviembre de 1897, presentándose 
únicamente un señor, D, Pedro Rodríguez, que ofreció sumi
nistrar el artículo a 2*25 pesetas el kilogramo; pero anulado 
el remate en 14 de Enero de 1898, no se celebró nueva subasta 
y continuó adquiriéndose el tocino por administración.

La Comisión investigadora, en visita de inspección de 17 
de Febrero de 1899, encontró grandes existencias de dicho ar
tículo, procedentes, según dijeron ias Hermanas, de la ú lti
ma partida de 2.421 kilogramos, comprados en 15 de Enero, 
cantidad muy superior ai gasto mensual, que era de 600 á 700 
kilogramos.

Por el contrario, el Director del Hospicio, en comunicación 
oficial (folio 481), dirigida en 1.° de Marzo de 1899 á la Comi
sión Investigadora, manifiesta que la últim a partida de toci
no adquirida lo fue en Diciembre de 1898 á D. Pedro Rodrí
guez, y por cantidad de 2 322 kilogramos á 2 pesetas 80 cén
timos.

De certificación expedida por el Contador de fondos pro
vinciales (folio 484), resulta que la cantidad de tocino adqui
rida para el Hospicio en 31 de Diciembre de 1898 fue la de 3.146 
kilogramos, a 2(80 cada uno.

Para completar la exposición de los hechos relativos al su
m inistro de tocino, hará constar esta Sección que, según in 
formes oficiales dados también á la Comisión investigadora 
por los Directores del Hospital Provincial y del de San Ju an  
de Dios, el tocino se adquirió en estos Establecimientos á 2*22 
pesetas el kilogramo, por el mismo tiempo en que se pagaba 
en el Hospicio a razón de 2 pesetas 80, consigna también que 
los peritos mercantiles expusieron á la Comisión investiga
dora que encontraron resistencia en los funcionarios del Hos
picio para entrar en una habitación donde vieron muchas 
hojas de tocino, si bien á esto contestó el Interventor (folio 
816 y siguientes), que si no entraron los peritos en la referida 
habitación, fue porque teniendo la llave la Superiora, ésta, á 
quien se envío recado para que la entregara, contestó que en 
aquel momento no podía bajar, y hará constar, finalmente, 
que cuando los peritos practicaron al fin el reconocimiento 
del tocino, encontraron que algunas de las hojas eran de la 
matanza de 1896 a 1897. y que en varias faltaba la m arca del 
hierro candente que el Ayuntamiento hace fijar.

De los hechos expuestos se deduce que la Administración 
provincial, enemiga siempre del sistema de subasta,, cuya 
concurrencia procura eludir, no se cuidó de celebrarla nue
vamente desde que se anuló la de 1897; que para el Hospicio, 
y por el mismo que ofreció en dicha subasta sum inistrar el 
tocino a 2'25 pesetas, se daba a 2*80', al tiempo que en los de
más establecimientos se adquiría á 2*20; que á pesar de ese 
aumento de prvcio, no respondía por su calidad á lo que de
bía exigirse, y que los funcionarios del Hospicio, secundados 
por la ¡Superiora, sin duda por ocultar los grandes acopios de 
tocino que excedían del gasto de un mes, límite que debió 
observarse en las compras, y las defectuosas condiciones del 
artículo, opusieron resistencias al reconocimiento pericial y 
han incurrido contradicciones consignadas'en documentos 
que, por razón de su cargo, han dado con carácter oficial.

La Sección en esos hechos encuentra, aparte de un motivo 
más para las separaciones del personal, á qne ya antes se ha 
hecho referencia, indicios de haberse cometido un delito de 
falsedad en las expresadas contradicciones, qne deben poner
se en conocimiento de los Tribunales.

En cuanto al calzado, han tenido comprobación dos de
nuncias que con relación á dicho suministro se hacían.

Lo probadlo en primer lugar, que se introducen para la fa
bricación grandes cantidades de cartucheras vie jas, acerca 
de cuyo hecho, sí bien no filé muy completa la prueba testi
fical, existe la confesión de D. Alfonso Alfaro Carrascosa, á 
quien, asociado de D. Indalecio Marín, tiene arrendado el ta 
ller de calzado, si bien dijo que el hecho con aquellos m ate- 
ríale bt de ti naba la mayor parte al público.

R sulta igualmente probado por la  declaración del mismo 
S r . Alfaro, y por un expediente instruido siendo Visitador 
el Sr. Ballesteros, qne éste, realizando su laudable propósito ■ 
de corregir la Administración del Hospicio, dio una orden 
suspendiendo la admisión de una partida de calzado, des
echando bastantes pares por su m ala calidad, y proponien
do, en los que se consideraron admisibles, que se hiciera re
baja en el precio, por no reunir das condiciones del ajuste, 
á pesar de cuya orden todo el calzado fué admitido por in i
ciativa principalmente -del Interventor del H ospicio;. decla
rando el mismo Sr. Alfaro que la 'prueba de que todo se le 
admitió está en que no le fué devuelto ningún calzado, y se 
le consideró el importe total de abono en la cuenta, si bien 
aun no había cobrado.

En el expediente que el Sr. Ballesteros mandó instruir 
con motivo de la admisión de aquella partida de calzado, se 
demostró que fuera imputable al Interventor, apareciendo 
también que habían cooperado el Director y una hermana 
llamada Sor Nemesia Marco, conocedores de la orden dada 
por el Visitador, y que sin embargo influyeron, aunque no 
tanto, para que se recibiera el calzado; m  probaron también 
que el Interventor no se cuidaba de ejercer les funciones

propias de su cargo en la recepción de los demás artículos, 
y se le acusó, si bien no con prueba tan completa como en 
las faltas anteriores, de haber exigido dinero á otros emplea
dos y tener utilidades ilícitas con motivo de trabajos que se 

jj hacían en la imprenta del Hospicio.
| Como resultado de aquel expediente, la Comisión de per- 
í sonal propuso la separación del Interventor; pero la Dipu- 
? tación se limitó al apercibimiento y á la traslación de dicho 
| funcionario á otro Establecimiento, volviendo aquél al Hos- 
! picio y á su antiguo cargo poco tiempo después.
| La Sección, en estos hechos, á más de encontrar un nu e- 
j vo motivo para separar al Interventor, de quien con tanta 

razón dice la Memoria que «tiene como norma de su conduc
ta infracción constante de sus deberes», cree que hay razo
nes también para que la Diputación proceda sin demora á 
rescindir la contrata con los señores Marín y Alfaro Carras
cosa, que no deben seguir en el Hospicio, para exigir res
ponsabilidad; imponiendo multas á los Diputados que se li
mitaron á trasladar al Interventor, y á aquel ó á aquellos 
que ordenaron volviese éste al Hospicio; y por último, que 
es también conveniente se aleje de dicho Establecimiento la 
hermana Sor Nemesia Marco.

3.o Imprenta del Hospicio.— Exam inará primero la Sección 
cuanto se refiera al régimen y utilidad en genera] de dicho 

| Establecimiento, pasando luego á ocuparse especialmente de 
| la compra de una máquina con destino al mismo y de ciertos 

trabajos que en éste se hicieron para el Diputado Sr. Pérez 
Magnín.

Comienza la Sección por exponer el resultado de varias 
certificaciones que obran en el expediente relativas á los gas
tos é ingresos de la imprenta.

Según una que obra en los folios 175 á 179, se gastaron en 
material con destino á dicho establecimiento; en 1893-94» 
4.743*60 pesetas; en 1894-95, 6.956 34; en 1895-96, !0.234‘90; 
en 1896-97, 26.434*98; en 1897-98, 11.819‘87; en 1898-99, hasta 
30 de Noviembre, 17.838‘48, entre las cuales están incluidas 
9.875 que importó la instalación de la litografía.

De otra certificación que figura á los folios 180 y 181, re 
sulta que en los mismos años económicos á que se refiere la 
anterior, se pagaron por obras en la imprenta cantidades que 
no llegaron á 400 pesetas en las tres prim eras; que ascendie
ron á 2.592*95 en el de 1896-97; que llegaron á 4.830‘45 en el 
de 1897 98, y que en los pocos meses de 1898 99 á que se refe
ría, importaron 3.127, expresándose también que había algu
nas cuentas de obras que ni se habían podido pagar por falta 
de crédito.

Al folio 185 obra otra certificación, de la cual resulta que 
las nóminas de destajistas empleados en la tirada de las listas 
del Censo importaron 7.544‘56 pesetas en 1896-97; 5.043‘50 en 
1897-98, y 10.6I7‘50 en 1898-99, expresándose en la misma cer
tificación que en los ejercicios anteriores no se paga nada por 
tal concepto, sino que se contrató á tanto el pliego de impre
sión y tirada, importando 28.400 pesetas en 1893-94, 35.200 
en 1894-95 y 45.552 en 1896-97.

Y por último, de certificación que obra al folio 448 resul
ta que en los siete primeros meses de 1898 á 1899 la imprenta 
costó 64.752*89 pesetas y sólo produjo 29.036, siendo de notar 
que los jornales importaron 28.055‘25.

Para apreciar la situación y resultado ds la imprenta, es 
necesario tener presentes las conclusiones del informe que 
redactaron los peritos en esta clase de industrias, designados 
por in iciativa de la Comisión investigadora.

Consignaron aquéllos en su informe, que no ofrece ga
rantías ningunas, dejándolo todo á la buena fe de los emplea
dos, el llamado Inventario de la imprenta, pues parece hecho 
de intento para evitar la comprobación, no mereciendo en r i 
gor el nombre de Inventario: que primero les presentaron una 
lista de efectos sin valoración ni firmas, fechada en 1899, y 
habiéndola rechazado, les presentaron luego la copia de un 
Inventario valorado de las mismas existencias y fechado 
en 1893 y abundante en detalles para las adquisiciones de 
poca importancia y mezclando sin distinción alguna la de 
mayor interés, y sin que comprendieran materiales que exis
tían, puesto que se usaban para los trabajos; que no hay l i 
bro de contratos con particulares; que se había gastado en 
material una cantidad enorme, sin atender á las necesidades 
de la producción ni al interés del establecimiento, que desti
naba el 14*38 por 100 de sus ingresos al aumento de m aterial; 
que se han hecho las compras de tipos comunes en cantida
des exageradas y próximamente á un 10 por 100 más del pre
cio ordinario; que se ha adquirido triple filetería de la que sa 
necesitaba; que el material litográfíco, cuyo coste antes se ha 
consignado, no podían tasarlo ni en la mitad, puesto, que su 
precio máximo no excedía de 4.500 pesetas; que la imprenta 
desde el ejercicio de 1896 97 al de 1898 99, en que em itían el 
informe, había costado á la Diputación 59.298 pesetas, á con
secuencia de que en todo ese tiempo los ingresos fueron me
nores siempre, no ya que los gastos totales, simo á veces que 
los jornales, á pesar de lo cual, la Diputación había acom eti
do gastos y obras; que tampoco bastaba la Imprenta á las ne
cesidades de aquélla, toda vez que en ISDD á 98 había tenido 
que gastar en impresiones hechas en otros establecimientos 
más de 18.000 pesetas; que para conseguir un aumento gra
dual en los ingresos se han ido aumentando los gastos en ta 
les términos, que 5.950 pesetas d*j aumento en éstos sólo pro
dujeron uno de 8 en aquéllos en  1896-97; y después de consig
nar otros extremos relativos á la máquina y trabajos para Di
putados, afirma el dictamen que la  imprenta del Hospicio,, 
en la cual se admiten trabajos particulares, que suponen p ér
dida, no es establecimiento industrial ni escuela de asilados.

En contestación al informe pericial, el Interventor del 
Hospicio y el Regente de la imprenta m anifiestm , con re ía-
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Ción á los cargos expresados: que se lleva la contabilidad ne
cesaria; que presentaron los contratos hechos con los parti
culares, si bien no estaban encuadernados; que las compras 
se han hecho á los precios corrientes; que la imprenta produ
ce á la Diputación, puesto que á los ingresos de los tres últi
mos ejercicios había que añadir en cada uno 40.000 pesetas 
de economía en la tirada del Censo desde que se hacía en la 
Imprenta del Hospicio; y, finalmente, que en ésta, sobre el fin 
industrial, predomina el de escuela.

La Sección, en vista de los resultados y cifras que expues
tas quedan y que son bien elocuentes, á más de coincidir con 
las condiciones de la Memoria en cuanto á la separación del 
Interventor y del Regente, bajo cuya dirección la imprenta 
da tan malos resultados, tiene una administración desorde
nada y no ofrece ninguna garantía, cree que debe exigirse 
Indemnización por lo mal gastado en material litográfíco; 
que es necesario adoptar otra determinación que evite el gas
to constante que aquélla supone para la Diputación.

Un exceso que pasa del doble se observa en los gastos so
bre los ingresos, aunque se alega, sin probarlo, una economía 
en los gastos de impresión del Censo que nunca sería de la 
Cantidad que se afirma, ya que la Sección no la ha encontra
do en los presupuestos, ni siquiera puede estimarse que con
sista en la diferencia que resulte entre las cifras de que se 
habla en la certificación antes citada (del folio 185), porque 
mientras la impresión se hacía por contrata, en el importe 
de ésta se comprendían todos los gastos de tirada, que no se 
reducen á los jornales de los destajistas que frente á aquellas 
cifras se presentan.

Resulta, pues, que aun cuando haya economía por la im
presión del Censo, siempre estará superada por el enorme 
exceso de los gastos sobre los ingresos, de donde se deduce 
que la imprenta del Hospicio, no sirve como establecimiento 
Industrial, no sirviendo tampoco para escuela de asilados, 
según lo demuestra el aumento creciente y cifra exagerada 
de los jornales, prueba de que son pocos los de la casa que 
allí trabajan, y como además no siendo la tipografía la única 
ni la primera profesión, no tendría razón de ser que la Dipu
tación, cuyos apuros económicos son tan grandes, gastase 
tanto en sostener una escuela para enseñar á muy pocos ese 
Solo oficio, se impone que proceda arrendar dicho estableci
miento, y si la subasta no da resultado, á suprimirla, sin 
perjuicio de que en las condiciones de arriendo pueda incluir, 
si realmente resultan beneficiosas la impresión del Censo y 
la admisión en los talleres de cierto número de asilados.

Aun cuando la Sección cree que esta medida se impon
drá, cabe ensayar durante un poco de tiempo y con distintos 
funcionarios y régimen económico en el Hospicio, si puede 
seguir la imprenta sin arrendarla y no costando dinero.

Por su excepcional importancia, examina la Sección por 
separado lo relativo a una máquina de imprimir, sistema 
Alaucet, que se adquirió para el establecimiento de que se 
trata.

La historia oficial de dicha adquisición, según resulta de 
Certificación reclamada por ese Ministerio, es como sigue: en 
3 de Septiembre de 1895, la Comisión provincial, por los vo
tos de los Sres. Negro, Pané, Molina, Corcuera, Bernaldo de 
Quirós, Mathet, Belmás y de Blas, acordó anunciar concurso 
para la recomposición de las cuatro máquinas del Hospicio, 
y  pedir excepción de subasta para adquirir otra del indicado 
sistema, autorizando al Regente y Visitador para que, obte
nida la excepción, comprasen aquélla, acuerdo en contra del 
Cual votó el Vicepresidente Sr. Romero, que defendió la ad
quisición por concurso y sin determinar sistema.

En sesión de 30 de Noviembre del mismo año, la Diputa
ción, sin discusión, y por los votos de los Sres. C. España, 
Agustín, Alvarez Ballesteros, Belmás, de Blas, Borrallo, 
Campo, Cesteros, Corcuera, Diez Fernández del Pozo, Fer
nández Pérez de Soto, Gándara, García Gordo, López Gonzá
lez, Miranda. Molina, Monasterio, Pozo Rosa, Beltrán y Fer
nández Shaw, confirmó el acuerdo de la Comisión provin
cial, expresándose los detalles de que la máquina sería del 
sistema Alaucet reformado, último modelo, de 125 por 100 de 
luces, con sus accesorios de rodillos, tubos, etc., valorada en 
cantidad de 8.000 á 9.000 pesetas.

De otra certificación resulta, que en sesión de 15 de Enero 
de 1896, á la que asistieron los mismos Diputados que á la 
de 30 de Noviembre de 1895, con excepción del Sr. Fernández 
Shaw, y asistiendo además los Sres. Navarro de la Linde, 
Romero y Yáñez, se acordó quedar enterada la Diputación de 
una Real orden concediendo la excepción de subasta, y auto
rizar al Visitador para que comprara la máquina.

Expuesto lo que resulta de las certificaciones, pasa á ex
poner la Sección lo que en el informe pericial se dice con re
lación á esta máquina: se afirma que en 1872 fué comprada 
por un establecimiento de Madrid en 7.700 francos, libre de 
gastos en la frontera; y que fué comprada en 1896 por la Di
putación, pintada, recompuesta y remozada, para ocultar sus 
veinticuatro años de trabajo, «resultando que esta adquisi
ción se hizo en 9.850 pesetas, libre de gastos y montada en la 
Imprenta provincial».

Estas afirmaciones de los peritos aparecen rechazadas 
por el Interventor del Hospicio y el Regente de la imprenta, 
que tachan de poco detenido el examen de aquéllos.

La Comisión investigadora propuso en su Memoria la sus
pensión de los Diputados que adoptaron el acuerdo de com
prar la máquina en 1896.

En los descargos se defienden los Diputados, diciendo que 
autorizada la excepción de subasta por una Real orden, nin
guna responsabilidad pueden tener ellos, que se limitaron á 
quedar enterados de dicha Real orden, autorizando, en su 
consecuencia, la compra, en que no intervinieron, mere

ciendo-especial mención los descargos de D. Alvaro de Blas, 
que dice no tiene pruebas ni en pro ni en contra de si la m á
quina era usada; que el hecho de haberla tenido veinticuatro 
años el establecimiento de donde se adquirió no prueba, caso 
de ser cierto, que se sirvieran de ella; que las señales de uso 
que notaron los peritos se pueden explicar por el que en tres 
años había tenido en el Hospicio; y que si bien en unión del 
Sr. Miranda Lillo intervino en la compra de la máquina por 
encargo de la Comisión provincial de 26 de Octubre de 1896, 
y  no haberla comprado el anterior Visitador Sr. Ballesteros, 
no entendían de esto y habían de fiarse del Regente de la im
prenta y de otro perito en cuya honradez creían.

Los descargos, en los cuales no hay la afirmación termi - 
nante, la convicción segura de que la máquina fuese nueva, 
y buscan principalmente el parapeto en la Real orden y acu
den á interpretar el alcance de un acuerdo, convencen, junto 
á las precisas afirmaciones del dictamen pericial, de que se 
cometió el abuso y sufrió el perjuicio la Diputación, y en 
cuanto á la defensa que hacen los interesados, basta fijarse 
en que no se reduce la cuestión al acuerdo del 96, solo y ais
lado, por el cual quedaron enterados de la Real orden y au
torizaron la compra, sino que ese acuerdo debe relacionarse 
con las anteriores de 1895, en que la Comisión provincial y la 
Diputación resolvieron pedir la excepción de subasta y pro
ceder á la compra, determinando por cierto la máquina con 
todo detalle y precisión; de suerte que la iniciativa partió de 
los Diputados, y la Real orden ni fué el origen de la compra 
ni obligaba á ésta, sino que fué pedida por aquéllos, que lue
go la utilizaron en perjuicio de la Diputación.

La Sección, animada de un espíritu de justicia, ha tenido 
presente que si bien no son del todo admisibles las excusas 
de los Diputados, ni puede considerarse que procedieron con 
toda la diligencia y celo.posibles, es necesario establecer una 
diferencia entre los dos Visitadores que compraron la má
quina y los que se limitaron á concederles la autorización.

Los primeros, ó sea los Visitadores, indudable es que han 
incurrido en suspensión, y que en unión de los peritos que 
les acompañaron deben reintegrar á la Diputación del per
juicio sufrido; el abuso grave de haber comprado una máqui
na usada; la falta de cuidado con que para ello tuvieron que 
proceder, aun en la suposición más favorable en la de que es
tuvieran de buena fe; la mayor diligencia que exigía la cir
cunstancia de ser un sistema privilegiado, donde había que 
temer el abuso; la evidencia que, según se deduce del infor
me, debió tener éste aun para las personas no peritas; el no 
haberse dirigido á la casa constructora y si á una que tenía 
ya la máquina; la misma falta de energía que hay en los des
cargos del Sr. de Blas y que afirma en el ánimo la convicción 
de que al adquirir la máquina se perjudicaron extraordina
riamente los intereses provinciales, y de que este perjuicio 
era conocido antes del informe pericial por aquél, que no lo 
rechaza desde luego; todo esto y lo antes dicho son pruebas 
que convencen del perjuicio causado y argumentos para que 
indemnicen aquellos que lo han inferido.

En cuanto á los demás Diputados, y sin perjuicio de que 
los Tribunales puedan decir si alguno tuvo conocimiento ú 
otra clase de intervención en lo que se proyectara y se llevó 
á cabo contra los intereses de la Diputación, preciso es reco
nocer que en los acuerdos por sí solos no aparece demostrado 
que cuantos Diputados los adoptaron hayan cometido un 
abuso en la inversión de fondos, ni que á todos deba suspen
dérseles.

Cabe que en el proceso se aclare la mayor intervención de 
alguno; pero en la actualidad lo único que puede decirse, 
comprendiéndolos á todos en general, es que procedieron con 
falta de celo, en rigor con negligencia, prefiriendo, sin razo
nes muy fundadas, un sistema privilegiado y dando una fa
cultad peligrosa á los Visitadores, de cuyos actos, por obser
vación propia, debían saber todos ellos que no eran de espe
rar resultados muy beneficiosos.

Traduciéndose en sus respectivas responsabilidades estas 
diferencias de conducta, cree la Sección que mientras los Vi
sitadores Sres. de Blas y Miranda Lillo deben ser suspensos, 
y en unión del Regente y del otro perito deben de indemnizar 
á la Diputación del perjuicio que la causaron, la responsabi
lidad de los otros Diputados debe entenderse limitada á la 
pecuniaria que subsidiariamente les corresponda, si no in
demnizan los principal y primeramente obligados á ello.

Esa responsabilidad subsidiaria, si entiende la Sección 
que está justificada, cierto es que el perjuicio fué causado 
por los Visitadores y peritos; pero los demás Diputados pu
sieron en manos de aquéllos la facultad que fué origen del 
perjtíicio, y al hacerlo así, procedieron con falta de celo, con 
negligencia, aparte de la en que puedan habbr incurrido lue
go algunos de ellos si, conocedores del abuso, no han hecho 
por que se corrigiera, iniciativa que no aparece haya tenido 
ninguno.

En cuanto á los trabajos hechos por encargo de D. Angel 
Pérez Magnín, se denunciaban ventajas en la impresión, 
falta de contratos previos y retraso en los pagos.

El referido Diputado, en vista de tales cargos, manifestó 
en su declaración, folios 212 y siguientes, que había encar
gado trabajos en la imprenta del Hospicio, enumerando los 
almanaques del periódico El Tío Jindama, de que es propie
tario, correspondientes á los años de 97, 98 y 99, y otro al
manaque pequeño de 1898, que si bien no era suyo, aparecía 
con su nombre; que no había celebrado contratos previos por 
indicación del Regente, que en atención á no haberse hecho 
nunca allí trabajos de esa índole y ser las cuartillas de dis
tintas letras, opinó se dejara el ajuste, como así se hizo, para 
cuando estuviera hecho el primer pliego, y que había pagado

| las cuentas después de la tirada, cuando se las presentaron, 
según se acostumbra.

Presentó cuatr o cuentas, una de l&O pesetas, por la im
presión del almanaque del 87 (1.000 ejenípiares); otra de 225, 
por la del de 1898; otru de 50, por 500 ejemplares del otro a l
manaque, cuya propieda d dijo no pertenecería; y, finalmente, 
otra de 38 por la encuadernación de 1.250 ejemplares del al
manaque de su propiedad, .cuentas cuyas fechas son 31 de 
Diciembre del 96, ídem del 97, 31 de Enero y 17 de Diciembre 
del 98 respectivamente; y luego' presentó también una factu
ra de papel, fecha 30 de Noviembre de 1896, para dem ostrar 
que lo había comprado en sitio distinto del Hospicio, y doíf 
ejemplares de los almanaques de 1897 y 1898, para que se 
juzgara de la importancia y precio de los trabajos, afirman
do que la cubierta del almanaque del 97 no fué hecha en el 
Hospicio.

Sin que la Sección entre á juzgar dicho pecio, sí bien ad
vierte que en el informe pericial se dice que en los trabaj os 
para los Diputados, aunque no se indica cuáles fueran, solía 
perder la imprenta, ni puede considerar probado el retraso em 
los pagos, aunque el interesado no afirma la prontitud, y en£ 
el citado informe se dice que no la había tratándose de traba-* 
jos para Diputados; y sin que tampoco dude esta Sección dec 
la procedencia del papel, aunque la cuenta presentada sólo 
prueba que en una tienda se vendió para el referido periódico 
una cantidad de aquél sin indicar el destino, siendo la com
pra una sola y las impresiones en tres fechas, siempre resul
ta probado que D. Angel Pérez Magnín faltó al art. 232 del 
reglamento del Hospicio, no haciendo contrato previo, que, 
como se ve, lejos de hacer cumplir aquel precepto, lo infrin
gió en beneficio propio; que en este hecho hubo abuso de au
toridad, porque sin duda el Regente consintió en la infrac
ción por el carácter de Diputado del Sr. Pérez Magnin, que ha 
sido además Visitador del Hospicio, y que con la cualidad 
que ostentaba hizo que se le dispensara de una formalidad 
necesaria; que á más de lo terminante del artículo, no es ad
misible la excusa, porque en volúmenes pequeños no podía 
haber tales dudas en cuanto al número de pliegos, que impi
dieran fijar un tanto por las que resultaren; que la falta de 
costumbre en hacer tales trabajos y dudas para contratar, 
pudo haberla el primer año, aunque es raro en la imprenta 
que tanto cuesta y debía estar á más altura, pero no todos, y  
sin embargo ha sido constante la infracción; que por la falta 
de contrato pudo suceder que las cuentas se pagaran cuando 
las denuncias del Sr. Moyrón se hicieron públicas; y final
mente, que habiendo infringido tres veces el Sr. Pérez Mag
nin, con abuso de autoridad, el reglamento del Hospicio, ha 
cometido 4¡res faltas que exigen, en opinión de esta Sección, 
tres multas, cada una de 100 pesetas, cuyas multas deben, 
imponerse por resolución gubernativa que es firme, sin per
juicio del recurso contencioso, en atención á haberse oído 
acerca de los hechos al interesado y á esta Sección. (Artícu
los 133 y siguientes de la ley Provincial.)

III
O tario  oficial de A visos.

Se ocupa la Sección de lo relativo á este periódico á conti
nuación de lo referente á la imprenta, porque en ésta se hacía 
la tirada de aquél, con motivo de cuyo arrendamiento ha in
tervenido también en los hechos que se expondrán el Regenta 
de aquélla, coya separación se ha propuesto.

Verificada en 15 de Febrero de 1897 subasta para el arren
damiento del mencionado periódico, se adjudicó á D. Emilio 
Fissá y Viñales, siendo las condiciones que aquí importa 
tener en cuenta los números 21 y 22, por las cuales se obliga
ba el contratista á pagar la parte de cada mes en los diez 
primeros días de éste, procediéndose, de no verificarlo así, & 
cobrar de la cantidad entregada como fianza, la cual sería 
completada por el contratista en las cuarenta y ocho horas 
posteriores al requerimiento de pago.

Se obligó también al contratista á hacer la tirada del pe
riódico en la imprenta del Hospicio por 55 pesetas diarias» 
pagándolas por mensualidades adelantadas, y además de las 
12.500 que debía satisfacer por el arrendamiento, prestó una 
fianza de 7.503 60, debiendo verificar los ingresos en la Depo
sitaría de fondos provinciales.

En 24 de Noviembre de aquel año, el contratista acudió á 
la Diputación exponiendo su situación apurada y el desastre 
que amenazaba ser la empresa, y pidió una rebaja de 20 pe
setas en la cantidad que pagaba por la impresión del pe
riódico.

Pedido informe sobre esta petición al Regente de la im
prenta, éste propuso que se concediera una rebaja de 15 pe
setas, creyéndola beneficiosa para la Diputación, si como 
indicaba el contratista se hacía la tirada de día y no de noche 
como venía verificándose.

En 31 de Enero de 1898, la Diputación, por los votos de 
los Sres. Cemboraín España, Agustín, Belmás, Beltrán, Bo
rrallo, Campa, Cesteros, Cobo, Corcuera, de Blas, Diez, D u- 
cazcal, García Gordo, López, González, Mata, Maídos, Megía% 
Navarro de la Linde, Pané, Pérez Negro, Romero, Salcedo, 
Marqués de la Cimada y Pérez Magnín, aprobó el dictamen 
del ponente Sr. Negro y Rojo, en el que se proponía la rebaja 
que indicaba el Regente, y con la misma condición por éste 
propuesta de variar las horas de impresión.

En 9 de Marzondel mismo año, el Contador participó que 
el contratista se hallaba en descubierto por las mensualida
des de Enero, Febrero y Marzo en la cantidad de 3.126116 pe
setas, adeudando también el importe de la impresión desde 

i Octubre de 1897, siendo la'suma de todo superior á la fianza, 
S por cuyo motivo la Diputación, acordó incautarse del prriódi» 
• co, y en 5 de Qsíúbre orcienó 'practicar una liquidación d$ lo
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que adeudaba el c o n t r a s i n  que se haya -procedido con | 
l a  r a p i d e z  necesaria, pe esto que el Decano de los Letrados 
provinciales, m informe fecha 4 de Marzo 'da 1899, remitido
■ á la Comisión investigadora, /expone que «n este asunto, so* 
metido á informe de aquéllas» no se les Mbían remitido aun 
,Ios antecedentes por ellos reclamados*

En la Memoria ese propone la suspensión de los Diputados 
que adoptaron el‘Acuerdo de 31 «le Enero de 1898, y que pase 
m los Tribunales el tanto de culpa contra aquéllos y los de
más iandonardos que. resulten responsables déla negligencia 
non que. en el rdferido am ate se procedió*

En - los descargos de io s  Diputados» consideran éstos que 
la  rebaja, que pur cierto suden decir consistió en 19 pesetas, 
fue beneficiosa para la'Diputación, por el cambio de horas,, 
exponiendo algunos» como garantía, que tuvieron para dar 
¡su veto» el dictamen de la ponencia y el informe del Regento» 
que encontraren muy ratonadas, k cuyos descargos, que en 
general dan todos» se añade, por el Sr. O, E s p .u i a ,  que los 
arrendatarios luchaban con di tí culta des que aconsejaban no 
proceder con rigor, siendo p e r j u d i c i a l ,  en, cambio/» en la pu
blicación del periódico; y que si aun no se había hecho efec
tivo ii d im 'uliiertu ,  era perqué a s u n t o s  tk esa índole eviten ¡ 
tiempo,, pero que no hubo negligencia; por el Sr. Beilnaas, que 
la rebuja, a mas ule justn y ben efic io sa  piara la D i p u t a c i ó n ,  
dala k d liik ikb  al contratista para evitar los grandes per
juicios de ia rescisión que ya se veía en lontananza» rescisión 
que aun coa la rebaja se impuso por lo ruinoso del negocio» 
y por el Sr. de Blas, que la Diputación fute muy celosa., y no 
cabe hablar de perjuicio® sufridos ínterin no se proceda sin 
xeanltado contra el Sr. Hissá.

La Succión encuentra en los hechos que expuestos que
dan dos motivos de responsabilidad: «I primero, »por la reba
ja de las 15 peso tas; «1 segundo» por el descubierto en que ha 
quedado el contratista y perjuicios irrogados á la Dipu
tación. ¡

En cuento i  Ir rebaja» sin entrar á discutir la proposición 
que guardara con la economía resultado del cambio de lio- 
ras» lia ce notar esta Sección que la impresión por la noche 
no 0 ia a un de reo lio que estuviera concedido al contratista por 
ninguna de las condiciones del pliego; si á pesar de ello ve 
nía huuiéndüse da noche la tirada del periódico» el contra
tista no tenía á ello un derecho reconocido, por cuya renun
cia pudiera exigir con motivo una rebaja como compensa
ción» y» por consiguiente», el acuerdo que se la otorgó fué una 
mera concesión» lesiva para los intereses provinciales» por lo 
cual y haberse dictado con motivo de un contrato adminis
trativo, procede que con relación a ese acuerdo se haga la 
expresada declaración de lesivo para interponer la corres
pondiente demanda en vía contenciosa, y que además se pro
ceda contra los Diputados que la adoptaron» para que indem
nicen a la Diputación de todos los perjuicios» si bien con de
recho, si al ha el contratista pagara» a ser reintegrado.

En cuanto al descubierto, es indudable que la Diputación» 
al amparo de un contrato previsor y de una fianza suficiente» 
estaba segura de no sufrir perjuicio» y lo ha sufrido porque 
quienes debieron velar por su interés lo abandonaron» de
jando que el contratista siguiera con el periódico sin exigirle 
el pago, ni la reconstitución de la fianza agotada,

La solicitud del contratista, en que hablaba de lo ruinoso 
del negocio; el temor que confiesan tenían de que» como su
cedió, se i ni pusiera Ja rescisión; la falta de pago desde Q ta 
bre de Ja cantidad debida por la impresión del periódico, todo 
«so debió ser motivo para proceder con celo» y aun sin exa
geración en éste, con sólo hacer cumplir el contrato, se habría 
evitado el daño para los intereses provinciales.

De cuantos perjuicios hayan sufrido éstos debe responder 
el contratista, pero también, y por sí éste resulta ilusorio» el 
Presidente de la Diputación, que lo era. el Sr. España; el De
positario -de fondos? provinciales, que debía recibir los pagos, 
y el Contador, fue no avisó la falta de éstos hasta el 9 de 

.Marzo, cuando el des. cubierto era antiguo» grande y superior 
á la fianza; los tres fi melonar ios han, procedido con negli- | 
gencia tan evidente» qu © c®a sólo exponer los hechos resalta, 
y por culpa de ellos, fuer, on ineficaces para la Diputación las 
garanflas que había estab lecido, por cuyo motivo debe prece
derse desde luego contra aquéllos, sin, perjuicio deque, como 
en el ceso anterior, sean.reintegrados si paga el contratista.;

La Sección no encuentra motivos de disculpa» y sí de 
agravación, eu Ja conducta de cuantos funcionarios han in
terven i do en Jos asuntos del Bu oficial; no han cumplido 
su deber ni el Regente de Ja ímp*"©^^ favoreciendo al con
tratista, por cuyo motivo hay uno más para su separación; 
ni los Diputados que concedieron una rebaja sin cuidarse de 
averiguar» ó probablemente sabiendo» q^e 011 aquella fecha 
lo medida procedente era la rescisión contrato y Ja de
fensa délos intereses provinciales» pues,to que ya el contra- 
tista había faltado a las condiciones estip nSadas; ni los tres 
funcionarios que conociendo, incluso oficii ámente, la deuda 
y el peligro» no se cuidaron de que se exigíe aquélla ni de 
evitar este, y ocultando ambos dejaron perder' las garantías 
que debieron defender, los unos como en cargada de Ins fon
dos provinciales» el otro como Presidente de la Diputación.

La Sección, á m is de las conclusiones que por propone, 
acepta las que se consignan en la Memoria, ó sean'la:' suspen
sión y el tanto de culpa á los Tribunales» cuya acción 0S in
dependiente de los procedimientos administrativos quer £on 
toda rapidez, deben seguirse.

Hospital fie Sara «fiiara de Utos*

Este edificio, cuya construcción, según reconoce aún al- . 
gdn Dípi tido, ha sido de consecuencias muy perjudiciales 
para la Diputación, da motivo á que se formulen varias de° I

nuncias en el folleto y cargos, en la Memoria, relacionados 
con su habilitación y régimen, i  mas de con su construc
ción, de1 cuyos cargos pasa esta Sección á ocuparse.

Ante todo liara notar que» nombrada en 1891» es decir, 
antes de instruirse el expediente general que se estudia, una 
Comisión 'especial para que girase una visita al Hospital 
mencionado, consigno aquélla sus observaciones en. una Me. 
moría, de la cual, si bien predomina en sus conclusiones un 
marcado carácter técnico y el propósito de que se llevaran á 
e a b o  las m ejons necesarias, .resultaban, no obstante» varios 
cargos contra los Diputados y funcionarios provinciales, por 
cuyo motivo se dio vista de la expresada Memoria» de la cual 
hay copia en este expediente» i  la Corporación provincial, 
sin qme hasta la fecha, y á pesar de que la Comisión investi
gadora dice que aquélla fué comunicada á la Diputación 
en 18 de Febrero último, se conozcan los descargos.

La Sección, á más de proponer que se active la audiencia 
concedida á los interesados, tendrá en cuenta la exposición 
de hechos y razonadas consideraciones de aquélla, y las con
clusiones de la misma para, relacionándolas con las demás 
pruebas» justificar Jas medidas que propone.

Comenzando por la adquisición de terreno para edificar el 
Hospital, resulta que costó 118.751 pesetas; y es de notar que 
habiendo costado á 2 :l/a reales el pie en las primeras adqui
siciones, se pagaron las posteriores, con.excepción de los te 
rrenos permutados con Jos Sres. Marqués de Perales y Mar
qués de Cubas» á razón de una peseta por igual unidad de 
medida; y como en terrenos contiguos y destinados á la edi
ficación no se comprende bien tanta diferencia» esta Sección 
propone que se preceda á comprobar, y en su caso á exigir 
responsabilidad - administrativamente para la indemnización 
por el perjuicio causado, y ante los Tribunales por los posi
bles delitos, á los funcionarios que en dichas valoraciones ó 
en su aprobación intervinieron.

Sin detenerse ni en lo relativo á la cuenta de la Diputa
ción con el Banco por la pignoración de títulos entregados 
en garantía de las cantidades destinadas á la construcción 
del Hospital» porque de ello se ocupará en «Administración 
provincial*, al hablar de su hacienda» y sin detenerse tam
poco en el pago 4 la casa constructora, porque entiende que 
lo relativo á la construcción debe examinarse después que, 
contestados los cargos de la Memoria especial, se resuelva en 
vista de ésta y del .expediente de construcción, pasa la Sec
ción á ocuparse de lo relativo á la habilitación del Hospital, 
no sin consignar, en cuanto á la construcción, que en las va
rías veces citada Memoria especial se indican deficiencias en 
las obras, y.que un Diputado, el Sr. Ballesteros, fundándose, 
según dice, en los dictámenes de la Academia y del Arquitec
to provincial, se opuso á la recepción del Hospital, y votó en 
contra de ella» razones que obligan á comprobar y exigir en 
su caso responsabilidad por cualquier falta que se cometiera 
en la recepción de unas obras tan costosas.

Hace notar la Sección que en el expediente de construc
ción del Hospital viene, en el lugar de la escritura de adqui
sición del mobiliario para la habilitación, una nota con sello 
de la Diputación provincial» en la cual se dice que dicha es
critura la tenía D, Arturo Núñez» perito que vive en la calle 
de Postas, mim, 17» pero en otros antecedentes constan todos 
los datos necesarios.

La Diputación» que según resulta del expediente no ha 
sido en nada partidaria del procedimiento de .subasta, y ha 
procedido en ni a chas ocasiones á dividir en varias una mis
ma obra» siguió para la adquisición de efectos con.destino al 
Hospital un sistema opuesto al indicado de división, re
uniendo en una sola subasta los objetos de aplicación más di
versa: desde los destinados á la iglesia, hasta el instrumento 
quirúrgico, etc., y pertenecientes á.muy distintas clases de 
obras é industrias.

De aquí resultó que á la subasta concurriera n o . más 
que un postor, pues eomo con razón se dice en la Memoria, 
único había dé ser, ya que parece se procuró eludir la con
currencia, subastando á la vez ropa, camas, utensilios de co
cina, básculas» frascos para la botica, etc..» y áese único pos
tor, que lo fué D. Juan Villalta, se le adjudicó la subasta en
20 de Enero de 1897 por 148.904*65 pesetas.

En 8 de Abril del mismo año se reunieron en el .Hospital, 
con el contratista» los Diputados y. demás funcionarios, que 
formaren la Comisión receptora y extendieron la correspon-. 
diente acta, haciendo constar que los objetos, por su calidad, 
forma» clase de materiales y demás circunstancias, satisfa
cían las exígemelas del contrato.

Entre las múltiples prestaciones que según aquél queda
ba obligado el contratista» figuraba la de trasladar los mue
bles de una iglesia y un Museo.» obras que no pudieron lle
varse á cabo; pero, no obstante, la Diputación, en sesión de
21 de Mayo, y por los votos de dos Sr es. Belmás, Bor rallo, 
Cesteros, Corcuera, De Blas, Dneazeal, Pérez Magnín y Diez, 
al par que acordó acceder á la devolución de fianza al con
tratista por terminación.-del contrato sin responsabilidad, 
acordó también.que fuera de .abono á aquél la cantidad cal
culada para las obras no ejecutadas, en compensación de 
otras ordenadas por la Comisión inspectora, y como '.conse
cuencia dedales acuerdos' se "ha devuelto la -fianza al contra
tista y se le ha pagado el total importe de la contrata.

A. pesar del acta - de recepción y de los términos en que 
está redactada» expresivos de que- los objetos entregados por 
el contratista satisfacían todas Tas exigencias, resulta con 
abundancia de pruebas é informes • autorizados que aquéllos 
son de la peor calidad y valen ..mucho menos de lo que cos
taron.

Ya la Comisión nombrada en 1897, tras de consignar que 
la lisia de objetos m formó con tal precipitación que ni se es

tudiaron detenidamente las necesidades del Hosp: ni en
ocasiones se determinaron siquiera las condiciona aqué
llos» limitándose á indicar el nombre y el precio, <■ ó que 
la adquisición no pudo ser más desdichada paralo ereses 
de la Diputación y servicio del Hospital, y, data o esas 
afirmaciones, exponíala diferencia tan grande q ■.. ■ icon- 
traba entre el precio real de algunos objetos y lo lista
ron, diferencia que, verbi gracia, en las -mantas» 1 ciaba 
desde 12‘50 á 5 pesetas cada una, indicando tamh falta 
de solidez y buena construcción, que hacían tem. arasen 
poco la mayor parte de los efectos adquiridos.

En 7 de Febrero de 1899, la Comisión investigadora, que 
comenzó á instruir este expediente, se constituyó re i Hos
pital, y en la diligencia que-se extendió se consi _ como 
resultado de su visita, las pésimas condiciones de objetos 
comprados, sin entrar en detalles, en atención á que sobre 
ellos habían de informar Peritos mercantiles nombrados por 
iniciativa de la expresada Comisión.

En el informe de estos Peritos.se hace constar U : ala ca
lidad de los objetos adquiridos; se consigna que n x entre
garon hechos, como debió suceder, 400 colehonre )0 col
chonetas y 800 almohadas; que no habían podida reconocer 
algunos enseres por figurar como hierro viejo, sin e re hayan 
podido ser utilizados, ni tampoco precisa lacantire : de lana 
ni de tela, porque fueron entregados, aquélla en val réi y. ésta 
en piezas; que entre el precio de los objetos y el nré remum á 
que pudieron adquirirse existe una diferencia e juicio 
de la Diputación de 37.477 65 pesetas, y que, ha! e pa
gado 12.997 pesetas 45 céntimos por el material * ¿ado á
pararrayos, pudo adquirirse como máximum en8d ’ setas.

Al dictamen pericial contestaron los empleado Hospi
tal, exponiendo como garantía de legalidad, el pn. Henío
de subasta y la. condición de las personas que forn la Co
misión receptora; que los peritos procedieron con uta de 
detenimiento, que hace no deban admitirse sus val unes y
juicios, en lo que no.se atiende al natural deterior el uso
de los objetos; que no los había ya inutilizados, y m sólo 
apartados para su composición; y que si se entregaron los 
colchones, etc.csin hacer, fué porque así lo pidieron n la Co
misión provincial las Hermanas, verificándose la coiüección 
por ellas y algunas enfermas, para evitar que ..entregando los 
objetos hechos pudieran cometerse abusos.

No terminará esta Sección lo relativo á la habí t non del 
Hospital sin exponer el resaltado de varias cert íreeiones 
que obran á los folios 444 y siguientes del expedís >re según 
ellas, en 18 de Febrero de 1899 habían importado 2775 pese
tas los trabajos de reparación en 146-camas-proceden tes de la 
subasta de 1897, habiendo otras 25 de igual procedencia en 
poder del cerrajero para que las compusiera; y que dx I as 100 
sillas de Vitoria entregadas fueron compuestas 20 re 7 de Ju 
lio de 1898.

Antes de exponer su juicio acerca de la habí! on del
Hospital, y dejando para examinarlo por separado 1c alta de 
lana y cerda, la Sección consignará que en sesión H 26 de 
Mayo de 1898, el Diputado Sr. Vallejo recordó uno proposi
ción que tenía present ida hacía un año, pidiendo qa la re
cepción de enseres se procediera asesorados por peritos que 
designara la Cámara de Comercio, en cuya propos u insis
tía, .por diaber visto comprobados sus temores en e- Hospital 
de San Juan de Dios, donde ni el hierro era hierro la ma
dera madera, y á pesar de estas denuncias, la Di* don se
limitó á acordar se trasladara el ruego del Diputa la Co
misión de Beneficencia.

Resulta, pues, por el conjunto de pruebas extrreírelas, que 
la Diputación ha sufrido un perjuicio consideraba < la ad
quisición de enseres para el Hospital, por ser aquéllos malos 
y caros, llegando sus defectos en ocasiones á hacerlos inúti
les, y siendo á veces el precio superior el m ás de? doble á lo 
que debió ser; que en la subasta se tendió á eludir la concu
rrencia propia de aquélla, formando una lista de objetos que 
apartara á los postores, y en la que faltaban los requisitos 
más elementales, como la determinación de las con raciones* 
de todos los objetos, falta de determinación que ha favorecido» 
el abuso; que como prueba de la mala calidad de Jos objetos,» 
ha habido que hacer reparaciones en muchos de aquéllos 
cuando apenas hacía un año que habían sido adquiridos; que 
se eximió el contratista de la obligación que tenia de entre
gar confeccionados algunos efectos;jque ab adquirir elm ate- 
rial destinado á los pararrayos, han sufrido*también ios in
tereses provinciales un perjuicio desconsideración; y que al 
contratista Sr. Villalta se le entregaron 1.250 pesetas por 
unas obras que se dice le había ordenado la Comisión inspec
tora.

La falta de lana y cerda en la cantidad que debí6 entregar 
el contratista de dichos artículos fué, según certifica ción que 
obra alfolio >445, de 1.368;-.kilos en  el primero y do 676 en el 
segundo; y puesto el hecho em conocimiento del Juzgado, se 
dictó auto de procesamiento; contra un Sr. Picazo, empleado 
del Hospital, á quien se acusaba de hurto; cometí do en el in- 
dicado> establecimiento, donde el contratista depositó los ar
tículos, notándose la falta cuando de aquéllos se hicieron 
cargo las Hermanas.

El Sr. Picazo, en su declaración, ám ás de indicar con re
lación al mobiliario, que éste era muy defectuoso, exponien
do algunos de los hechos, que luego se han comprobado, afir
mó que; así como las telas que debió entregar el contratista 
se depositaron en el Hospital, sin que se reconociesen deteni
damente, lo-mismo se hizo con la cantidad de cerda» sin pro
ceder á pesarla; y que en cuanto á la lana, se pesó en los sa
cos conforme llegaban en los carros, y se depositar an en los 
sótanos sin examinar la clase de lana que entregaban.

Para concluir la exposición de los hechos relativos al Hos-
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pital, cor signará la Sección lo que aparece con relación á 
otros extremos, que habían sido objeto de denuncias.

En los deformes periciales se hace constar que la contabi
lidad se '¡levaba de un modo irreprochable; y que en cuanto 
á la alimentación eran de buena calidad casi todos los ar
tículos, pero se adquirían algunos por administración á un 
precio excesivo con relación al corriente en las fechas res
pectivas.

Llamado á declarar un escribiente del Hospital, dijo que 
el dinero procedente de las multas que se imponían por fal
tas en el servicio á los dependientes del Establecimiento, lo 
entregad, á los Visitadores, ignorando el destino que éstos 
daban á dichas cantidades, y dijo haber entregado al señor 
Cobo Canalejas en los dos meses que llevaba de ser Visitador, 
hasta Enero de 1899, una cantidad de 60 á 65 pesetas por el 
expresado concepto.

Por último, en la Memoria formada por la Comisión espe
cial en 1897, se habla de la compra sin subasta de una cal
dera por precio superior á 2.000 pesetas.

En ) ; , defensas de los Diputados contra quienes se for
mulaban cargos en la Memoria, se disculpa la devolución de 
fianza k: contratista Sr. Villalta por el informe de la Comi
sión re»' r ra que creyeron bastante garantía; se explica de 
igual m - . el abono de las 1.250 pesetas; se dice en cuanto á 
estopor e Sr. de Blas, que el contratista tuvo que llevar á 
cabo varias obras necesarias para la instalación de algunos 
objetos, en especial, derribar unos tabiques para colocar una 
máquina, cuyas dimensiones no permitían entrara bien, y  
que importando esas obras la misma cantidad que el traslado 
de muebles desde una Iglesia y un Museo al nuevo Hospital, 
traslado que no pudo llevarse á cabo porque se dispuso no 
ejecutarlo por entonces, la Comisión logró que el contratista, 
en vez de pedir el importe de las obras que no ejecutó y de las 
que lleve o cabo por orden de la Comisión receptora, se con
formar j ■••cu obtener tan sólo una de las dos cantidades igua
les, y €A «cuanto á las multas, el Sr. Cobo Canalejas presenta 
recibos ríe haber entregado las 65 pesetas á los dependientes 
que hab lan  cumplido bien, costumbre que dice tenían los de
más Vis - r ; • ores, y que entiende autorizada por analogía en los 
artículos y 72 del reglamento del Hospital.

La Bcceión no encuentra explicada la conducta de los Di
putados une acordaron la devolución de la fianza y conside
raron d e abono al contratista las 1.250 pesetas, ni cabe admi
tir que k s informes de las ponencias y Comisiones eximen de 
respondí»ííidad á quienes los aprueban, ni está demostrada 
la reali a de esas obras, que se dice llevó á cabo el contra
tista por orden de la Comisión receptora, ni menos se prueba 
que las ordenes se dieran con las formalidades necesarias 
para que fuesen las obras de abono, ni deja de ser sospechoso 
que su importe coincidiera con el de las obras que no se eje
cutaron, y resulta en realidad, según aparece del acuerdo, 
que la cantidad consignada para las segundas se entregó al 
contratista á pretexto de las primeras, sin  que aparezca tu
viera derecho al importe de ningunas.

Por esto la Sección encuentra aceptables las conclusiones 
de la Memoria, en que propone la suspensión de los Sres. Bel- 
más, Borrado, De Blas, Cesteros, Corcuera, Ducazcal, Pérez 
Magnín y Diez, que adoptaron el expresado acuerdo, y no 
proponiéndola en cuanto á los Diputados que compusieron la 
Comisión receptora por haber dejado de serlo.

Con relación á estos últimos, Sres. Marqués de Bogaraya, 
Diez y Navarro de la Linde, y á los demás funcionarios que 
formaron dicha Comisión receptora, se propone en la Memo
ria que pasen los antecedentes á los Tribunales; porque si 
bien no cree que se cometiera cohecho, entiende que por im
prudencia se cometieron fraudes; y si bien esta Sección no 
entra, porque no es de su competencia, á definir con preci
sión los delitos, sí cree que hay indicios de haberse cometido 
algunos, y se muestra conforme con la conclusión.

En cuanto á imposición de multas, la Memoria propone 
que pasen los antecedentes á los Tribunales, porque habien
do expresado el Presidente de la Diputación que los Visitado
res no tenían atribuciones para imponerlas, el hecho puede 
constituir un delito de exacción ilegal ó de estafa; y si bien 
es justo reconocer, sobre todo en vista de los recibos por él 
presentados, que no hay indicios de que al Sr. Cobo Canale
jas guiara ningún propósito que pueda calificarse de vergon
zoso, como puede haberse cometido algún delito, dice el Pre
sidente que los Visitadores no tenían atribuciones para im
poner multas, los cargos se refieren á más Diputados y no S8 
conoce la inversión que éstos dieron á las cantidades recau
dadas, encuéntrala Sección procedente que se pongan los 
hechos en conocimiento de los Tribunales, ya que la Admi
nistración no es quien debe definir si hay ó no delitos; y cree 
también que se debe prohibir la imposición de multas cuando 
no esté expresamente autorizada, ya que en esto no cabe ad
mitir costumbres ni analogías, y que aun en los casos en que 
esté permití do no se cobren en dinero.

La Sección, tras de examinar las conclusiones que en la 
Memoria se proponen, pasa á exponer las suyas, y recordando 
lo que ya propuso en cuanto á la valoración fie los terrenos 
adquiridos para construir el nuevo Hospital, pasa á proponer 
lashlemás medidas que juzga necesarias.

Entiende que la lista de efectos, que sirvió de base á la 
subasta, y que parece hecha con el propósito de alejar posto
res, dejando reducida aquélla al ofrecimiento de uno solo, 
que estuviese preparado á entregar en poco plazo objetos de 
índole y aplicación tan distintas, que en casi ninguna fábri
ca ni tienda se encontrarán juntos, y que además por su falta 
de determinación en las exigencias de los objetos favoreció el 
abuso cometido, puede ser motivo de responsabilidad crimi

nal, y por consiguiente procede pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales.

Aun cuando se procedió á incoar sumario contra el Guar- 
daalmacén Sr. Picozo por la falta de lana y cerda, encuentra 
la Sección, por la gran cantidad que faltó, negligencia que 
parece hubo al recibir las partidas, tiempo que tardó en no
tarse la falta y condescendencia que suele tenerse con los 
contratistas provinciales, indicios de que en el referido pro
ceso pudieran surgir responsabilidades para otras personas, 
y si bien no está en las facultades de la Administración mar
car á los Tribunales la dirección que han de seguir, ni es 
prudente inmiscuirse en su acción, sí puede y debe aquélla 
procurar que el Ministerio fiscal intervenga con especial cui
dado en aquel proceso, si aun no ha sido fallado.

La Sección, siguiendo la tendencia que en sus conclusio
nes predomina, ha de proponer que se declare lesivo el acuer
do de 31 de Majo de 1897; se exija indemnización por las 1.250 
pesetas á los Diputados que lo votaron, y que igualmente se 
procedan exigir de quienes formaron la Comisión receptora 
del mobiliario de San Juan de Dios la diferencia entre el cos
te y el precio máximun fijado por los peritos, procediéndose, 
por último, en la misma forma y por la diferencia que tam
bién resulta del dictamen pericial contra los funcionarios del 
material destinado á pararrayos, hecho que además puede
constituir delito.

No insistirá la Sección para defender las conclusiones de 
esta índole en lo que ya tiene expuesto y ampliará con rela
ción á la necesidad de adoptar tales determinaciones, sin 
duda las más necesarias é indicadas, y á la formt en que de
ben exigirse las responsabilidades, con independencia de los 
fallos que declaren si los hechos de que aquéllas se deriven 
aumentan ó no en gravedad porque lleguen á revestir los ca
racteres de delitos; pero sí hará constar que sus conclusiones 
están justificadas por la serie de abusos que se han cometido 
en cuanto se refiere al Hospital de San Juan de Dios, por las 
condescendencias culpables que con el contratista te han te
nido desde que se formó la lista de efectos que le hizo único 
postor hasta que se le abonaron, sin motivo, las 1.250 pese, 
tas, y porque, en fin, no puede tener disculpa la recepción 
de unos objetos que se dicen ser buenos y cuya mala calidad 
llega á tal extremo,, que al poco tiempo están inútiles mu
chos de ellos; y es tan evidente, que ha sido apreciado con 
sólo una visita de inspección por la Comisión investigadora, 
que á pesar de no tener conocimientos técnicos, vió en segui
da, lo mismo que en los dictámenes periciales se expresa, el 
enorme perjuicio sufrido por la Diputación al adquirir el 
mobiliario del Hospital, cuya construcción y habilitación, 
que ha costado á aquélla varios millones de pesetas, agra
vando su situación económica, han sido motivo para los he
chos lamentables que expuestos quedan y que exigen inme
diata reparación.

Otras dos conclusiones ha de proponer la Sección: la una, 
que con la posible rapidez se resuelva lo que proceda en vista 
del expediente de construcción y de la Memoria que formó la 
Comisión nombrada en 1897; y la otra, que se averigüe en 
expediente especial lo relativo á la compra de la caldera que 
se dice fué adquirida infringiendo una vez más las disposi
ciones sobre contratación.

M ospflal Provincial/

Infundadas, según resulta del expediente, las denuncias 
que el Sr. Moyrón apuntaba relacionadas con la venta de pelo 
de las enfermas que morían, y cuestiones surgidas con las 
familias de los enfermos por no devolvérseles, á causa tam
bién de haberse vendido, la ropa de éstos, y sin que aparezcan 
pruebas de que sean exactas otras denuncias, que también en 
el folleto d8 aquél y en el curso del expediente se han indica
do, relativas á hurto de maderas, traslación de alienados, 
alimentación de los mozos del Hospital, servicio de botica y 
otros detalles, no se detiene en ellas la Sección, y pasa á ocu
parse de aquellos hachos que pueden considerarse probados ó 
de cuya exactitud hay por lo menos ciertos indicios.

Denunciaba el Sr. Moyrón que en el Hospital había un 
Maestro carpintero, cuyos abusos, con ser graves y repetidos, 
no eran motivo para que fuera separado, porque contra toda 
medida que le fusra adversa le protegía la Superiora de las 
Hermanas de la Caridad, y si bien esta última circunstancia 
debe considerarse ineaxacta, porque, lejos de probarse, hay 
testimonios que aseguran el celo y abnegación con que dicha 
Superiora cumple sus deberes, y además no se ha comprobado 
la denuncia relativa al hurto de maderas, denuncia que afec
taba á la conducta del carpintero; hay, por lo que á éste se 
refiere, una prueba no muy precisa, pero que induce á creer 
no cumple del todo como debiera; resulta que siendo Visita
dor el Sr. Mata le formó un expediente y le suspendió, si bien 
no llegó á separarle, ni, según se dice, recuerda los motivos 
que hubo para instruir aquél; y que con posterioridad, siendo 
Visitador el Sr. Belfcrán, recibió algunas denuncias, que tam 
poco han precisado, relativas á la conducta del mencionado 
Maestro; y que estando en contradicción con otros informes 
favorables, se limitó á vigilarle, y á los pocos días se retiró 
éste de la carpintería por enfermo, dejó de cobrar y no volvió 
hasta después de haber cesado la visita del Sr. Beltrán, dedu
ciéndose de esto que, existiendo dudas en cuanto á la con
ducta del referido Maestro, debe instruírsele expediente para 
compruebe ó desvanezca las denuncias que contra él se 
hacen.

En cuanto á la imposición de multas por los Visitadores, 
resultan los mismos cargos con iguales pruebas y con idénti
co fundamento de una antigua costumbre que se han expre
sado con relación al Hospital de San Juan, de Dios, cobrándo
se también en dinero, y siendo la única diferencia que no

| habiéndose concretado aquí los cargos co.ntra ningún Dipu- 
| tado en particular, u& se han presentado lo s justificantes de 

la aplicación que se ñ& al dinero, se ve q u e siendo el caso 
análogo al allí expuesto,, es natural se propoi *ga en la Memo
ria la misma conclusión? del tanto de culpa qi ie debe remitir
se á los Tribunales.

La denuncia que puede considerarse proba da es la rela
tiva á los llamados «jornaleros de levita».

Indicios y aun pruebas hay en el expedrent e de que en 
otras varias dependencias provinciales figurasen individuos 
cuyo único trabajo debió ser el de cobrar, ó tal ve z menos, el 
de figurar en la nómina, y que no estaban dedica dos por su  
clase y ocupaciones habituales á los trabajos que se suponía 
prestaban; ya se ha visto cómo la Sección de Estadística de
bió ser, aparte de algo más grave que pudo cometerse, no 
existiendo siquiera todos los que en ella figuraban, un Vvír- 
dadero asilo para esos jornaleros de levita;: y en cuanto á !& 
imprenta del Hospicio, ya los peritos mercantiles decían en 
su informe que el aumento extraordinario en los jornales obe
decía, según se les dijo, á que cobraban muchas personas 
que jamás se habían visto delante de un componedor; pero ha 
sido el Hospital Provincial el Establecimiento donde con ma
yor evidencia se ha probado que tales jornaleros existieron.

El Director del Hospital, en su declaración (folios 294 y  
siguientes), dijo que desde Noviembre de 1898 á 31 de Enero 
de 1899 fueron nombrados seis jornaleros de los llamados de 
levita, los cuales cobraban por el capítulo de gastos genera
les, no prestaban servicios en las obras, y sí unos en la Comi
saría en calidad de escribientes, y otros figurando en la Se
cretaría particular del Visitador, y que para garantía de la  
Dirección é Intervención del Hospital se les exigió á los refe
ridos individuos nombramiento especial del Arquitecto.

A los folios 312 y siguientes obran los seis volantes suscri
tos por el Arquitecto D. Enrique Vicente; en los cuatro pri
meros dice al Director del Hospital que dé cabida en la cua
drilla permanente de albañiles á cuatro individuos llamados 
D. Emilio Rodríguez, D. Alberto Fernández, D. Sebastián 
Sáez y D. Baldomero Estelrrich; en el quinto le dice al m is
mo Director que incluya en la lista de jornaleros á un indi
viduo llamado D. Juan Fernández, por ser orden que le había 
comunicado el Visitador; y en el sexto, copia otro volante de 
éste, en que le pide figure como albañil D. Francisco de To
ledo, cuyos trabajos eran necesarios en la Comisaría.

Llamado á declarar el Arquitecto Sr. Vicente, reconoció 
como suyas las firmas que autorizaban los seis volantes; dijo 
haberlo hecho por órdenes escritas del Visitador Sr. Agustín, 
que creía conservaba; y coincidió con el Director del Hospi
cio, en cuanto al hecho de que dichos jornaleros no trabaja
ban en las obras y sí en otras ocupaciones, á pesar de lo cual 
puso el V.° B.° en las nortinas de obras, porque así lo exigían  
para pagarles en la Diputación.

De los seis jornaleros ha declarado el Sr. Estelrrich, que 
á más de hacer varios cargos, que no se han comprobado, re
lativos á negligencia en el cuidado de los enfermos y conti
nuos cambios de personal, dijo que sólo conocía de los otros 
cinco á Alberto Fernández y á Emilio Rodríguez, de quienes 
dijo que era el primero amigo y paisano del Sr. Agustín, y 
que el segundo seguía como dependiente, luego que dejó de 
figurar como jornalero, cobrando y comiendo en el Hospital; 
que los dos se ocuparon no más que en servicios policíacos á 
que los destinaba el Sr. Agustín; que en nada trabajaban, y  
que hasta la publicación del folleto del Sr. Moyrón hubo en 
en el Hospital varias cuadrillas de jornaleros que no hacían 
nada.

También declaró Emilio Rodríguez, siendo sus afirmacio
nes contrarias á Estelrrich, si bien reconoció que no había 
trabajado como albañil y sí como escribiente á las órdenes 
del Visitador.

Este, que como queda dicho lo era el Sr. Agustín, recono
ció que había dado al Arquitecto las órdenes de que fueron 
consecuencia los seis volantes por éste suscritos; dijo que pro
cedió así en atención á la necesidad de aumentar el personal 
de Dirección, Intervención y Comisaría, por el aumento de 
enfermos en el Hospital, y porque algunos empleados de 
plantilla que en éste debían prestar servicio se hallaban en 
las oficinas centrales de la Diputación; que los jornaleros a 
quienes nombró los dedicaba indistintamente á los talleres, á 
las oficinas antes enumeradas y á ejercer vigilancia en las sa
las y dependencias del Hospital, pudiendo de ese modo corre
gir los abusos que le denunciaron; que cobraban jornales muy 
reducidos, que no excedieron en ningún caso de 3 pesetas; y 
que para pagarles con cargo al capítulo de gastos generales, 
expuso la necesidad y pidió autorización al Presidente, que 
se la concedió, si bien recomendándole que nombrara m uy  
pocos, procurando economía en ese personal temporero.

Presentó el Sr. Agustín el borrador de la comunicación  
que dirigió al Presidente, en el cual le decía, que como se ha
bía hecho otras veces, los individuos cuyo trabajo creía nece
sario cobrarían como jornaleros por el eapítulo. de gastos ge
nerales, y presentó también el oficio en que con las recomen
daciones ya expuestas de que procurase economía, le autorizó 
el Presidente, Sr. de Blas, quien le dice que para tal caso le 
considera autorizado por el art. 112 del reglamento del Hos
pital, que faculta á los Visitadores para tomar acuerdo sobre 
asuntos no previstos en aquél ó de urgencia, que impongan 
las circunstancias, pero siempre con carácter provisional y  
dando cuenta á la Diputación, que resolverá en definitiva.

El Sr* Agnstín afirmó que el testigo Estelrrich declaraba 
con animosidad contra él; habló de amenazas que de dicho in- 

I diViduo había recibido; presentó una carta de 28 de Noviem- 
| ore de 1898 que le escribió Estelrrich, en la cual le dice aquél 
* que sospechando fuera á ejercer vigilancia, le miraban coa
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prevención los empleados, llegando el Jefe de la Comisaria á 
deeirle que habiendo empleados de sobra no volviera á la 
oficina; y presentó t ^ ^ i é n  otro volante dirigido por Estel- 
rrieh á unD . Al7ai*o, que sin duda debe ser el Sr. de Blas, 
rogándole qu^ m  vísta de su apurada situación reiterase la 
recomendación hecha al Sr. Agustín,

Concluirá la Sección de exponer la prueba relativa a estos 
extremos, refiriéndose al dictamen pericial, en el cual se con-.. 
Signa que los jo r n a le s  del Hospital excedieron en 1897 .gg 
CC'n relación á 1896-97, en 6.949‘86 pesetas, y que en hjg nó
minas figuraban como Delineantes, Escribientes, etoJM quie
nes en rigor de verdad no pueden llamarse jornalemos.

Ya que de informe pericial se habla, la Sección, que desea
ría encontrar en todo hechos dignos de aplauso no terminara 
la exposición de los relativos al Hospital s\n hacer constar 
que mn el mismo informe aludido se consigna el esmero con 
que se lleva la contabilidad, siendo también favorable dicho 
Informe especialmente para la Superiora, que se dice cumple 
con s us deberes con celo y abnegación dignos de todo elogio,.

íSa propone en la Memoria, á más de la conclusión ya ex- 
puesta y aceptada relativa á las multas, que por el nombra- 
uniento de los seis jornaleros se suspenda al Sr. Agustín y al 
Presidente y se aperciba al Sr. Arquitecto1,

En sus descargos, el Sr. Agustín ha insistido en que real
mente trabajaron los seis individuos que nombró; ha recha
zado las declaraciones de Estelrrich por las razones que ya 
expuso y del Médico del Hospital, diciendo que éste, según 
resulta de carta que entregó el Sr. Agustín y que figura en 
el expediente, en 23 de Febrero se encargó de nuevo de la Di
rección, que no había desempeñado algún tiempo por enfer
medad; presenta una relación suscrita por el Interventor com
prensiva de los individuos que prestaron servicios de oficinas 
■desda Noviembre de 1898 á Enero de 1899,, y en ella figuran 
Cinco de aquellos seis jornaleros; niega que los utilizara para 
su servicio particular; defiende lo hecho como basado en la 
costumbre de que cobren por una dependencia los que traba
jan en otra; prueba con certificación que varios empleados de 
la plantilla del Hospital trabajan en las oficinas centrales, de 
cuyo hecho, caso de ser falta, respondería el Secretario, como 
Jefe de las oficinas, pero no el Presidente, a quien defiende; y 
presenta otros documentos encaminados á mostrar el aumen
to de enfermos y á rechazar el cargo de que hubiere un con
tinuo' cambio de personal.

De los hechos expuestos y de las pruebas á ellos relativas, 
se, deduce con toda evidencia, sin que esto nadie lo niegue, 
que en el Hospital Provincial cobraron como jornaleros quie
nes no lo eran, constituyendo este hecho, aunque los nom
brados hubiesen prestado servicios en otras dependencias, 
una falta sumamente grave, que á juicio de la Sección exige 
se suspenda al Sr, Agustín, y también al Sr. de Blas, a quien 
oficialmente constaba la inexictítud de las nóminas, y que 
sin embargo autorizó los nombramientos, á más de que luego 
ordenó los pagos; no haciendo la Sección aquí indicación es
pecial en cuanto á, correctivo para, el Arquitecto, porque la 
conducta de éste k  tendrá presente cuando i l  hablar de las 
obras por1 administración proponga la resolución que exigen 
los actos de dicho funcionario.

Proponiendo que la, inexactitud cometida se punga en co
nocimiento de los Tribunales, porque pueda constituir delito, 
é insistiendo en que constituye falta grave, que no puede dis
culpar la costumbre de cometerla, y que es por «completo in
dependiente de sí trabajaron ó no, pasa la Sección á ocupar
se de este segundo punto.,.

Resulta, que todos quisieron tener i  na, garantía; los fun
cionarios del Hospital en los vejantes del Arquitecto, y éste 
en las órdenes del Visitador, quien á su vez quiso asegurar se 
con la autorización del Presidente, serie de precauciones que 
xevelan el temor de una responsabilidad y la evidencio de 
que se cometía un abuso,., Hay que tener presen ti „ i  más di 
la declaración de Estelrrich, á quien el Sr. Agustín supone 
su enemigo, la del Médico, que dice figuraban algunos en 1*, 
Secretaría particular del Visitador, y aun éste mismo euando 
declara dice trabajaban en tantos sitios y oficios tan distin
tos, que en ninguno podrían hacer nada, más 6 lo sumo que 
el servicio policiaco, que alguno se ha demostrado ejercía; 
téngase presente que en la carta, de Estelrrich, presentada 
como defensa por el Sr* Agustín,, dice aquél á éste, ciando 
aun no podían estar mal, puesto que le tenía empleado, que 
el Jefe de la Comisaría le había despedido porque sobraban 
empleados; obsérvese que se demuestra la falsedad de la ocu
pación oficial de esos jornaleros, y entonces se quiere buscar 
otras ocupaciones reales; nótese que si iban á tener ocupa
ción dichos jornaleros pudo así exponerse, haciendo también 
el gasto por el capítulo de generales, pero sin cometer inexac
titud, y que si el Visitador se supone autorizado por el ar
tículo 112, éste obliga á dar cuenta á la Diputación, requisi
to que no aparece se cumpliera, y es raro que cesaran al pu
blicarse el folleto; recuérdese que los llamados jornaleros de 
levita parecen ser por otro conjunto de pruebas é indicios, 
aun en las demás dependencias provinciales, el personal pre
dilecto de la Diputación, y ante esos argumentos y pruebas 
3&e comprende que aquélla sufrió con el nombramiento de 
aquellos individuos un perjuicio, que es el sueldo que cobra
rán sin servirla, ya que á lo sumo se ocuparían en oficios 
creados por el Visitador <5 en Ja Secretaría de éste.

Por ese motivo, y porque además en todo caso se faltó á 
la verdad y en ella á lo más elemental en administración, 
deben reintegrar de cuanto cobraron los seis supuestos jor
naleros el Sr. de Blas, el Sr. Agustín y el Arquitecto, que 
faltando á sus deberes favorecieron y ordenaron los nombra
mientos y  pagos hechos por un concepto inexacto,

De otrog estabtocí míenlos benéficos.
Aunque Sección tendrá que volver á ocuparse de ellos 

con motiy 0 de obras que en los mismos se han llevado á cabo, 
va á concluir el examen de lo que resulta con. relación á lo 
que. aleudo su objeto propio debe examinarse en capitulen se
parados, relativos, al. régimen de aquéllos.

La Comisión investigadora, cuando después de haberse 
constituido en la Casa de Maternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz, consignó el resultado de su visita, dijo no haber en
contrado deficiencias que merecieran mención, aparte del re
traso1 con que se pagaba á las nodrizas externas.

Con relación á esto, y según certificación que figura en el 
expediente (folio 453), resulta que en Febrero de 1899, y por 
diferentes cantidades correspondientes á los años de 1891 y 
siguientes, se adeudaba por el expresado concepto la enorme 
suma de 818.766 pesetas; y si bien D. Alvaro de Blas prueba 
que durante su presidencia, hasta 8 de Febrero de 1900, ha 
autorizado libramientos por tal concepto y total importe de 
338.464 pesetas, sin que exprese las fechas de cada uno, siem
pre resultará que cuando el expediente se promovió se adeu
daba la cantidad antes consignada, siendo muy de celebrar 
que la instrucción de aquél haya ocasionado, ó al menos 
haya coincidido con ello, libramientos por tan importante 

' suma.
La Sección, fuera de proponer que se procure con todo 

cuidado la pronta extinción de la deuda atrasada y el pun
tual cumplimiento de las obligaciones corrientes, cuidando 
también de evitar en lo posible la intervención de agentes, 
cuyas ganancias inmorales, en perjuicio de las nodrizas y 
¡ocasionadas por la morosidad de la Diputación, deben, en 
cuanto sea posible, Impedirse, no indica en este lugar otras 
medidas que ya propondrá cuando hable de la Ordenación 
de pagos y del cobro puntual de dietas y gastos de represen
tación por parte de Diputados y Presidentes, desigualdad 
comparada con el abandono en que han estado las nodrizas, 
que debe ser motivo para la instrucción de un expediente es* 
pedal, en el que sean oídos antes de imponérseles correccio
nes, si resulta motivo para ello, los referidos Diputados y 
Presidentes.

Cuando se instruya ese expediente, si los reproduce como 
defensa, apreciara la Sección los descargos del Sr. España, que 
son dificultades para la extinción de la deuda, su buen pro
pósito y una comparación que por vía de disculpa hace entre 
la expresada desigualdad y otra que el cree encontrar y juzga 
análoga, cometida, según dice, por el Estado, con relación á 
sus funcionarlos peninsulares y a los repatriados de Ul
tramar'.

Otro hecho de extraordinaria gravedad aparece con rela
ción a la Inclusa : la mortalidad de los niños cuya lactancia 
tenía lugar en aquélla, é indicios harto expresivos de que 
hubo, cuando menos, una negligencia que los Tribunales po
dran castigarla, sí la consideran delito, son dos certificacio
nes que en el expediente figuran.

En la primera (folio 722), el Secretario del Ayuntamiento 
de Madrid certifica que en 1891 fallecieron en la Inclusa 212 
niños y 28 en la Casa de maternidad, y en el de 1898,516 y 9, 
respectivamente.

De otra certificación (folios 922 y siguientes) aparece que 
en sesión de 10 de Diciembre de 1898, el Diputado Sr. Peláez, 
que desde el día 7 era Visitador de la Inclusa, a más de hablar 
lamentándose del retraso con que se pagaba a las amas exter
nas, denunció el hecho gravísimo de que, con infracción de 
los artículos 27 y 28 del reglamento de aquélla, hubo para 
118 niños, cuja, lactancia sa verificaba en la Inclusa, tan sólo 
30 amas, siendo la consecuencia que en los tres últimos días 
murieron 68 de aquéllos.

Anta las manifestaciones, cuya exactitud nadie rechazó, 
del 8r. Peláez, expresaron varios Diputados su sentimiento 
por el hecho que m denunciaba y su deseo de evitar qne coa
tí n na r a repitiéndose, indicó el Sr, Chapapríeta que para pa- 

- gar á las amas se «cercenaran los gastos de representación del 
Press «den te, los de dietas para la Comisión provincial y aun 
loe del pereohal restante; ex.pu.ie®1 el 'Sr. De Blas las dificulta- 
dee pare extinguir la «deuda que había por el concepto de 
pago á las amas externas; manifesté sus buenos propósitos 
en cllanto á procurar Ja extinción de esa deuda; habló de qm 
m  los pocoe áSm que llevaba de Presidente había ordenado 
dos libramientos por aquel concepto; expuso como Médico 
que la mortalidad de niños en Jas Inclusas había de ser siem
pre muy grande porque la inmensa mayoría' de aquéllos na
cían con en&rmedfidee» consecuencia del vicio en que su vida 
encontraba origen; y  finalmente propuso, siendo aceptado, 
un voto de confiaxusa al Sr. Beláez para que se procediera á 
buscar más amas, aumentando si era preciso la cantidad que 
aquélla'» recibían.

A  pesar de este acuerdo, que la Diputación adoptó m  vís
ta de hechos y denuncias tan graves que Imponían la resolu
ción votada, hay indicios de que antes por culpa de quienes 
debieron, impedirlo, con olvido no ya tan sólo de disposicio
nes reglamentarías, sino de los sentimientos de humani
dad, se dejó morir, como afirmó un Diputado sin que nadie 
lo negara* á aquellos niños que debieron encontrar en la In
clusa remedio á su desamparo.

Hechos tan graves en los cuales puede haber varios deli
tos de homicidio por imprudencia, exigen que en seguida se 
pongan en conocimiento de los Tribunales y que se instruya 
expediente para proceder en su caso á la separación del Di
rector de la Inclusa.

Obras por administración.
Aunque la tendencia constante de la Administración pro

vincial á eludir la subasta que debiera ser la forma de su con

tratación, hace que la gestión directa sea el procedimiento 
? preferido, ya por la predilección que se nota hacia los siste- 
s mas privilegiados, ya por otros medios, y de ahí que el epí

grafe de este capítulo pudiera referirse á muchos hechos que 
han sido ya examinados, lo aplica la Sección á ciertas adqui
siciones y obras que detallará, en las cuales se han infrin
gido los preceptos fundamentales de la contratación provin
cial, acudiendo casi siempre á la subdivisión de las obras, 
abusó este del que ya antes en especial, con ocasión de he
chos relativos al Hospicio, se ha hablado, y que es uno de los 
vicios más arraigados en la gestión administrativa de la Di
putación de Madrid.

Para proceder con cierto orden y separación que permitan 
la claridad, se ocupará la Sección de las obras y adquisicio
nes, exponiendo: primero, las relativas á la plaza de toros; 
segundo, las que se refieren al Hospicio; tercero, las del Hos
pital provincial y del de San Juan de Dios; y después de ha
cerse cargo de las defensas de los interesados y fundamentar 
las conclusiones que entiende proceden por razón de todos 
esos hechos que tienen entre sí íntima relación y semejanza, 
se ocupará de la adquisición de ladrillos para la Policlínica, 
asunto este que debe tratarse por separado; advirtiendo que 
únicamente se ocupará de los hechos en que aparezcan come
tidas las infracciones de los preceptos sobre contratación.

Con relación á la Plaza de Toros aparece claramente in
fringido el Real decreto de 1883 en las obras que se llevaron 
á cabo por administración para reforma y reparación de los 
trabajos.

Resulta que en 7, 11, 16 y 24 de Agosto de 1897, el Arqui
tecto Jefe interino, D. Luis María Argenti y Herrera, formó 
cuatro presupuestos completamente idénticos en la clase de 
obras, en las unidades y precio de éstas, y, por consiguiente, 
en el total importe, que lo fué de 1.909*36 pesetas en cada 
uno, refiriéndose á la separación de los trabajos en las partes 
respectivamente comprendidas entre los radios de limitación 
de los tendidos 3 y 4, 5 y 6, 7 y 8 y 9 y 10, cuyos presupues
tos fueron base de los correspondientes proyectos de obras 
aprobados por la Comisión provincial en 7 y 24 de Agosto 
y 7 y 22 de Septiembre, por acuerdos que confirmó la Dipu
tación en 27 de Junio de 1898.

El Arquitecto Jefe Sr. Vicente y Rodrigo (folio 194) dijo 
que no había intervenido en tales obras propuestas durante 
su ausencia oficial, limitándose á proponer antes otras que 
no llegaban á 2.000 pesetas, y que por la fecha en que se de
claraba se estaban llevando á cabo en la Plaza de Toros va
rias muy necesarias, para las cuales no se le había ordenado 
formar presupuesto, y creía de su deber no autorizarlo, ya 
que la Diputación había ordenado que las obras en la Plaza 
se contratasen en forma legal.

El Sr. Argenti y Herrera en su declaración (folio 214 
vuelto), prestada el 15 del mismo mes y año, dijo que no re
cordaba se hubiesen ejecutado en la Plaza durante los dos 
últimos años más obras que las de retejo de los tendidos nú
meros 1 y 2, que son aquellas cuyo presupuesto dijo el señor 
Vicente y Rodrigo haber presentado antes de ausentarse, y 
otras en las barreras, techo de palcos y pintura de los mis
mos, habiéndose verificado estas últimas, menos un arreglo 
en los palcos, por subasta.

En la Memoria se propone la suspensión por los acuerdos 
referidos de los Sres. Yáñez, Víllanueva, López, González, Du- 
cazcal, Cesteros, De Blas, Borrallo, Corcuera y Pérez Negro, 
que los votaron en la Comisión provincial, y además de los 
Sres. Cemboraín España, Agustín, Belmás, Cobo Canalejas, 
García Gordo, Vallejo Mateo, Negro y Rojo, Pané, Mejía y 
Pérez Magnín, que los aprobaron en la Diputación.

Con relación al Hospicio, la Sección expondrá por separa
do los hechos que se refieren á obras en el edificio y los rela
tivos á adquisición de trajes para los acogidos.

En cuanto á obras, aparece lo siguiente: que el revoco en 
un patio, cuyo presupuesto fué de 1.988*35 pesetas, se aprobó 
por la Comisión provincial en 23 de Junio de 1897, y el de una 
fachada, que se calculó en 1.444*25, en 24 del mismo mes y 
año; que en sesión de 2 de Julio se aprobó por aquélla el pro
yecto de recorrido de traviesas, que importaba 1.920 pesetas; 
en 6 de Septiembre el recorrido del tejado, por 1.689*45; en 16 
de Agosto la misma clase de obra, por valor de 1.832*27, y en 
15 de Septiembre también recorrido del tejado, por valor de 
1.325c10; que en 3 de Agosto se aprobó un proyecto de obras 
de albañllería, cuyo importe se calculaba en 1.939*22; y que 
en cinco sesiones, celebradas desde 15 de Septiembre á 14 de 
Octubre, la misma Comisión provincial aprobó otros tantos 
presupuestos, de 1.829*26,1.996,1.846*15,1.606*55 y 1.997, en 
los cuales se dividió el total importe de la construcción de un 
horno, siendo confirmados todos los acuerdos por la Diputa
ción en 27 de Junio de 1898.

D. Enrique Vicente y Rodrigo, en su ya citada declara
ción (folio 194) de 14 de Febrero de 1899, y en otra (folio 399) 
de 27 de igual mes y año, dijo con relación á estas obras y á 
las del Hospital, y en general á la división en presupuestos 
parciales que se había observado, que había ido formando di* 
chos presupuestos á medida que se lo ordenaban los Visita
doras, no pudiendo formar los totales para cada Estableci
miento, porque no conocía las necesidades de éstos, sino á 
medida que iba examinándolos cuando recibía órdenes de di
cho Diputado Visitador; que no formó todos los referidos presu
puestos, siendo suyos únicamente los anteriores al 3 de Agos
to; que el Sr. Argenti había formado los del horno construi
do en el Hospicio y que en éste se habían verificado algunas 
obras de albañilería por el maestro de taller, auxiliado de ope
rarios y asilados para los cuales no había formado presu
puesto.

En la Memoria, y por razón de las obras ejecutadas en el
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Hospicio, se encuentra im m otilo más para la suspensión de 
los mismos Diputados que intervinieron en los acuerdos rela
tivos á las ejecutadas en la Plaza de Toros, y que en éstas han 
tenido igual intervención.

Con relación á la compra ó confección de trajes para los 
asilados, aparecen los siguientes acuerdos de la Comisión 
provincial, todos confirmados por la Diputación en la men
cionada sesión de 27 de Junio de 1898, por los mismos Dipu
tados de quienes ya se ha hecho referencia: en 19 de Junio de 
1897 se autorizó á los Visitadores para contratar la confec
ción de 1.000 trajes de verano á 1 peseta 50 céntimos, y en 14 
de Julio se les concedió igual autorización para la de 100 
más; en 22 de Septiembre se les autorizó para invertir en 80 
trajes la cantidad de 1.992 pesetas, y en 4 de Octubre se les 
concede nueva autorización para utilizar en más (sin expre
sar el número) la tela sobrante, y por último, en 22 del 
mismo mes y año se aprobó el abono de 3 396 pesetas 99 cén
timos, importe de tela para trajes de los asilados.

Estos hechos se tienen en cuenta en la Memoria para la 
suspensión que propone de los Diputados que los autori
zaron.

Porque á causa de él se propone la suspensión de algunos 
diputados que no aparecen interviniendo en los actos ya ex
presados, y por una anomalía que en el mismo se observa, 
se ocupa la Sección por separado de otro hecho, también re
lativo á la adquisición de trajes.

Según resulta, en 16 de Septiembre de 1898  la Comisión 
provincial, á cuyos acuerdos y sesión aparecen concurriendo 
los Sres. De Blas, Beltrán, Campo, Agustín, Salcedo, Cunill, 
García Gordo y Navarro de la Linde, autorizó á los Visitado
res del Hospicio para que contratasen, en ja  forma que cre
yesen más conveniente á los intereses provinciales, el coste y 
preparación de 1.000 trajes de invierno, expresándose que la 
confección de cada guerrera se pegaría á 1 ‘50 y la de cada 
pantalo . á 0 75, y el corte por concurso.

En uso de la autorización concedida á los Visitadores, se 
celebró concurso para el corte de los trajes, adjudicándose al 
mejor postor en 1.800 pesetas, y la confección llevóse á cabo 
por gestión directa y á los precios ya indicados.

Un acuerdo idéntico, que parece ser el mismo, fué confir
mado por la Diputación provincial en la sesión de 27 de Ju
nio de 1898, según resulta de certificación (folio 256) expedi
da, con relación al acta de la misma, de un número del Bole
tín de 5 de Diciembre del mismo año, en que se inserta di
cha arta, y que ha sido presentado en sus descargos por el 
Sr. Beltrán, y de otra certificación, también por éste presen
tada y expedida por el Secretario de la Diputación, siendo de 
notar la circunstancia de que ésta comprende también el 
acuerdo de la Comisión provincial, y consigna como fecha 
de éste la antes indicada de 16 de Septiembre de 1898.

En la Memoria se propone, por estos hechos, la suspensión 
de los Diputados que en la Comisión' votaron el referido 
acuerdo, y de los Sres. España, Agustín, Bielmás, Cobo Ca
nalejas, García Gordo, Vallejo, Mateo, Megía, Negro y Rojo, 
Pané y Pérez Magnín, que en la Diputación aparece le ratifi
caron .

En cuanto al Hospital provincial, en el informe de los pe
ritos Profesores mercantiles, se hace constar que para la ins
talación de la luz eléctrica, á más de que fué cara, se abona
ron á la Sra. Viuda de Ochandarena varias facturas que no 
llegaban á 2.000 pesetas, y con el fin de que no rebasaran 
este límite, figura el resto de la cuenta á nombre de un señor 
Am áis, dependiente de aquélla.

En cuanto al Hospital de San Juan de Dios, á más de las 
indicaciones que hizo la Comisión especial, y que ya se deta
llaron acerca de la práctica abusiva de dividir las obras, 
aparece que en sesiones de 6 y 29 de Septiembre de 1897, la 
Comisión provincial aprobó dos proyectos para instalar tu
bería de plomo por 1.655 y 1.605 pesetas respectivamente; que 
en otras sesiones que tuvieron lugar desde el 6 al 30, ambos 
inclusive, de dicho mes, la misma Comisión aprobó varios 
^proyectos de obras, que unas no se especifican, otras se dice 
<spn de fontanería, otras de albañilería, otras de habilitación, 
otras da arreglo de retretes y otras de recorrido, habiendo 
dos de esas obras que pe calculan en 1.999 pesetas cada una, 
otra en 1.998 y otra en 1.996.

De estos acuerdos aparecen responsables en la Comisión 
y en hi Diputación las mismas personas que adoptaron los 
relativos á la Plaza de Toros, y se encuentran en la Memoria 
tm motivo más para proponer que sean suspensos los referi
dos Diputados.

La S&ceíón, una vez concluida la exposición de los he
chos, pasa á ocuparse de los descargos que formulan los Di
putados.

Spn bases generales de la defensa de éstos: primero, la afir
mación dé que no deben tener responsabilidad por acuerdos 
euya suspensión (y esto creen prueba d8 que eran lícitos) no 
decretó eí Gobernador, quien entienden debe responder si aqué
llos fueran motivó de responsabilidades, excusa que acentúa 
más que ninguno.el Sr. Beltrán, puesto que entiende limita
d a  la responsabilidad de los Diputados á sus actos de gestión 
personal, pero no extensiva á sus votos y acuerdos Colectivos, 
en Ic'B que luego ni intervienen los Gobernadores; segundo, 
para que sólo intervinieron ratificando éh la Diputación 
los acuerdos de la Comisión provincial, lá!garantía que dicen 
encontraban en ésta y en la no suspensión por el Gobernador 
y la escasa importancia que tenía ¿u voto, una vez que sólo se 
trataba de confirmar acuerdos ya votados, teoría está que se 
expresa aún má^ claramente por los Sres. Cemboraín España 
y Negro y Rojo, quienes consideran que la confirmación de 
los acuerdos por U  Diputación, en rigores una fórmula; y

tercero, que según el Arquitecto, las obras ejecutadas resulta
ron aún más baratas que lo hubieran sido por subasta.

Merecen especial mención, las declaraciones que en sus 
descargos hace D. Eduardo Yáñez, Vicepresidente qne era de 
la Comisión provincial, cuando se aprobaron los proyectos de 
obras; dice en cuanto á las de la Plaza de Toros, que no pudo 
haber inconveniente en aprobar el primer presupuesto que no 
llegaba á 2.000 pesetas; que el Visitador apremiaba por la ur
gencia de las obras, y se le concedió también la autorización 
para el segundo; y que habiéndose recibido en aquella Comi
sión, en 14 de Septiembre, un oficio del Arquitecto, partici
pando la urgencia de reparaciones en la Plaza, á causa de 
una tormenta que descargó el día 13, no se debía ya oponer 
dificultades á las obras, y así lo creyeron, entendiendo que tal 
vez los destrozos causados por la tormenta serían consecuen
cia de los desperfectos anteriores, que tenían los techos.

En cuanto á las obras del Hospicio dice que, así como el 
Sr. Cesteros apremiaba para que se ejecutaran en la Plaza, 
sin que consten sus gestiones, porque en las actas de la Co
misión sólo se consignan acuerdos, lo mismo hacía el señor 
Corcuera respecto al Hospicio, diciendo que las obras por ad
ministración resultarían económicas y proporcionarían, lo 
cual era un deber, instrucción por medio del trabajo á los 
acogidos.

Con relación áunas y otras, expone el Sr. Yáñez que no 
se autorizó para contratar con nadie, sino para hacer las 
obras bajo la dirección del Arquitecto, de quien dice acom
pañaba presupuesto, siempre por menos de 2.000 pesetas, á 
las autorizaciones que el Sr. Corcuera pidió y obtuvo.

Finalmente, con relación á las obras del Hospital de San 
Juan de Dios, afirma el Sr. Yáñez que, siendo distintas y no 
ascendiendo ninguna á 2.000 pesetas, y apremiando mucho, 
tanto el entonces Ministro de la Gobernación Sr. Cos Gayón, 
como los Gobernadores que fueron de Madrid Sres. Peña Ra
miro é Irueste, para que se trasladaran cuanto antes los en
fermos del antiguo edificio al nuevo, acordó la Comisión pro
vincial, por consejo verbal de aquellas Autoridades, conceder 
autorizaciones al Sr. Ducazcal, que era el Visitador, y como 
prueba de su aserto cita el Sr. Yáñez el hecho de que para 
las obras de alcantarillado, que importaban más de las 2.000 
pesetas, se autorizó por Real orden, y en veinticuatro horas, 
para evitar las dilaciones de la subasta, la gestión directa.

D. Nicolás de Mateo dice en sus descargos que no debió 
encontrarse en el salón cuando se ratificaron los acuerdos de 
la Comisión provincial, puesto que aparece aprobándolos, y 
siempre ha sido partidario de la subasta, en prueba de lo cual 
y de su interés por la Plaza de Toros, presenta un número del 
Boletín de 25 de Abril de 1899, en que se inserta el acta de la 
sesión de 25 de Enero, en la que dió las gracias por una au
torización, de la que dijo no hizo uso, siendo Visitador de 
aquella finca, y en la que ofreció anticipar dinero si hacía 
falta para obras en ésta.

Con relación á los 1.000 ¿rajes del Hospicio, !  más de los 
argumentos generales ya expuestos, se dice que hay necesi
dad de distinguir el corte, que fué por concurso, de la con
fección, que se hizo repartiendo el trabajo entre costureras 
pobres, cuya lista ha presentado el Sr. de Blas; y por el se
ñor Beltrán se hace notar que resulta extraño votara el acuer
do en la Comisión provincial, y sin embargo, aparezca opo
niéndose á que se ratificara en la Diputación, indicando que 
podría haber error en las actas de la primera, por el intervalo 
que hay desde la sesión hasta que aquéllas se firman.

Resulta, en efecto, por lo que se refiere al voto en la Di
putación, que en la sesión del 27 de Junio de 1898, en que se 
ratificaron los acuerdos de la Comisión provincial, votaron 
en contra de tal ratificación los Sres. Beltrán, Pozo, Campo, 
Diez y Navarro de la Linde.

La Sección no encuentra en las defensas, que ha examina
do detenidamente, de los Diputados, la justificación de éstos 
y sí alguna prueba, aunque no era necesaria, de los cargos 
que se les hacen.

La Sección se ocupará ante todo de consignar el criterio 
justo y evidente de la ley Provincial, opuesto á la extraña 
noción que parece tienen los Diputados en cuanto á su res
ponsabilidad y la del Gobernador, y que en éste y en otros 
casos pretenden se admita como excusa.

El primer error de que parten, es suponer que la no sus
pensión por el Gobernador de un acuerdo significa la confor
midad de aquél con éste, cuando sólo supone que ha creído 
no podría decretar la suspensión porque no había motivos 
para ello; y tan es así, que puede un Gobernador juzgar des
acertado nn acuerdo de la Diputación ó la Comisión provin
cial, y aún más, considerar que existe en él infracción de la 
ley» y todavía más, que ésta es la provincial, y, sin embargo, 
no puede (artículos 84 y 101 de aquélla) decretar la suspen
sión, si el acuerdo de que se trate no está, á su juicio, com
prendido en alguno de los tres casos á que se refiere el 79, ni 
tiene lugar lo previsto en el 80.

Ahora bien; en los acuerdos de que se trata, no pudo el 
Gobernador suspenderlos fundado en el art. 80, porque no 
hubo reclamación, ni fundado en los casos 1.° y 3.G del 79, 
puesto que rsc&ía en asuntos de competencia de la Corpora
ción provincial, y no afectaban ni al Estado ni á otra provin
cia; así es que únicamente por razón de delincuencia pudo 
decretar la suspensión, y justo es reconocer que la delincuem 
cia en esos acuerdos, fácil de apreciar después de la denun
cia, y el conjunto de pruebas del expediente donde se presen
tan aquéllos agrupados, y sé nota á seguida la unidad falsea
da de las obras, no era, ni mucho menos, tan fácil de sospe
char, cuando, sin acusación que previniera, ni prueba que 
demostrase, ni conjunto que expresara la relación, ésta se

perdía en los acuerdos que iban presentándose al Gobernador 
con separación de fechas y expedientes.

Pero en el caso de que sea también responsable el Gober
nador, ¿qué resultaría con ello? Una responsabilidad más: la 
de aquél; nunca una menos, porque á pesar de ello, respon
sables seguirían siendo los Diputados que adoptaron los 
acuerdos; y lo serón, porque el sentido común dice que la cul
pabilidad del uno en manera alguna borra la de los otros, 
sino que á ella se suma; y lo serán, porque la ley Provincial 
declara repetidas veces la responsabilidad de los Diputados, y 
la de éstos y del Gobernador conjuntamente, en el mismo oaso 
de que aquí se trata, en el de ejecución de los acuerdos.

Aun más incomprensible, si cabe, es la afirmación, verda
deramente extraordinaria, de que los Diputados serán res
ponsables por los actos de gestión personal, psro no por los 
acuerdos colectivos; no puede siquiera discutirse que los Di
putados responden por este último concepto, cuando existen 
en la ley Provincial artículos como el 90 y el 132, que preci
samente hablan de la responsabilidad por tal motivo; psro 
aun cuando sólo existiera en aquélla las declaraciones gene
rales de responsabilidad contenidas en el 130, y todavía más 
con sólo la definición, que no debiera olvidarse, del cargo de 
Diputado, expresada en el art. 57, no podía haber dudas, por
que si el Diputado es responsable, y la función principal de 
su cargo es deliberativa, claro está que el origen también 
principal de su responsabilidad estará en los acuerdos á que 
concurra, aparte de que no se explica que pueda quitar á la 
falta de uno que la cometan los demás también.

Parecida á las anteriores afirmaciones, en lo errónea á 
todas luces, es decir que la Diputación no puede en rigor mo
dificar los acuerdos de la Comisión provincial y los ha de 
aprobar necesariamente, siendo su ratificación una fórmula; 
para sostener eso sería menester borrar de la ley el núm. 3.° 
de su art. 98, donde se dice que la Diputación podrá modificar 
y aun revocar tales acuerdos; y aun sin acudir á ese argu
mento, si los Diputados que no comprenden cómo podía ne
garse la aprobación á los acuerdos que ratificaron, necesita
ban una demostración evidente de que tal cosa era posible, 
en la misma sesión la hallaron en el veto de cinco de sus 
compañeros, que lo emitieron en contra de aquellos dictáme
nes, que se quieren presentar como intangibles; y si por tra
tarse en muchos casos de obras ejecutadas, no iba la Diputa
ción á ordenar que se deshicieran, pudo y debió exigir las 
responsabilidades, en vez de sancionar la infracción co
metida.

Pero hay más: aunque los Diputados que sólo concurrie
ron á la ratificación de los acuerdos no tengan en éstos la 
iniciativa, hay con relación á ellos una circunstancia que, 
agravando su conducta, compensa la menor culpabilidad que 
por la falta de intervención anterior pudieran tener; en efec
to, en una misma sesión, es decir, en conjunto, como ahora 
se ofrecen en el expediente, les presentaron los acuerdos, y 
como por ello tuvieron que comprender la relación que á se
guida dicho conjunto indica entre los diferentes presupuestos 
parciales, resulta que sancionaron el abuso cuando más claro 
aparecía.

Pero ha de decir la Sección, en cuanto á la opinión del Ar
quitecto acerca del beneficioso resultado de las obras, opinión 
que se alega como defensa por algunos Diputados, aparte de 
que el resultado en todo caso no destruiría la infracción co
metida en los acuerdos, tal opinión en el Arquitecto podría 
tener algún valor tratándose de un perito extraño á los actos 
cuyas consecuencias apreciara; mas no supone nada si quien 
la da es, á más de funcionario provincial, autor de presu
puestos que han sido base de las obras y origen de la exen
ción de subasta, y por lo mismo necesita disculpar la falta 
cometida.

En cuanto á la defensa del Sr. Yáñez, es prueba, aunque 
no era necesaria, de haber procedido con todo conocimiento 
de lo que significaban los actos realizados y de que para éstos 
eran dificultades las disposiciones vigentes, porque los repe
tidos ruegos de las Autoridades y de los Visitadores, ruegos 
que se dice fueron motivo para conceder las autorizaciones, 
indican, aceptando que realmente los hubiera, que se pensó 
y meditó lo que iba á hacerse, y al fin ss resolvió, para satis
facer las exigencias, dividir las obras en varias.

En cuanto á la influencia que pudiera tener la tormenta 
en las reparaciones de los tejados y acuerdos de la Comisión, 
basta fijarse en que con anterioridad á la fecha en que se dice 
la hubo, estaban formados todos los presupuestos y aprobados 
tres, para no admitir semejante explicación.

Aunque por tratarse de una afirmación que no está pro
bada y que puede constituir una ofensa grave para los supe
riores jerárquicos, podía ser rechazada desde luego; pero la 
Sección, deseosa de examinar todos los descargos, se ha ocu
pado de otra que hace también el Sr. Yáñez.

No puede admitirse que los consejos verbales del Ministro 
ni del Gobernador eximan de responsabilidad á los Diputados; 
aparte de que no hay prueba de tales consejos, siempre resul
tará que aquellos Diputados constituidos en autoridad no po
drán eximirse, no ya por un consejo verbal, sino ni siquiera 
por una orden escrita: para ellos, la Superioridad en este pun
to les había hablado eñ el Real decreto-dé 1883 y no podía 
derogar éste con indicaciones que en cualquier conferencia 
sé hiciesen, y áüñ más: tales consejos parecen inverosímiles 
si se atiende á que así como obtuvo la Comisión excepción de 
subasta para las obras de alcantarillado, y según se dice, fué 
concedida en veinticuatro horas, del propio modo se habría 
concedido la excepción por urgencia para las demás si de 
ellas se hubiese hablado á los superiores y éstos hubieran 
querido que se ejecutaran pronto.

JNo se detiene la Sección en los otros descargos, porque
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contra tas actas en que consignan los votos de los Diputados 
no se a presentado, por los dos que dudan haberlos emitido, 
prueh s de ser aquéllas falsas; ni aunque se distinga entre el 
corte -to los 1.000 trajes, que fué por concurso, y la confec
ción, vmo ésta importó 2,250 pesetas, siempre resulta infrin
gido j Real decreto' del 83, y extraña la separación de ambas 
obras, ni, finalmente, aunque parezca extraño que quien no 
quierj ratificar un acuerdo de la Diputación, lo haya votado 
en la Sumisión provincial, aparte de que así consta en las 
actas le las mismas aparece que varios Diputados hicieron 
lo pr«. y ya en otra ocasión, con motivo de la máquina de 
Imprimir, resulta del expediente que hubo en las votaciones' 
una contradicción igual, demostrando esto que no hay mu
cha consecuencia en los votos de los Diputados»

Poco ha ¿ e aiad!.r la Sección para fundar sus conclusio
nes; está demostrado hasta la evidencia que el Real decreto 
vde V¡sS'l, y el límite de 2-000 pesetas que fijaba para la exeep- 
' ción de subasta» han sido burlados repetidas veces por la Di
puta t mn de Madrid, mediante la división de las obras en va
rias; llegando la audacia en estas divisiones al extremo de 
que, como se ha visto», las ejecutadas por separado lo han 
sido de igual Indole» en la misma finca y con presupuestos 
idénticos, como pasó en la Plaza de Toros; ó de tal unidad* 
q ue oía si no se comprende la división material* como sucede 
m la t nnstrucción del horno en el Hospicio; ó por tales canti
dades que para llegar i, las 2*000 pesetas han faltado muy po
cas» á veces una, según varios ejemplos*

La comparación de las obras, la suma de los presupuestos 
.parciales y aun,» en los más de éstos»su solo importe, conven
cen ele que la Diputación en estos acuerdos como en otros 
muchos ha querido eludir el sistema de contratación que es 
obligatorio.

No la ha detenido el temor al desprestigio con que había 
de mirársela por la opinión, viendo que lejos de buscar la 11-
citaenm igual y pública, buscaba siempre, aun por torcidos 
caminos, la gestión directa» cu. cuya falta de publicidad pue
de ocultarse el abuso;*no la ha detenido tampoco el respeto
,.al chincho, cuya apariencia ha buscado para su infracción» 
de tal suerte!» 'que entre la división del presupuesto total, dis
fraz fie la falta, y los presupuestos parciales, llegando al 
máximum posible» alarde en el abuso, se han juntado para 
agravar la infracción los dos extremos que parecen incompa
tibles en la 'expresión, de la culpabilidad, y en suma, del de- 
recho que exige cumplimiento y respeto, se ha cometido in
fracción y burla*,

Mucho podría decirse comparando la división de una obra 
envaras, con aquella lista de efectos .procedentes de todas 
las 'Industrias» que se formó para habilitación del nuevo Hos
pital; comparación que probarla cómo se' acude á sistemas 
opuestos para conseguir el mismo resultado; eludir los pre
ceptos y formas de contratación' que sirven de garantía; pero 
la Se1 "ión entiende que no hacen falta más comentarlos para 
hechos cuya exposición basta, y pasa á indicar sus conclu
siones,,,

Conforme con, la Memoria en que hay motivos sobrados 
para. la suspensión de los Diputados que en 'aquélla se indi
can, cree que debe, extenderse dicha resolución ¿ quien, fuera 
Visitador del Hospital provincial durante-la instalación de 
la luz eléctrica.,

(V  acide también con la Memoria en que pasen los ante-- 
ceden tos á l os Tribunales.» puesto que hay indicios de que se 
hayan cometido delitos de prevaricación» malversación» fal
sedad y otros, que pudieran apreciar los Tribunales» 'i quie
nes toca también poner en claro lo que haya en la contradic
ción que resulta, suponiendo ratificado por la Diputación un 
acuerdo que lo votó la Comisión meses después» anomalía 
que no ha tenido hasta, ahora, explicación satisfactoria.

Como esos acuerdos, Infracciones evidentes de les precep
tos á ellos aplicables» pueden haber causado perjuicios á In 
Diputación, procede que se averigüe la exactitud y coste real
délas obras ejecutadas para exigir la indemnización si hu.
hiere perjuicio» ya. que en este punto» á más de las razones 
generales y preceptos» también de orden general» contenidos 
en la Vy Provincial» la responsabilidad está expresada, en el 
artíci 'o 37 del Real, decreto' de 1883.

L& Sección» aunque lamente indicar separaciones: de per
sonal aue á la Diputación corresponde 'Ordenar», tiene que ha
cerlo coa relación á los dos Arquitectos; ellos han cooperado' 
á la e; cución de los hechos por actos verdaderamente indis- 
pensa.Ls, favoreciendo con su conocimiento y cargos» no los 
Intereses provinciales» sino las exigencias de los Diputados; 
existiendo además para el Sr. Vicente lo ya dicho con rela
ción á los jornaleros del Hospital.

No cabe excusa para la división de las obras porque igno
rasen la necesidad de éstas en total y fueran sabiéndolo por 
partes en el intervalo de pocos días, cosa inverosímil; ade
más, eso pudo ocurrir alguna vez y en el primer presupues
to, pero no siempre, ni cuando se formó el segundo de cada 
obra; aparte de que presupuestos de más de 1.900, y aun 
de novecientas noventa y tantas pesetas, no se forman con 
frecuencia más que por el propósito de que no lleguen á 2.000 
y  eludir Ja subasta.

Finalmente, Ja facilidad con que está visto se burlaba el 
Real decreto de 1883, aunque el reciente de 27 de Abril haya 
procurado evitar el abuso, exige otros preceptos que sean ga
rantía, y cuyas bases indicará la Sección en sus conclu
siones.

Para concluir este capítulo, pasa la Sección á ocuparse de 
la adquisición de ladrillos para el Consultorio médico, cono
cido con el nombre de Policlínica.

Resulta á los folios 940 y siguientes, que en la sesión de
24 de F.eorero de 1898, se leyó, á petición del Diputado señor !

Salcedo, un oficio en el cual» por el Director del Hospital pro- \ 
vine i al» se comunicaba á la Presidencia que el Interventor de 
dicho Establecimiento» por no permitirlo el presupuesto se 
había negado, manifestando la expresada razón á intervenir 
ni autorizar el aumento de obras en la Policlínica, que pre
tendía el Visitador Sr. Bel más» pero que éste» á pesar de ha
berle advertido la responsabilidad que de tales obras podra 
derivarse» din orden para el acopio de materiales, llevando 
como unos 14 á 15.000 ladrillos» á cuya recepción se negó el 
mencionado Interventor» quien creyó de su deber comunicar 
lo ocurrido ¿ la Diputación.

11, Sr* Belmás, en la referida sesión» dijo creía no haberse 
extralimitado' en, sus atribuciones de Visitador, ni en lo que’ 
el presupuesto autorizaba; defendió la necesidad de las obras 
por error padecido al calcular las primeras, que luego resul
taron insuficientes», siendo necesarias las nuevas para conte
nerlos arrastres de tierras» por cuya razón» siendo urgente ' 
la adquisición de los ladrillos», dió la orden, si bien para tra
tar de esto y de otros asuntos del Hospital había pedido lue
go al Presidente una entrevista particular*

La discusión» en la qm fué muy censurada la conducta ■ 
del Sr* Belmás» terminó en dicha sesión del 24 de Febrero, 
acordando la Diputación que, no habiendo consignación en 
presupuesto» no podía hacerse cargo de los ladrillos; pero 
luego en el acta de la celebrada en 2 de Junio, aparece que se 
dió 'Cuenta de un dictamen proponiendo se declarasen de 
abono 1*982*68 pesetas, importe del aumento de obras hechas 
en la Policlínica, cuyo dictamen, discutido en la sesión del 
día 8, fué impugnado por varios Diputados» que se fundaron 
en irregularidades cometidas en las obras, según decía, el 
Arquitecto, y censuraron la intervención del Sr. Belmás 
como Visitador, 'que las ordenó» é individuo y aun ponente 
de las Comisiones que proponían se aprobaran, fué defendi
do' por otros, entre ellos el mismo Sr. Belmás, que dió nue
vamente la razón, de que habían sido mal calculadas las pri
meras, obras, que importaron menos de 2.000 pesetas, y al fin 
fué aprobado el dictamen por los votos de los Sres. Agustín, 
Cobo Gánale jas, De Blas» Belmás, Mata, Mejía y Pérez Negro, 
contra tres de los Sres,. Beltrán, Romero y el Presidente.

En los descargos de los Diputados, hace constar el señor 
Belmás que existía presupuesto, presentando como prueba 
una certificación por la que consta que en el de 1897-98, ha
bía consignadas 5.000 pesetas para obras en la Policlínica; 
insiste en que tenía atribuciones y en que fueron insuficien* 
tes las primeras obras calculadas» según proyecto aprobado 
en 5 de Agosto de 1897, en 1.954*25 pesetas; que él como V i
sitador podía autorizar adquisiciones por menos de 500 pese
tas; y que por delicadeza suya la Diputación, aunque aprobó 
su conducta, no adquirió los ladrillos, á cuyo fin acompaña 
certificación negativa» dada por el Contador, deque por da 
adquisición de aquéllos se haya pagado nada; yen  cuanto á 
los demás Diputados á quienes afecta este asunto, niegan 
también la adquisición, diciendo los Sres. De Blas y Negro: el 
primero» que el acuerdo de 8 de Junio no se refería á aquéllos, 
y que según prueba con certificación del interventor del Hos
pital, no consta en la contabilidad de éste que se haya pagado 
nada por tal concepto, siendo de nuevo rechazada la factura 
que en L° de Junio de 1899 presentó el fabricante, y conti
nuando' los ladrillos en donde se depositaron; y el segundo, 
que en dicha sesión» según creía» recuerda se leyó un dicta
men aprobando la conducta del Sr. 'Belmás y proponiendo la 
adquisición de los ladrillos, pero que no se hizo porque era 
necesario ampliar el crédito consignado» siendo de notar que 
mientras en alguna dé las defensas se calculan los -referidos 
ladrillos en 400 pesetas» en la  factura á que se refiere la certi
ficación presentada por el Sr. De Blas se fijaba el precio de 
aquéllos en 5BL

De los hechos que en el expediente constan y aun de los 
mismos descargos» resultan evidentes las contradicciones y 
«i, abaso; no es prueba de que hubiera crédito para la adquisi- ■ 
eíón de los ladrillos el hecho de estar consignado en el pre
supuesto, uno para obras» que debía encontrarse agotado, ó 
no referirse á este gasto; cuando la Diputación en 24 de Fe
brero acordé no adquirir los. referidos ladrillos • por falta de 
crédito, y  el. Sr. Mejía confiesa que hubiera sido necesario 
ampliarlo para, proceder á tal adquisición: no se aviene el re- 
ferido acuerdo' de Febrero con el de 8 de Junio» adoptado, se
gún todos los indicios», para volver sobre el primero, sancio
nando por un medio indirecto lo hecho por el Sr. Belmás, in
dudable es que éste no pudo» sin la Diputación, hacer un con
trato que se prueba importó 581 pesetas; evidente que no ha
bía para ello consignación» á más de faltar atribuciones en 
el Visitador cuando se negó á autorizar los gastos por tal el 
Interventor del Hospital, y ,  nadie, ni el mismo interesado 
,censuró la conducta de aquel funcionario; contradictoria es 
la significación que da cada uno al acuerdo de 8 de Junio, 
acuerdo sospechoso defendido por las razones que antes se 
habían dado para disculpar la adquisición de los ladrillos; y 
no pueden aceptarse como pruebas de que éstos no llegaron 
á adquirirse, ni las certificaciones negativas de pagos hechos 
por ellos, puesto que donde parece debió incluirse el gasto, 
fué entre los de obras aprobadas en Junio, ni tampoco la tar
día (y rechazada sin protesta, que conste, del fabricante) pre
sentación de la factura en 1.° de Junio de 1899, que parece 
hecha no más que para poder alegarla, sin que el hecho de 
continuar los ladrillos depositados, tenga tampoco la impor
tancia que á primera vista ofrece, puesto que perfectamente 
han podido emplearse en las obras otros del mismo fabri
cante.

Hay, pues, indicios de que los ladrillos fueron al fin adqui- j 
ridos por un medio indirecto, y en todo caso, esto ya eviden- f
te, que siendo la orden de adquisición de aquéllos, una in ci

dencia, en la iniciativa total que tuvo el Visitador para orde
nar sin autorización nuevas obras, éstas» que por sí constitu
yen la falta principal, fueron aprobadas; y ya fuera de toda 
discusión y duda, resulta que un Diputado, sin contar con la 
Diputación, hizo un contrato por 581 pesetas, viendo al fin 
su conducta aprobada por aquélla, y que á pretexto de error 
en el primer cálculo, se ha eludido una vez más la subasta, 
dividiendo una obra en los dos presupuestos de 1 982‘68 y 
1.954*21 pesetas que resultan aprobados.

Hay, pues, aun en estas obras, cuyo importe ®s tan redu
cido, infracciones evidentes que exigen la suspensión del se
ñor Belmás y de sus compañeros que aprobaron el dictamen 
leído en 8 de Junio de 1898, suspensión que ya en la Memoria 
se propone; hay también indicios de haberse cometido deli
tos, y procede pasar los antecedentes á los Tribunales, que 
podrán apreciar si los hubo en los mencionados hechos; y pu- 
diendo haber sufrido perjuicios la Diputación, procede que 
se compruebe, y en su caso se exija la consiguiente respon
sabilidad pecuniaria.

Construcciones y oh ras provincia les.

Se ocupa la Sección en este capítulo de aquellas en que 
no concurren circunstancias especiales que hicieran incluir
las en alguno de los precedentes, ya porque se hubieran cum
plido en alguna fines beneficiosos, ya porque hubieran in 
fracciones del sistema de contratación, idénticas á las exa
minadas en el capítulo anterior, tratando de ellas en éste 
porque el aspecto que ofrece interés es el de su ejecución.

La construcción de 20 pabellones hospitalarios sistema 
Tollet, no ofrece ninguna irregularidad hoy demostrada, 
aunque sí pudieran deducirse de sus datos resultados lamen
tables, y esto exige ciertas medidas que comprueben si se ha 
cometido ó no algún abuso.

Para la adquisición que se verificó sin subasta por tratar
se de un sistema privilegiado, se autorizó un gasto de pe
setas 638.500 que no ha tenido resultado alguno hasta el 
día, puesto que la Diputación no dió á los mencionados pa
bellones ninguna aplicación, ni quizás ha debido creerlos 
muy indispensables para sus fines, cuando los ha cedido tem
poralmente á la Junta de la Caridad Matritense para asilo de 
mendicidad, sin que tampoco conste que ésta los haya utili
zado.

De lo expuesto se deduce que un gasto de tal importan
cia, mayor aun éste por la apurada situación de la Hacienda 
provincial, no ha producido hasta ahora ningún resultado, 
fuera del gasto mismo; y aunque el fin principal de esos pa
bellones era servir en circunstancias especiales, que es fortu
na no hayan ocurrido, lo expuesto hace dudar si la adquisi
ción no fué muy meditada ni era muy necesaria, cuando la 
autorización se basó en que concurrían ambas circunstan
cias, ó si los pabellones no reúnen todos los requisitos nece
sarios para utilizarlos bien, hecho éste que sería aun más de 
lamentar, porque tendría su origen en culpables condescen
dencias de la Diputación con una casa constructora, que á 
virtud de un privilegio ha recibido por precio de obras sin la 
garantía que la subasta supone las mayores sumas gastadas 
en estos últimos años por la Diputación de Madrid, que ha 
tenido por aquélla una indudable preferencia.

La importancia de las obras y la sospecha de que 'no res
ponda la utilidad de sus posibles aplicaciones al gasto hecho, 
exige que una Comisión especial técnica examins los pabe
llones é informe acerca de los mismos, de su necesidad y apli
caciones, teniendo en cuenta su coste y las condiciones que 
en el contrato se estipularon; el corto intervalo que ha me
diado desde la adquisición y la falta de uso permitirán apre
ciar bien el estado en que aquéllos se recibieron, y sería con
veniente que esa Comisión técnica informara también sobre 
otro hecho, que da lugar á dudas: la circunstancia de que 
verificándose la recepción en condiciones de solidez y buena 
construcción, etc., según se dice en el acta de aquélla, al poco 
tiempo, y á propuesta del Arquitecto que firmó dicha acta, 
fueran necesarias reparaciones, si bien las explicó por las 
lluvias torrenciales.

Acerca de tales reparaciones debe informar también la Co
misión especial, y en vista de las conclusiones de ésta, se 
verá luego si hay ó no responsabilidades que exigir.

En cuanto á la construcción de un camino vecinal desde 
Navalcarnero al Puente, sobre el arroyo Tórtolas, apenas si 
ofrece interés el respectivo expediente; aparece de éste que 
fué infringido el art. 8.° del pliego de condiciones de 11 de 
Junio de 1886, puesto que resultaron variaciones entre el 
proyecto y el replanteo hecho en presencia del contratista, 
sin que se hubiera verificado antes de la subasta; y aceptadas 
las variaciones por aquél, comenzaron y siguieron las obras, 
cuya ampliación se aprobó por la Comisión provincial con 
posterioridad, basándose en el art. 43 del mencionado pliego 
general, artículo que citó para fundamento de su derecho á 
introducir modificaciones en las obras durante la ejecución 
de éstas.

Resulta infringido claramente el citado art. 8.° del pliego 
general, puesto que no se verificó el replanteo antes de la su
basta; pero como no consta que haya sufrido perjuicios la 
Diputación, no aparece motivo para exigir responsabilida. 
des; y en cuanto á la omisión cometida no es tiempo de re
mediarla, después de celebrada subasta y ejecutada la obra, 
debiéndose sí evitar que en lo sucesivo se verifique subasta 
sin que á ésta preceda el mencionado replanteo.

En cuanto á la carretera de Fuentidueña de Tajo á Col
menar de Oreja, la cuestión planteada es la bonificación que 
solicitó el contratista D. Joaquín Ostolaza.

Este, que por varias subrogaciones vino á serlo de la ex 
presada carretera, y que á su vez hizo cesión á otro nuevo
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contratista de obras que aun faltaban por ejecutar, pidió por 
razón de las que había llevado á cabo, una bonificación de
30.000 pesetas, y como fundamentos para ello, expusci dos: 
el primero, que tanto para el afirmado como para las obras 
de fábrica, no había podido verificar la extracción de piedra 
en los terrenos que se indicaban al hacer el estudio del pro
yecto, teniendo necesidad de extraerla en sitios distantes 
más de 5 kilómetros; y segundo, que con anuencia de los In
genieros había sustituido la piedra granítica por la caliza, 
resultando de ello ventajas para las obras y mayor coste para 
él, ya que también tuvo necesidad de acudir á terrenos muy 
distantes.La Comisión provincial, en sesión de 17 de Agosto de 1898, 
acordó (con el voto en contra del Sr. Beltrán, según certifica
ción por ésta presentada) conceder la bonificación pedida, si 
bien limitándola á 23.288*95 pesetas, cantidad fijada en el in
forme dado acerca de la solicitud, por el Ingeniero encargado 
de inspeccionar la obra.

No consta que la Diputación haya ratificado aún el acuer
do de la Comisión provincial, y por este motivo, la Sección 
se limita por ahora á proponer que, bí aun no ha resuelto en 
dicho asunto la Diputación, se llame la atención de ésta sobre 
el mismo, ordenándola que cuando resuelva remita ó ese Mi
nisterio certificación de su acuerdo, que se unirá a su expe
diente, procediendo de igual modo, y siempre con toda urgen
cia, si al tiempo de resolverse este expediente general hubiera 
ya aquélla adoptado acuerdo.

En vista del que adopte la Diputación y de su expediente 
respectivo, será ocasión de dictar la resolución que se estime 
procedente, declarando lesivo aquél ó exigiendo responsabili
dades, si para cualquiera de estas medidas hubiere funda
mento.

Sin perjuicio de cualquier otro motivo que en su celo en
contrase la Diputación para no confirmar el acuerdo de la 
Comisión provincial, debe hacérsele notar, y es la única me
dida hoy posible sin menoscabar las facultades de aquélla, 
los siguientes reparos que debe examinar con todo deteni
miento para ver si son ó no fundados y aplicables:

1.° La necesidad que según el art. 20 del pliego de condi
ciones hay para considerar de abono las variaciones en las 
obras, de que cuando se llevan á cabo por orden del Ingeniero, 
conste ésta por escrito, precepto confirmado en el art. 30.

2.° Que á más de esos artículos, aplicables en general á 
cualquier variación, exige igual requisito de orden escrita el 
art. 31, que se refiere al caso especial de variación en las di
mensiones de los materiales.

3.° Que esa orden escrita no la ha presentado ni siquiera 
alegado el contratista, que habla de amencia del Ingeniero, 
deduciéndose del informe de éste que la orden en todo caso 
no fué más que verbal.

4.° Que bien pudiera suceder qtie el contratista haya uti
lizado el derecho que le reconoce el art. 21 de elegir los mate
riales donde quisiera, y luego diga que se vió obligado á acu
dir á determinado sitio.

5.° Que para considerar ó no de abono el aumento ocasio
nado por errores en los antecedentes que sirvieron de datos y 
base para la subasta, se tenga en cuenta la clase de errores, 
si son ó no materiales, y si se suponen cometidos en la Me
moria ó en el presupuesto, apreciando estas circunstancias 
según el art. 41 del mencionado pliego; y

6.° Que se observe la contradicción que en cuanto al se
gundo de los motivos alegados por el contratista parece haber 
en el informe dél Ingeniero, pues se dice en él que el terreno 
por su formación y naturaleza no es abundante en materiales 
graníticos, que lejos de ello se asegura faltan, y si en los ca
lizos se comprende la variación de piedra; pero debió resul
tar más barato y fácil el empleo que se hizo de la segunda, 
ya que en el terreno abundaba, y si bien se procura en el 
informe explicar el aumento de precio porque la resistencia 
opuesta por el dueño de una cantera obligó al contratista á 
buscar lejos la piedra caliza, siempre, aparte de que ese ex
tremo necesitara comprobación, resultará que aun á más dis
tancia y á más coste, ó por lo menos igual, habría sido nece
sario extraerla granítica que faltaba en el terreno, y por 
consiguiente nada ha supuesto para la distancia, sino á lo 
sumo una ventaja para el contratista, el cambio de piedra, 
quedando, pues, reducidos los hechos, ó á errores en las indi
caciones relativas al terreno y extracción de materiales, ó á 
variaciones acordadas en las obras; extremos que para pro
ducir bonificación necesitan, á más de estar probados, que se 
aprecien con arreglo á los preceptos que á tales casos se re
fieren.

Los anteriores reparos no debe entendsrse que prejuzgan 
el criterio que en definitiva haya de hacer la Sección, si des
pués que la Diputación provincial resuelva acerca del asun
to, hubiera de examinarlo con todos sus antecedentes; son 
tan sólo puntos de vista que aquélla no debe olvidar para 
que examinando bajo ellos el asunto pueda apreciar si están 
ó no fundados y son pertinentes los reparos que aparecen de 
la relación entre los antecedentes conocidos y las disposicio
nes que pueden ser aplicables.

Mayor gravedad resulta en cuanto se refiere á la adquisi
ción de un puente destinado á la carretera de Madrid á Loe- 
ches, en la Sección de Vicálvaro á Velilla de San Antonio; 
puente pue debió establecerse sobre el río Jarama*

Resulta que en 5 de Junio de 1891, el Ingeniero Jefe dijo á 
la Diputación que del presupuesto había que segregar el im
porte del puente que él pensaba fuera del sistema privilegia
do Eiffel, siendo necesario tratar con la casa constructora 
para conocer el importe de los tres tramos de acero de 20 me
tros de luz, modelo núm. 11, que se habían de utilizar.

La Comisión provincial encargó á su Presidente D. José

Cortina para que en unión del Ingeniero formalizase el con
trato con la casa constructora, siendo aquél aprobado por 
dicha Comisión en 29 de Octubre de 1891 y otorgada escritu
ra el 31 de dicho mes, estipulando que el precio sería el de
30.000 pesetas puesto el puente en la estación del Norte y 
pagando la Diputación los derechos de Aduanas, convinién
dose el pago en tres plazos de 10.000 pesetas cada uno: el pri
mero, al llegar los tramos á la estación; el segundo, cuando 
el puente estuviera montado; y el tercero, cuando se verifica
ran las pruebas de resistencia, reservándose la Diputación 
el derecho de no hacer el pedido hasta tres meses antes de 
estar terminadas las pilas y estribos en que el referido puen
te había de descansar, siendo ratificado por la Diputación el 
acuerdo de la Comisión provincial en 20 de Noviembre.

Construidos los tramos, que fueron terminados á los cuatro 
meses de otorgada la escritura, la Comisión provincial, á ins
tancias de la casa constructora, que pedía hacer la entrega, dis
puso el 9 de Agosto de 1893 que aquellos se depositaran en 
el Hospicio, porque aun no estaban terminadas las obras de 
fábrica necesarias, quedando á disposición del Ingeniero que 
había informado, tenía razón la casa Eiffel al pedir que se h i
ciera cargo de los tramos la Diputación.

Con posterioridad se solicitó de ese Ministerio, en 1.® de 
Mayo de 1896, la excepción de subasta, sin pedir la cual se 
había celebrado el contrato de 1891, y fué concedida dichá 
excepción en 13 de Junio de 1896.

En 4 de Julio de dicho año, la Comisión provincial pidió 
informe al Ingeniero sobre sí los tramos reunían las condicio
nes necesarias, y acerca del gasto que supondría su instala
ción, y aquél lo emitió expresando que eran insuficientes los 
tres tramos, siendo necesario uno más, y calculando el im
porte de las obras en 151.000 pesetas.

La Comisión provincial con posterioridad ha pedido infor
me al Ingeniero Jefe de la provincia, que manifestó no ofrecer 
el puente bastante sección de desagüe, siendo necesario, si ha
bía de empleársele, ejecutar obras de ampliación y encauza- 
miento para prevenir las crecidas; pero siendo las obras de 
importancia y ocasionadas por partir como base de utilizar 
los mencionados tres tramos, el Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales opinó que no era admisible por lo gravoso el plan 
que sobre aquella base se proponía por el Ingeniero del Esta
do, y que se optara por el proyecto, mas beneficioso, de variar 
algo el trazado de la carretera, construyendo dos ramales 
calculados en 35.000 pesetas, y estableciendo otro puente dis
tinto del de la casa Eiffel, en sitio también distinto del prime
ramente designado.

De conformidad con el último dictamen citado se resolvió 
siendo la consecuencia de los actos y trámites que han tenido 
lugar la adjudicación de las nuevas obras, en 23 de Agoste 
de 1898, por cantidad de 292.950*39 pesetas, utilizándose en 
ellas otro puente de hierro, y siguiendo en el Hospicio los 
tramos de la  casa Eiffel, con ánimo en la Diputación de em
plearlos, si podía ser, en alguna otra carretera provincial, sin 

i que hasta el 15 de Julio de 1899, fecha en que el Presidente 
:de la Diputación informó á la Comisión investigadora, se 
hubiera pagado nada á la casa Eiffel, ni ésta hubiera pedido 
indemnización.

Pasa la Sección á exponer los dos cargos que en relación 
á este asunto se han presentado por los Diputados Sres. Del 
Campo, Cemboraín España y García Gordo. Dice el primero 
que si concurrió á confirmar el acuerdo de la Comisión pro
vincial, tenía para ello la garantía del informe técnico, del 
voto de sus compañeros de la Comisión y de que el Goberna
dor no había decretado la suspensión del acuerdo de ésta, 
que dice f ivorecía á su distrito; el segundo se basa princi
palmente en la nulidad del contrato, no tan sólo por la falta 
de autorización, si que también porque aprobadas las bases 
en 29 de Octubre y otorgada la escritura en 31 del mismo 
mes, se procedió á ello sin que estuviera aún firme el acuer
do de la Comisión, puesto que aun no se sabía sí lo suspendía 
ó no el Gobernador; deduciendo el Sr. España de esa nulidad 
del contrato que la Diputación ha estado exenta de responsa
bilidad, puesto que no podían derivarse obligaciones de un 
contrato nulo, previsora, ya que no se aceptó luego el puente 
sino en depósito y se propuso averiguar si reunía ó no las 
condiciones, y animada de la mejor buena fe en sus relacio
nes con la casa constructora, ya que, comprendiendo la igno
rancia de ésta en detalles de legislación española, ha procu
rado no alegar la nulidad del contrato y sí utilizar los tramos 
en alguna otra carretera; á cuyas afirmaciones añade que la 
Diputación encontró auxiliares para adquirir el puente en 
la misma Superioridad, que aprobó la excepción y obligó en 
el presupuesto del 96 al 97 á introducir el gasto consiguiente? 
anunciando que si se exigen responsabilidades será ocasión- 
de esclarecer la intervención de todos, y alegando la excusa, 
ya en otro lugar examinada por esta Sección, de no haber 
procedido el Gobernador á suspender los acuerdos, y basán
dose también en el informe del Ingeniero; y finalmente, el 
Sr. García Gordo, que entiende también procedió con celo la 
Diputación, opina que la falta de autorización quedó subsa
nada por la Real orden de 1896 que la concedió, comparando 
el caso á aquellos en que el Poder ejecutivo se sale de sus 
atribuciones esperando la aprobación posterior de las Cortes, 
y dice que habría sido injusto exigir á un funcionario con 
tantos méritos y servicios como el Ingeniero que propuso la 
adquisición del puente, responsabilidad por el error que pade
ció; y que aun no se ha pagado nada.

La Sección expondrá el resultado que á su juicio se de
duce de los antecedentes, hará las consideraciones al mismo 
relativas y examinará luego los descargos presentados.

Ajarece evidente que por la Comisión provincial se come
tió una infracción del Real decreto de 1833, contratando sin

obtener la excepción de subasta, y que de esa infracción se 
hizo también responsable la Diputación, que confirmó el 
acuerdo de aquélla; y habiendo una infracción tan c ara, a 
más de proceder la suspensión de quienes la cometieron, si 
del contrato se han derivado perjuicios, deben indemnizar dq 
ellos quienes lo causaron, los Diputados cuya responsabili
dad personal se propone en la Memoria, y basada ésta en la 
ley provincial y en el art. 37 del Real decreto 4 Enero de 1883 
que la declara.

Pero á más de esa infracción, hay otras anomalías, que 
no sólo vienen á ser nuevos motivos para exigir responsabi
lidad, sino que revelan indicios de que ésta pueda llegar á ser 
exigible ante los Tribunales,

Es en primer lugar sospechosa la precipitación con que 
procedió la Comisión provincial, resolviendo como urgente 
una adquisición que no lo era, puesto que á más de? largo 
tiempo transcurrido desde que la Diputación se hizo cargo del 
puente y del poco caso y ningún uso que de éste se ha hecho 
luego, no podía ser tal la urgencia que impidiera aguardar 
á la reunión, en aquella fecha inmediata, de la Diputación 
provincial, y, sin embargo, en OcMre y en los últimos días se 
votó por la Comisión el acuerdo, y tal prisa hubo, que á los 
dos días se otorgó la escritura.

No se comprende tampoco como un error tan grande, que 
ha hecho inaceptable el puente, para la obra y sitio á que 
se destinaba, pudiera cometerse, y si se cometió resuUa ver
daderamente indisculpable, porque, tratándose de un puente, 
obra muy usual y en la que no se acostumbra mucho la ex
cepción de subasta, para proponerla, optando por un sistema 
privilegiado, debieron ser tan evidentes las ventajas de éste 
y tan meditada su adquisición, que si se propuso por error, 
la ligereza es tan grande, que aun en tal caso, debió exigirse 
responsabilidad.

Extraño es también que hasta después de estar el puente 
depositado tres años en el Hospicio, no se acordara pedir in
forme acerca de sus condiciones y obras que exigía, y aun 
esto no se hizo sino después que se obtuvo la Real orden que 
subsanaba el defecto, cuando la más elemental previsión 
aconsejaba que, pues se tardó también tanto tiempo en pedir 
dicha Real orden, se hubiere examinado antes el puente; y  
así, viendo que no servía, se hubiera podido utilizar la nuli
dad del contrato, debiéndose, pues, apercibir á los que reci-' 
bieron el puente y pidieron la Real orden.

Aunque apareciendo motivos para exigir responsabilidad, 
debe desde luego ordenarse que se proceda á ello, y en el res
pectivo expediente será ocasión de examinar las defensas de 
los interesados, la Sección va á ocuparse de éstas para que 
aparezcan m is evidentes las faltas cometidas y el fundamen
to de la medida que propone.

Sin insistir, porque ya lo ha explicado, en que la no sus
pensión de un acuerdo por el Gobernador no exime á los Di

sputados que lo votaron, ni la responsabilidad de éstos des
aparece tampoco porque precedan á los votos en la Diputa
ción acuerdos de la Comisión provincial, sin conceder im

portancia á las conveniencias de los distritos, que no pueden 
servir para eludir los preceptos ni explicar faltas, y sin que 
pueda admitirse tampoco que las medidas de gobierno im
puestas al Poder ejecutivo por cualquier necesidad pública 
puedan compararse con acuerdos ilegales adoptados por una 
Comisión provincial, con prisa no explicada, que no pudo 
obedecer sino á propósitos ilícitos ó á una ligereza indiscul
pable, pasa la Sección á ocuparse de los otros descargos.

No puede calificarse de previsora á la Diputación por el 
depósito del puente en el Hospicio, que aparece como depósi
to material ínterin se utilizaba, y no como garantía jurídica, 
que no se demuestra supusiera la no admisión en concepto 
de entrega por venta, ya que tal protesta no se hizo, y sí re
sulta que se admitió el puente, ya que á disposición del In
geniero quedó, y la Diputación lo ha creído suyo, puesto que 
ha pensado en darle otras aplicaciones, cuando resultó im
posible la que debió tener, y ha procurado subsanar los de
fectos y no se ha cuidado de alegar nulidad en el contrato ni 
ha exigido á la casa que retire los tramos.

Además, si el depósito se hubiera hecho como garantía 
jurídica, esto no tendría explicación sino porque ya se tenían 
sospechas, ó de la nulidad del contrato ó de la inutilidad del 
puente, y en uno ú otro caso debieron adoptarse las medidas 
procedentes en cada uno, en vez de dejar abandonados los 
tramos.

Cuando se vió la inutilidad de éstos para el uso á que se 
destinaban, debió exigirse responsabilidad, y nada se hizo, sin  
quedos méritos y servicios anteriores del Ingeniero debieran 
eximirle.

No puede ser defensa la nulidad del contrato: ó no la no
taron los Diputados, y por tanto, lejos de poder alegarla 
como mérito ó habilidad, caso de que lo fuera, se ve que pro
cedieron con indisculpable ligereza, no observando defectos 
evidentes; ó si la conocían, debieron adoptar las medidas 
oportunas, aparte de que celebrar un contrato en la creencia 
de que es nulo con una casa extranjera que ignora nuestra 
legislación, podría ser motivo para una responsabilidad más, 
nunca para una excusa. •

La Diputación, en resumen, ha sufrido los perjuicios con
siguientes á la adquisición de un puente que está hace años 
eu el Hospicio sin haber servido para su destino, y sin que 
además se pueda asegurar si lo utilizará para otra obra; ha 
debido pagar derechos de Aduanas, y si no ha pagado aun el 
precio, tendrá que pagarlo, y como en la conducta de los que, 
ó propusieron la admisión, ó celebraron el contrato, ó ratifi
caron las bases de éste, ó recibieron el puente sin ocuparse 
luego de él, ó procuraron que se subsanase el defecto cometi
do, antes de saber si aquél servía, ha habido infracciones de
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la ley, abandono incomprensible, y cuando menos errores é 
imprudencias inexplicables, procede exigir indemnización á 
los responsables de los perjuicios y poner los hechos además 
en conocimiento de los Tribunales, para que con independen
cia de la acción administrativa juzguen si hay ó no delitos 
en aquéllos, sin perjuicio de las correcciones y reparación en 
el orden administrativo.

Contrato de la Plaxa de Toros
y corridas de Beneficencia y patrióticas,

. Breves han de ser las indicaciones que haga la Sección en 
cuanto á varios hechos del expediente que se relacionan con 
el epígrafe, y no se detiene en ellos, porque si bien algunos 
pueden tener importancia, los antecedentes hoy conocidos no 
son tan completos que permitan proponer resoluciones defi
nitivas.

Con relación al contrato, aparece que el arrendatario se 
obligaba á casi todas las obras de reparación y aseo necesa
rias para conservar la Plaza en el estado en que se encontra
ba, y, sin embargo, tanto en el año 1893 como en 1896, se 
han verificado obras que parecen por su naturaleza de las que 
debían estar á cargo de los arrendatarios, pagando el impor
te de aquéllas la Diputación, á pesar de que para proceder 
ésta así tuvo en 1893 que volver sobre otro acuerdo, en que 
había declarado estaban á cargo del arrendatario, y de que 
en 1896 el Arquitecto había propuesto que éste contribuyera 
á.la ejecución de las que entonces se realizaron, con el 20 por 
100 del presupuesto de las mismas.

¡Siendo necesario para formar juieio exacto de lo que en 
tal asunto proceda, aplicar á dichas obras, teniendo en cuen
ta los proyectos de éstas, las condiciones del contrato, Ja Sec
ción encuentra muy aceptable la medida que se propone en 
la Memoria, que consiste en ordenar á la Diputación que re
mita con urgencia todos los antecedentes á sus Letrados, 
para que éstos, en vista de aquéllos y  del contrato, aconsejen 
si procede ó no reclamar del arrendatario el importe de las 
obras, y además, que al hacerse nuevo contrato se exprese 
con toda claridad y detalle qué clase de reparaciones son de 
cuenta del arrendatario a tm de evitar dudas*

En cuanto á abusos cometidos en la reventa de billetes 
pera las corridas de Beneficencia y la patrutica no "se ha 
comprobado en el expediente lo relativo á esos extremos, cuya 
prueba era sin duda muy difícil, pero denuncian dos hechos 
que pudieran constituir delito; y como lo que hay es falta de 
prueba, que da lugar á duda, pero en manera alguna entera 
de que los abusos no se cometieran, encuentra la Sección 
aceptable la condición propuesta en la Memoria, de que pa
sen los antecedentes á los Tribunales, por si éstos logran es
clarecer los hechos.

Por lo que se refiere a la corrida patriótica, aparece que la 
Diputación ingreso con prontitud en el Banco 258.500 pese
tas á cuenta del producto de aquélla, y como se tardara en 
completar los ingresos y 'tr d r í a  cuenta, se expidió por la 
Presidencia del Consejo de M ‘Iros una Real orden recor
dándolo. A consecuencia d e to, el Préndente de la Diputa
ción, reproduciendo lo que había dicho el de la Comisión es
pecial de aquella corrida, explicó que, a pesar de los buenos 
deseos que la habían animado, no había podido aumentar, en 
la medida de sus esperanzas, los ingresos de la corrida con la 
rifa de carteles, etc., que organizó; que se había tardado en 
rendir la cuenta por aguardar á que verificase el ingreso ó 
manifestaran la imposibilidad de hacerle otras Diputaciones 
que habían ofrecido donativos; y que con un segundo ingreso 
de 6.242‘57 pesetas quedaba hecho el del producto que en to
tal había dado la corrida.

A los folios 848 y siguientes obra una certificación de la 
cuenta correspondiente á dicha corrida, y si bien la Sección 
no la examina al detalle, porque ni es de su competencia el 
examen de aquélla ni conoce los justificantes, se llama la 
atención para que se cuide de comprobar cualquier abuso, 
que sería doblemente grave tratándose de fondos que tenían 
una aplicación tan sagrada, y desde luego llama la atención 
sobre algunas partidas que resultan extrañas, tales como la 
de 500 pesetas para gastos menores, cuando se detallan en 
otras aun algunos muy reducidos, y la de 545 para almuer
zos y comidas de la Comisión, gasto que no parece deba con
siderarse como incidente de la corrida ni minoración de sus 
ingresos.

Casas de la Beneficencia provincial.

Merecen especial mención los hechos comprendidos bajo 
este epígrafe, la cuenta de un Administrador de algunas ca
sas y la venta de otras de éstas que han sido adquiridas más 
ó menos directamente por contratistas de la Diputación.

En cuanto á lo primero, resulta que un Sr. D. Carlos Gisor 
fué Administrador judicial de varias fincas de la indicada 
propiedad, y en certificación (folio 430), reclamada por la Co
misión investigadora se dice que aquel Administrador adeu
daba 1.103‘86 pesetas, correspondientes al año de 1896, y que 
para conseguir tal ingreso y que rindiera cuentas se estaban 
practicando gestiones extraoficiales.

Como los intereses de la Diputación no son para tratados 
en esa clase de gestiones, ni han debido ser reclamados con 
tal lentitud, entienda la Sección que, á más de ordenar se 
proceda oficialmente y con urgencia á exigir el ingreso y la 
rendición de cuentas, se tenga presente que si el cobro de la 
cantidad adeudada no llega á verificarse y sí pudo tener lu
gar habiendo procedido á su tiempo con más celo, se exija la 
indemnización correspondiente á los funcionarios que no 
avisaron oportunamente el descubierto ó no procedieran con

el celo y prontitud necesarios para que el ingreso se verificara
: á su tiempo,
| En cnanto á la adquisición de casas por los contratistas 
i se consigna en la Memoria que, perteneciendo á la Inclusa 
¡ una quinta parte de la casa núm. 2, de la Carrera de San Je- 
j rónimo, fué adquirida en subasta por D. Pedro Rodríguez, y 
! luego éste cedió sus derechos á D. Juan Yillalta Jiménez, 

contratista, como en otro Jugar se expresó, para la habilita
ción de San Juan de Dios, y verificado el ingreso se trasmitió 
por dichos señores la parte adquirida á la dueña de las otras 
cuatro.

También se consigna en Ja Memoria que la casa núm. 11 
de la calle de Campomanes fué vendida en segunda subasta 
y por cantidad de 119.861 pesetas á D. Angel Hércules Aleum, 
Sacerdote y vecino de Ciempozuelos, que pidió se hiciera la 
adjudicación defiinitiva á D. Antonio Moral y López, vecino 
de la C onfia, expresándose también en la Memoria que hay 
motivos para suponer que, siendo el referido Sacerdote Di
rector del manicomio de Ciempozuelos, era acreedor de la 
Diputación por estancias de dementes. Por los hechos ex
puestos consignados en Ja Memoria y comprobados en lo® 
respectivos expedientes elevados por la Diputación á la Co
misión investigadora, se forma Ja sospecha de que en las dos 
referidas ventas sucediera algo parecido á lo que ocurrió en 
otra, en la que por ser mayor la evidencia se detendrá más 
la ¡Sección.

Esta venta fué de la casa núm. 29 de la calle de Preciados, 
cuya finca pertenecía al Hospital provincial por herencia de 
D. Juan Izagulrre y Urquiola.

Del expediente respectivo resulta que la enajenación de 
dicha finca tuvo lugar en segunda subasta en 28 de Junio 
de 1897, adquiriéndola en 145.600 pesetas, precio de la tasa
ción, D. Pedro Rodríguez, único postor que hubo.

Llamado á declarar ante la Comisión el D. Pedro Rodrí- 
1 guez, dijo que el ingreso lo...verificó en metálico, que no con

currió como acreedor ni se había anunciado que á los acredo- 
I res se les concediera compensación de sus créditos; pero sí 

dijo que lo era de la Diputación desde tiempo antes de ad
quirir la casa, y que en el mismo día en que verificó el ingre
so recibió cantidades de importancia á cuenta de lo que se le 
debía.

La declaración del Sr. Rodríguez coincide con una certifi- 
cac o expedida por el Contador de fondos provinciales, que 
fue ocla nada por ese Ministerio, apareciendo de ella que en 
21 fie Agosto de 1897 ingresó ti Sr. Rodríguez el precio de la 
casa y que en el mismo día recibió aquél 142.035*79 pesetas 
como apoderado de D. Francisco Fernández y por suministros 
hecho, álos Establecimientos.de Beneficencia.

En estos hechos se basan fundadas sospechas de que sea 
cierta la denuncia formulada en este punto, en cuanto á si
mulación de precio y compensación real por los créditos que 
tenía á su favor el contratista.

Si en las otras dos enajenaciones podía haber sospechas de 
un abuso semejante por la condición de contratistas que con
curría en, los adjudicatarios, en ésta hay indicios tan graves 
que unidos ¿ aquéllos exigen se pongan los hechos en cono
cimiento de los Tribunales, ya que aparece probable que no 
verificándose ingresos ni pagos se haya cometido una false
dad suponiéndolos para encubrir una compensación.

Indicios graves de que no llegara á verificarse el ingreso 
en metálico del precio total, y tí.tan sólo' de la diferencia es
casísima con relación al pago; que por consiguiente, en tal 
caso, no seria tampoco exacto en. cuanto á la salida real de di
nero, con la pequeña diferencia entre el ingreso y el pago, y 
sobre todo, la circunstancia de suponerse una y otra cosa en 
el dismo día.

Parecía, en efecto, lógico que sí realmente se hubiera he
cho el ingreso total en efectivo, aun cuan lo  hubiera el pro
pósito anterior de entregarlo como pago al mismo que lo ha
bía dado, se hubiese tenido, para resultar las apariencias y 
no excitar sospechas, la precaución de aguardar unos días, y 
cuando con todo descaro se suponen ambas operaciones en 
un día, este detalle induce á sospechar sí se hizo así porque 
en Depostaría no quisieran permanecer bajo la responsabili
dad de un ingreso que no se hubiese verificado, y exigieran 
la garantía de que el pago figurase hecho á seguida.

También, como otro indicio de que se cometieran abusos, 
puede considerarse una certificación presentada en sus des
cargos por el Diputado Sr. Beitrán, cuya conducta en este 
punto se ha ajustado, por lo que prueba, á lo que era su de
ber. Según esa certificación, dicho Diputado, en sesión de 8 
de Noviembre de 1897, presentó una proposición pidiendo que 
en los anuncios de ventas de fincas pertenecientes á la bene
ficencia se incluyera una condición expresando que no se 
admitieran á los compradores créditos provinciales de nin
guna clase, siendo tal proposición tomada en consideración, 
á pesar de que el Sr. de Blas dijo se reservaba demostrar en 
su día que era atentatorio á los intereses de la Diputación, y 
según resulta de la misma certificación, cuando en sesión de 
7 de Diciembre de 1897 se aprobaron las cesiones de que an
tes se ha hecho referencia con motivo de las ventas de las 
casas de la calle de Campomanes y de la Carrera de San Je
rónimo, votaron en contra de dicha aprobación los Sres. R o
mero Pozo y Egozque y Beitrán, diciendo éste que aun cuan
do se hubieran cumplido todos los trámites había de oponer- 

1 se á cuanto se refiere á tales asuntos, ya que, según noticias 
j oficiosas que podrían llamarse oficiales, se admitía á los corn
il pradores en pago los referidos créditos provinciales, sin que 
f conste que fueran rechazadas ni discutidas sus manifesta- 
¡ ciones.
I La Sección encuentra un dato más en lo que acaba de ex

ponerse para que también se pase el tanto de culpa á los Tri

bunales por la venta de las otras dos casas, á fin de que com 
prueben si en ellas se simuló el ingreso.

Se propone en la Memoria la suspensión del Diputudo 
que hubiese ordenado el libramiento hecho á fa for del señor 
Rodríguez, y resultando de certificación reclamada por ese 
Ministerio, que aquél fué el Marqués de Bogaraya, no ymede, 
según se ha dicho ya al hablar de la habilitación de San Juan 
de Dios, imponerse la suspensión á quien no es Diputado, 
pero esto no obsta para que se adopten las otras medida s 
propuestas; en los actos por que se propone pasen los antece* 
dentes á los Tribunales, ó sea la simulación de ingreso y sa
lida, tuvieron que intervenir, si se cometieron, otras perso
nas, y aun si precedieron ofrecimientos á los contratistas, es 
probable que intervinieran también distintas personas y aun 
que aquél no llegara á conocer toda la gravedad de los he
chos, ya que con distintos motivos se habla en el expediente 
de su buena fe, que pudo ser sorprendida.

A más de las censurables coincidencias que se han notado 
y que pudieran constiuir delitos, hay en estos hechos conse
cuencias evidentes y muy de lamentar; la voluntad de los 
testadores, que fué dejar las fincas á los Establecimientos de 
Beneficencia, ha sido olvidada y desposeídos éstos de sus bie
nes, para que los adquiriesen, encontrando así un buen me
dio de cobrar sus créditos, los contratistas provinciales; sien
do de notar que al pensar injustamente en extinguir así tales 
deudas, habría sido ya mejor anunciar públicamente un con
curso entre los contratistas, y habría sido mayor el resultado 
obtenido; pero se prefiere el sistema intermedio de no anun
ciar la admisión de créditos y concederla á algún privilegia
do, que así concurrió en condiciones ventajosas con relación 
a los demás contratistas, porque no tenían las mismas segu
ridades, y á los particulares porque éstos tenían que hacer el 
pago en efectivo.

En interés de los Establecimientos benéficos es de justicia 
y urge que terminantemente se declare que á aquéllos tan 
sólo se destine, cumpliendo así la voluntad de los fundado
res, el capital por éstos legado y el interés que produzca, y si 
aquél es conveniente enajenarlo que sea reemplazado por una 
inscripción intransferible á nombre del respectivo Estableci
miento; porque de no hacerlo así, y de dar á los bienes otras 
indebidas aplicaciones, á más de la infracción descarada de 
la voluntad del fundador, podría llegar el caso de que la Di- 
putaciór, con sus desaciertos, perdiera todo el capital de la 
Beneficencia provincial.

Como esta medida sólo prevendrá al perjuicio en lo suce
sivo, y hasta ahora se han vendido varias fincas de la Benefi
cencia, encuentra la Sección procedente y necesario para re
parar el daño causado, que se obligue á la Diputación, según 
se propone en la Memoria, á practicar una liquidación de 
todo lo vendido que perteneciera á los Establecimientos de 
Beneficencia, y consigne en sus presupuestos anualmente 
100.000 pesetas para reintegrar á aquéllos por medio de ins
cripciones de un capital enajenado.

Memorias y legados benéficos.

Acerca de éstos, la Sección propone á Y. E. que, sin re
solverse en definitiva acerca de ninguno, se devuelvan todos 
á la Diputación, ordenándola que en un plazo de tres meses 
eleve á ese Ministerio, en expedientes especiales y separados, 
cuantos antecedentes tenga acerca7 de todos y cada uno de los 
legados y memorias que á los establecimientos de la Benefi
cencia provincial se han hecho.

Para proponer esa solución tiene en cuenta la Sección va
rias razones; ante todo, tratándose de fundaciones cuya ad
ministración ha sido casi siempre muy complicada y no está 
del todo esclarecida, es necesario reunir cuantos anteceden
tes existan para desvanecer toda oscuridad y que se ponga en 
claro cuanto se refiera á los establecimientos de Beneficencia, 
en interés de los cuales, el Protectorado debe extremar su 
celo, dictando sus resoluciones en vista de cuantos datos 
haya, y así también se podrá comprobar la denuncia hecha 
por el Sr. Moyrón, y confirmada por la declaración del em
pleado Sr. Valliciergo, sobre extravio de documentos relati
vos á las fundaciones.

Además, la Diputación no ha elevado todos los expedien
tes relativos á las memorias cuyos ingresos se mencionan en 
el presupuesto, y en los que ha elevado, que son los más, la 
Sección encuentra necesario reunir más antecedentes, cuan
tos haya, para la mejor resolución, porque en algunos faltan 
datos indispensables para formar juicio, y en otros se nota 
la falta de ingresos y cuentas de importancia que han debido 
tener lugar y exigirse respectivamente.

Por otra parte, esos legados y memorias tienen un interés 
permanente y distinto del general que ofrece el expediente de 
investigación practicada, y una vez que en éste se haya teni
do en cuenta, para formar idea de toda la gestión provincial, 
el cuidado ó abandono que en dichos legados haya habido, 
deben éstos recobrar su importancia y, por decirlo así, su 
personalidad propia, en sus respectivos expedientes especia
les, donde la resolución está más indicada y será sin duda 
más detenida.

Otra razón de una gran importancia tiene la Sección para 
proponer qué se resuelva por separado cada uno de esos ex
pedientes; en algunos de ellos habrá, para resolver en defini
tiva, que pedir antecedentes y comprobar y ampliar algunos, 
aun después que se eleven de nuevo por la Diputación, y, por 
consiguiente, si se aguardara á dictar resolución en esos, 
cuya oscuridad é interés son mayores, tendrían que sufrir 
un aplazamiento en su resolución, no sólo los otros expe
dientes de fundaciones más sencillos, si que también el ex
pediente general á que se refiere este dictamen, en el cual 
hay asuntos y conclusiones independientes por completo de
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aquellos otros y que exigen prontitud, ya que los aplaza
mientos no se avienen ni con el interés de la Administración 
ni con la eficacia de la justicia.

En general, y para consignar el resultado más importante 
que se deduce de estos expedientes traídos al de investigación 
para que contribuyesen á demostrar el estado de la Adminis
tración provincial, se nota:

1.° Que la Diputación no ha tenido en estos asuntos el 
celo que era de exigir, y por ello resultan en las fundaciones 
de más capital atrasos considerables y cuentas de importan
cia que no se han rendido, y aun las mismas cantidades per
cibidas lo han sido varias veces con lamentable retraso.

2.° Que no se ha procedido, con relación á los Patronos y 
Administradores, con la rapidez, celo y energía que debió te
ner para conseguir el pronto cumplimiento de la voluntad 
de los fundadores y el ingreso y comprobación puntuales de 
los capitales é intereses.

3.° Que cuando en alguna fundación han tenido que in
tervenir A utoridades eclesiásticas y funcionarios provincia
les, éstos, por lo general, han mostrado menos celo y han te
nido menos acierto que aquéllos para averiguar el paradero 
de los bienes ó tener la administración de éstos, y por consi
guiente, se han encontrado en una situación desventajosa 
para conseguir el completo y pronto ingreso de cuanto á la 
Beneficencia provincial correspondía.

4.° Que la Diputación, en 28 de Marzo de 1889, adoptó un 
acuerdo que revela esa falta de celo á que acaba de aludirse, 
puesto que en él se desistió de reclamar al Muy Reverendo 
Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá el patronato y adminis
tración de una fundación benéfica, siendo así que parece de
bían corresponder á aquélla, y en cambio debía estar exclui
do el Prelado, ya que el fundador, si bien establecía también 
cargas piadosas, prohibió la intervención y jurisdicción del 
Ordinario ni de ningún otro Juez eclesiástico, viéndose por 
esto que el acuerdo de la Diputación debe revocarse, y así se 
propone en la Memoria por el Gobierno en uso de su Protec
torado, y cuando se resuelva en definitiva será ocasión de or
denar la forma en que haya de hacerse la reclamación; y

5.° Que con motivo de las Memorias del Marqués de Ru~ 
chena, á más de otros extremos que en su día se esclarece
rán, resulta un hecho anómalo, cual es el pago de unos atra
sos, importantes 7.784‘71 pesetas, porque cuando fué recla
mado por la Diputación á los patronos, éstos dijeron que. 
aquella cantidad había sido entregada, siguiendo una cos
tumbre, á la Superiora de las Hermanas del Hospital provin
cial, que es el Establecimiento interesado, en vez de pagar en 
la Caja provincial, y aunque figuran en el expediente recibos 
déla Superiora, no son éstos expresivos claramente, ni mucho 
menos del concepto por que recibía las cantidades, motivo 
que, unido á lo raro del que esa costumbre siguiera bastante 
tiempo sin que se notase y procurase corregirla, hacen que 
proceda una terminante protesta de no conceder al Protecto
rado desde luego, y sin más pruebas eficaces, el acuerdo en 
que la Diputación, modificando el de la Comisión provincial, 
aceptó como buenos los referidos pagos, que en su día debe
rán ser apreciados en definitiva por la Superioridad.

La Sección entiende que debe ordenarse á la Diputación 
que al elevar en expedientes especiales cuantos antecedentes 
posea ó pueda adquirir acerca de tales legados y memorias, 
haya en cada uno, á más del título de fundación, una relación 
certificada, sin limitación á contar desde ningún plazo, sino 
expresiva de cuantas cantidades hayan ingresado, con indi
cación de las fechas de cada ingreso hasta el día en que se 
libre, para que así pueda comprobarse fácilmente la cuenta 
comparando con lo que en punto á cantidad y fechas resulte 
que debió suceder, dados los testamentos, conclusión y resul
tado de las operaciones testamentarias y demás antecedentes, 
siendo también conveniente una relación de cuantas personas 
hayan desempeñado, indicando las fechas, los respectivos pa
tronatos, para ver á quiénes han de hacerse las reclamaciones 
que procedan.

En los respectivos expedientes deberán copiarse los docu
mentos y declaraciones que con relación á ellos hay en el ge
neral á los folios 304, 321, 337, 630, 635, 639, 992, 993, 994, 
996 y 997.

Por la importancia que tiene y detalles con que la formu
ló su autor debe llamarse especialmente la atención para que 
la Diputación informe y envíe cuantos antecedentes tenga 
respecto á una denuncia (folio 769) presentada en el curso del 
expediente por D. Modesto Moyrón, relativa al legado de Don 
Valentín Alonso y Sánchez de Prado.

Administración provincial.
Se ocupará la Sección en examinar bajo este epígrafe lo 

relativo á ordenación de pagos, Hacienda provincial y Conta
bilidad.

Existen, en cuanto á la Ordenación de pagos se refiere, 
desigualdades evidentes que exigen remedio, dudas en cuanto 
á los propósitos que sean causa de aquéllas, y denuncias que 
deben ponerse en conocimiento de los Tribunales.

Ya en otras ocasiones, y volverá á hacerlo cuando hable 
del personal, ha hecho notar la Sección la desigualdad que 
se comete, la falta de justicia que hay en el modo de orde&ar 
los pagos; la diferencia grandemente injusta entre el retraso 
enorme que hay en el pago á las nodrizas y el cobro puntual 
de sus dietas por los Diputados provinciales y las diferencias 
también injustificadas qué á cada paso se notan entre los 
contratistas, habiendo algunos privilegiados que cobran más 
pronto, adquiriendo las mejores fincas de la Beneficencia^ 
cuya venta sirve á su vez de motivo para que luego se hagan 
á favor de los compradores libramientos sospechosos; esos 
hechos, que constan con evidencia, revelan qué aun cuando

no guíe al ordenar los pagos una intención que pudiera ha
cer de algunos libramientos pruebas de faltas ó delitos, ha 
habido un desacierto tan grande y tan persistente que exige 
remedio, y éste no puede encontrarse sino limitando la ampli
tud de facultades de que tan mal uso han hecho los Presiden
tes de la Diputación.

Respondiendo á esta tendencia, se propone como conclu
sión en la Memoria no pagar dietas ni gastos de representa
ción, ni siquiera los sueldos superiores á 2.500 pesetas ínte
rin no se haya acabado de pagar á las amas; pero como la 
injusticia cometida en este punto no es sino una parte si
quiera de importancia en los resultados de la cuando menos 
desacertada Ordenación de pagos, cree la Sección que no j 
basta con ello, y que además, por lo que se refiere á los suel
dos, pudiera llegar á reproducirse un retraso también de im
portancia que constituyera una injusticia.

Encuentra preferible que se estudie á la mayor brevedad 
un proyecto estableciendo reglas sobre Ordenación de pagos 
para que rijan desde el próximo ejercicio, y enelles, determi
nando por fechas y naturaleza la preferencia de las atencio
nes, se podrá buscar el remedio del abuso total, y quedará re
suelto lo relativo al pago de las nodrizas, cuyos créditos des
de luego deben considerarse muy preferentes, é ínterin se dic
tan esas reglas, obligar á la Diputación de Madrid á que pague 
á las amas en cada mes la cantidad á él correspondiente y el 
importe, cuando menos, de dos mensualidades atrasadas, co
menzando, como es justo, por las más antiguas.

Esas reglas sobre Ordenación de pagos justificadas están 
por los abusos expuestos y por razones que ya sirvieron de 
base al Real decreto de 12 de Mayo de 1899, en el cual encuen
tran un precedente.

No es la medida propuesta de carácter centralizador, 
puesto que no exige la intervención de ese Ministerio en la 
Ordenación de pagos; no puede perjudicar y sí favorecer á los 
Ordenadores que procedan de buena fe, puesto que les evita 
dudas y exigencias molestas, dándoles un criterio de prefe
rencia, y á más de la justicia y precisión en que se funda, no 
puede ser impugnada ni porque adoptara con todo rigor la 
preferencia por fechas y naturaleza de cada crédito, pues 
aparte de que los detalles de tal medida pueden variar según 
lo que se crea más acertado aquella rigurosa preferencia que 
parece propia de un concurso de acreedores, no estaría de más 
en la Hacienda de muchas provincias, cuya desdichada ad
ministración las ha llevado á un estado de verdadero con
curso.

La Sección propone la idea general sin desenvolverla, y en 
su estudio, á más de precisarse cuáles habían de ser esas re
glas, podría determinar si la medida debía tener carácter ge
neral ó ser un remedio más para corregir los vicios observa
dos en la Diputación de Madrid.

Ya con motivo de las rentas de casas ha propuesto la Sec
ción, coincidiendo con laMemoria, que se pase el tanto de cul
pa á los Tribunales por hechos relacionados con la Ordenación 
de pagos, y también coincidiendo con aquélla propone que se 
envien, al par que dichos antecedentes, por guardar relación 
con ellos dos denuncias que hay en el expediente, que se re
fieren á descuentos exigidos á los contratistas para pagarles 
sus créditos; de esas dos denuncias, la una (folios 860 vuelto 
y 861) de un contratista, D. José Ramos Paredes, es de bastan
te importancia, aunque apenas pasa de insinuaciones y refe
rencias, siendo débiles las afirmaciones que contiene, notán
dose en ello el temor de quien siendo aún contratista no quie
re exponerse á hacer imposible el cobro de sus créditos; la 
otra (folio 854), que es anónima, habla claramente de descuen
tos del l5 y 25 por 100; dice ser un contratista quien lo hace, 
y puede ser útil al Juzgado, porque indica medios de compro
bación, nombra personas, hace posible que se averigüe quién 
es el mismo denunciante, si como dice es contratista, y habla 
de otros hechos que también debían comprobar los Tribunales 
relativos á hurtos de papel en el Hospicio.

El informe pericial expresaba una situación económica 
sumamente desventajosa en la Hacienda provincial, indican
do como causas las faltas en la contabilidad, que hace no co. 
¿L^ca'la Diputación lo que tiene y lo que debe, la tendencia 
á exagerar los ingresos, poniendo algunos que desde luego 
se sabe que son incobrables, con lo cual se consigue aumen
tar los gastos, y debido á esto y á falta de estudio de las ver
daderas necesidades de la provincia y establecimientos de 
beneficencia, el repetido informe calculando un déficit en 
cada uno de los últimos ejercicios de dos millones y medio 
próximamente, aseguraba un desastre financiero para plazo 
muy breve en la Hacienda provincial, y á más de esto indi
caban anomalías en los presupuestos con relación á cambios 
en una misma partida en varios de aquéllos ó en el precio de 
un mismo artículo, según el establecimiento qué hubiere de 
gastarlo.

Al informe pericial contesta en su descargo el Sr. de Blas, 
diciendo que, lejos de haber ocurrido el desastre que los pe
ritos anunciaban, había llegado la fecha, por éstos temida, 
de 31 de Diciembre de 1899, y el déficit había sido tan sólo 
de 342'399‘09 pesetas, á cuyo fin presentó estados de liquida
ción correspondientes al presupuesto respectivo, refiriéndose 
en lo demás á la contestación que figura impresa en el expe
diente, dada por el Contador al informe de los peritos, y en 
la que se consideran infundados los temores y juicios que 
aquéllos expresan.

La Sección, que encueatra en los presupuestos de los ú l
timos ejercicios un considerable aumento que no se ha tra 
ducido en una mejora proporcionada de los servicios, y que 
nota cómo en las liquidaciones pasan al ejercicio inmediato 
grandes cantidades por resultas, en las cuales van incluidos 
ingresos que no pudiendo llegar á hacerse efectivos se oca

sionan considerables déficits, va á fijar su atención en cau
sas más hondas y en un aspecto más interesante de la Bitua- 
ción por que atraviesa la Hacienda provincial»

Aunque se liquidaran con superávit los presupuestos f  
hubiera el déficit que resulta siempre, dados los vicios de 
Administración provincial, habría un mal mucho más grave, 
y es que gastándose mal los recursos con daños de los servi
cios, hay un peso considerable sobre los pueblos de la provin
cia, y además un grave peligro parala Beneficencia.

En esto se encuentra el origen, la raíz de la apurada si
tuación de la Hacienda provincial; economías de gran im
portancia se podrían y se deben llevar á cabo sin el menor 
daño; antes bien, con ventaja para los servicios públicos, sí 
no hubiera, á más de personal excesivo, otro cuya única acti
vidad es la de cobrar; si la concurrencia surtiera sus efectos 
abaratando los servicios y otros provinciales; si se ejerciera 
inspección para evitar el despilfarro y el lucro abusivo de los 
abastecedores; si no se sostuvieran establecimientos que cues
tan dinero; si no se tuvieran con los contratistas eondescen* 
dencias que hacen desastrosas las subastas; si, en fin, no se 
cometieran el derroche y los abusos que continuamente se 
observa, el sacrificio de los pueblos sería menor, y los fines 
todos que la Diputación debs cumplir estarían mejor realiza
dos; pero cuando eso sucede, y aunque pregonara, cosa que 
no pasa, las cifras de los ingresos y los gastos una liquida
ción inmejorable, hay una administración fatal que supone 
la peor de las Haciendas posibles.

Si se quieren ver los resultados y la situación apurada de 
ésta, no hay más que fijarse en varias partidas y ver, ó el re
traso enorme en el pago de las amas, ó las sumas cuantiosas 
que se adeudan á los contratistas y que alejan sin duda pos
tores de las subastas y que hace acudan aquéllos á disputar
se las cantidades que ingresan, ocasionándose, en la imposi
bilidad de pagar á todos, las preferencias lamentables y las 
acusaciones gravísimas que á la Ordenación de pagos se re
fiere.

Nada tan grave en la Hacienda provincial ni que ofrezca 
más peligros como la situación á que por la de aquélla se ha 
llegado en el capital de la Beneficencia, á más de las enajena
ciones en otro lugar referidas y que han sido causas de coin
cidencias sospechosas, perjudiciales para el prestigio de la Di
putación; las construcciones del nuevo Hospital de San Juan 
de Dios y de los pabellones hospitalarios, obras que han dado 
motivo á tanto hecho lamentable, han comprometido casi 
todo el capital de la Beneficencia, porque entregado al Banco 
por pignoración para la cuenta abierta con motivo de aque
llas construcciones 10.365.500 pesetas, queda sobrante tan 
sólo menos de otro millón de pesetas, y en aquellas sumas ha 
sido grande el peligro, porque dejando la Diputación de cum
plir puntualmente sus compromisos con el Banco, llego 
á adeudar 825.045*81 pesetas, ocasionando este descubierto 
una Real orden de 18 de Enero de 1897, que mandó ampliar 
las garantías para que el Banco en el cobro de intereses pu
diera irlo verificando de los que á él se le debía por razón del 
anticipo hecho.

La situación del capital de la Beneficencia es el mejor da
to para apreciar la de la Hacienda provincial, y el peligro en 
que ha estado y puede estar aquel capital entregado como 
garantía, es también un detalle para apreciarlo, teniendo 
además en cuenta los perjuicios que aquel retraso en el pago 
al Banco por el aumento de intereses á éste debidos, tuvo que 
ocasionar en los demás pagos.

Para remediar la situación de la Hacienda provincial, cu
yos apuros reconocen todos, urge que se lleve á cabo, por ser 
la causa más grave, un cambio completo en las prácticas de 
la Administración; que se contenga la funesta iniciativa de 
grandes obras, que son, dada aquella situación, perjudiciales 
aunque en sí fueran útiles; que se proceda á las economías 
necesarias, y que ejerciéndose la alta inspección, se exija con 
rigor la responsabilidad en que incurran los Diputados, y se 
impida que con perjuicio de los pueblos se hagan, á pretexto 
de estar cubiertos por ingresos ficticios, los gastos sucesivos 
que han venido haciéndose.

Por su relación con los asuntos tratados, va á ocuparse 
aquí la Sección de dos extremos relativos al capital en ins
cripciones de la Beneficencia.

La Dirección de la Deuda, cuando remitió á la Comi
sión investigadora la relación que ésta había reclamado de 
las referidas inscripciones, dijo remitirla de las que se había 
creído que pertenecían á la Diputación; y como en tales asun
tos es necesaria la certeza, procede pedir á la expresada Di
rección que diga si hay datos para suponer que pueden ser 
de la misma pertenencia algunas otras inscripciones, expre
sando los antecedentes y estado de las mismas; y en vista de 
su comunicación, se proceda á instruir expediente especial j  
separado, si á ello hubiere lugar.

En segundo término, apareciendo de los datos remitidos 
por la Dirección de la Deuda que un Sr. D. José María Pérez 
Caballero cobra los intereses de unainscripeión núm. 9.461, 
y que D. Andrés Serra Corrales cobra los de otra núm. 2.544 
y que hay dos inscripciones números 10.037 y 2.650 que no 
se han presentado al cobro de intereses, procede que se pida á  
la Diputación certificaciones relativas á la autorización que 
tengan los dos referidos señores, y al ingreso que por esas 
inscripciones haya habido, y que informe acerca de la no pre
sentación al cobro por los intereses de las otras dos inscrip
ciones, y en vista de esos datos sería ocasión se procediera, 
para instruir expediente especial y separado.

En cuanto á la contabilidad, se consigna en el informe 
pericial que se lleva con grandes defectos, fijándose con espe
cialidad en el inventario, que dicen no puede [servir para sa
ber oficialmente lo que posee la Diputación; en el retraso con
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que se llevan algunas cuentas y diferencias entre los libros 
d é la  Contabilidad central con la de los Establecimientos, y 
aunque el Contador ha rechazado por erróneas é infundadas 
las apreciaciones del informe.pericial, como sin pruebas cum
plidas no pueden considerarse desvanecidos los cargos que en 

..dicho informe se expresan, encuentra la Sección aceptable la 
conclusión propuesta en la Memoria de que se instruya por 
la  Diputación expediente, conforme al reglamento de 18 de 
Mayo de 1897, para depurar si lia incurrido' en responsabili
dad aquel funcionario, que deberá ser oído, entendiendo la 
Sección que, como los cargos se refieren al sistema de conta
bilidad y no estrictamente a la practica, convendría que en 
el expediente referido se exprese bien el modo de llevar aqué
llas, para ver si proceden reformas que no consistan sólo en 
su mejor practica.

P e rs o n a l tle In VMpiitneión,

Sin detenerse en la denuncia relativa á anteriores proce
sos de D. Alvaro de Blas, porque sólo se prueba que contra él 
se presentaron una denuncia que no surtió efecto y una que
rella que terminó por desistimiento; ni en la cuestión de in
capacidad del Diputado Sr. Cortina, porque no hay pruebas 
para apreciarla; ni en las ventas de muebles que se dicen he
chas por el Diputado Sr, Yallejo, porque éste ha presentado 
certificación negativa que se refiere al tiempo que lleva de ser 
Diputado; ni en el hecho probado de que, al verificarse la vo
tación para Director de la banda, del Hospicio, resultó una 
papeleta más que votantes, por ser esta cuestión ya resuelta; 
ni en el ascenso del hermano del Diputado Sr. Beltrán, por
que si bien resulta una preferencia censurable en favor1 de 
aquél» no aparecen hechos punibles para la  Sección i  ocu
parse de los demás asuntos relativos al personal que puedan 
ofrecer algún interés.

Según certificación fecha 24 de Febrero de 1899 que obra al 
folio 427 del expediente, en dicho día sólo se adeudaba por el 
concepto de dietasú los Diputados provinciales los devenga
dos en aquel mes, y  de ella aparecía también que en 1896-97 
se abonaron por tal concepto 52.900 pesetas, y en 1897-98, 
54.260, y en lo que iba transcurrido' de 1898-99» 81.440*

Y a en otro lugar se ha ocupado la Sección de lo anómalo 
•que resulta el hecho de que,, adeudándose grandes cantidades» 
y  algunas, como las debidas á, las a,mas, de cría, tan preferen- 
tes» existiera, no obstante* puntualidad en el pago de las 
dietas.

Mucho podría decirse acerca de ese. hecho, en que se revela 
-con toda evidencia,. sin conjeturas n i dudas, la preferencia, 
que para los Diputados ha, tenido su conveniencia,' cuando
no debieron olvidar en este, punto que era su cargo esencial
mente gratuito, y que si bien la ley concede .derecho, á los 
que forman la Comisión provincial para reclamar dietas, aun 
esta-excepción la consigna en tal forma» que, debió tenerse 
presente el espíritu y aun. la letra de la ley,.para ya que to
dos han utilizado aquella facultad, no anteponerse á, quienes 
debieron ser preferidos, dando con ello y con el número 
exagerado de sesiones 'lugar á que se dictaran disposiciones 
como' las contenidas en el Real decreto de 12 de Marzo, 
de 1899; pero la Sección no se extiende ahora en conside
raciones relativas i  este, particular, limitándose por1 el mo
mento á proponer que se Instruya expediente especial, en 
el que'figure relación certificada de cuantos Diputados ha
yan cobrado sus dietas desde 1891, fecha, 'en, que comien
zan los retrasos en ei pago á las amas, según la certifica
ción, relativa á dicho extremo, expresando lo que peí' este 
concepto se debiera, en las lechas de cada, libramiento; tam
bién deberá expresarse relación de los Presidentes que - en. ese 
tiempo hayan ordenado' los pagos de las dietas», indicando 
igualmente lo que han percibido por gastos de representa
ción» siendo también conveniente que se exprese lo que al 
.final de cada ejercicio se adeudaba,, al resto del personal y a 
los contratistas» en cuyo estado, el expediente especial que se 
Instruya, deba darse audiencia á los interesados», Vocales de 
la  Comisión y Presidentes» proceder sí para ello hubiere lue
go motivo a la imposición de multas.

Importancia ofrece también el desprecio que de la ley de 
10 de Ju lio  de 1885 se deduce» de certificación expedida por 
el Ministerio de la Guerra, ha hecho la Diputación» no co
municando desde Septiembre de 1S9Q las vacantes á que dicha 
ley se refiere.

Como los nombramientos que se hayan hecho no pueden 
ser sipo interinos» procede ordenar que con toda urgeuc se 
comuniquen á Guerra cuantas vacantes hayan ocur“ do » 
partir de aquella fecha, para que tenga lugar la provisión 
definitiva.

También por este hecho debe instruirse expediente espe
cial formado por una relación certificada de cuantas vacan
tes hayan ocurrido, expresando quiénes fueron Presidentes 
en las respectivas fechas, y, oídos que sean éstos» imponerles, 
si procede las correspondientes multas.

Se denunciaba, y se ha demostrado, que hay dos contra
tistas parientes próximos de Diputados provinciales, siendo 
éstos ios Sres. del Campo y Duran, y aquéllos un hermano y 
sobrino, respectivamente; y aunque no se prueba cosa que, 
aun cuando fuera cierta, sería muy difícil de probar que los 
Diputados tengan participación en los contratos, cargo que 
lian  rechazado, y aunque el señor de B las, para justificar que 
aquellos contratistas sufren como los demás las penurias de 
la  Hacienda provincial, presenta certificación que acredita se 
debía en 31 de Enero de 1900 41.866*91 pesetas al hermano del 
señor del Campo, y 150.587*12 al sobrino del Sr. Durán, siem 
pre resultará que, si bien no hay falta probada, ni pueden de
terminarse infracciones cometidas, se ofrece el espectáculo 
poco edificante de que parientes próximos de los Diputados se

interesen en las contratas provinciales, de donde necesaria
mente ha de resultar falta de completa independencia en los 
Diputados para apreciar el cumplimiento de sus compromi
sos pur los contratistas, y es probable que haya con esto con
descendencias indebidas, perdiendo mucho con el solo hecho 
de existir tales contratos el prestigio de la Diputación, sin 
que st, vea, el remedio á esto, porque no existiendo prohibi
ción legal» todo queda á la espontánea iniciativa que tengan 
los Diputados para infinir sobre sus parientes» con el fin de 
apartarlos de esas contratas» y poco puede esperarse cuando 
aun los deberes terminantemente impuestos suelen olvidarse.

La Sección encuentra aceptables» aunque la primera es un 
asunto muy poco relacionado con este expediente, si bien han 
sido incluido en él dos conclusiones que se proponen en la 
Memoria, en cuanto á que se encargue el Gobernador que con 
toda actividad sean examinadas las cuentas del Ayuntamien" 
to de Garnbanchel Bajo» en las que se dice puede resultar al
canzado un Alcalde» pariente del Diputado Sr. Romero, c ir
cunstancia que éste rechaza» así como su intervención éIn te
res en tal asunto; y que también con prontitud sean exam i
nadas bis cuentas de un Depositario que fué del Ayuntamien
to de Chinchón, asunto éste que ofrece mayor interés para la 
Diputación» porque habiendo sido fiador de aquél el Diputa
do Sr. López González» pudiera resultar un motivo de incapa
cidad*

Cuando se conozca el resultado de estas cuentas debe pro
ceder la Diputación á, examinar de nuevo» pues y.a lo hizo, si 
hay motivo, de Incapacidad.

Se denunciaba, el hecho- de que algunos empleados de la 
Diputación, fueran á la  vez Agentes de los pueblos» con lo 
cual conseguían éstos una situación previlegiada respecto á 
los demás cuando se trataba, de haber efectivos los descubier
tos en que se hallaban; con relación, a-este hecho, la prueba 
que hay en el expediente» si bien no muy concreta, induce á 
creer que realmente la,y esos empleados Agentes, y con re
lación á, uno» D. Valentín Pancorbo, se declaró por e i  Alcalde 
de Garganta, que en efecto, era aquél Agente de dicho Ayun
tamiento, por cuyo motivo en la Memoria se proponíala sepa
ración de dicho empleado; pero resultando de certificación 
presentada por el Sr. de Blas y expedida por el Secretario del 
mencionado Ayuntamiento que no hay en éste antecedentes 
ningunos de que el referido empleado haya sido apoderado ni 
representante de aquél» sólo cabe hoy, sin perjuicio de cual
quier determinación que la Diputación crea debe adoptar, se 
encargue á ésta que proceda con igualdad» cuando trate de 
hacer efectivos los descub e os en que se hallen los pueblos, y 
cuide de que no represente a estos ninguno de los empleados 
de aquélla.

Por último, la Sección se ocupa de un hecho que puede 
tener importancia» y al que se refiere también la ■ Memoria; 
se trata de una transacción entre el Ayuntamiento de Villa-' 
verde y un Agente que fué del mismo, por lo cual aquél reci
bió de éste 6.000 pesetas, versando el litigio sobre 57.000.

La importancia que puede tener ese asunto, y su posible 
interés, para la Diputación, ya que intervino en el asunto la 
Comisión provincial y como Abogado del Ayuntamiento el 
después Diputado Sr. Chapaprieta, hacen que sea'procedente 
recláme Y, E .f para exam inarlos pon -separado'de este- expe
diente general, los antecedentes que deben obrar en el Gobier
no civil.

Resumen.
Ha concluido la Sección de exponer los hechos» teniendo 

el convencimiento de no haber dejado ninguno que pudiera
ofrecer interés; antes bien, llegando aún al detalle minucioso,
cuando éste» como sucedía tratándose de Establecimientos 
benéfi ms, adquiría importancia, y al concluir el estudio que 
ha hecho» no debe ocultar la penosa impresión que causa el 
estado de Ja Administración provincial.

Desde las obras mas costosas hasta aquellas cuyo precio 
es casi insignificante; desde la gestión adm inistrativa en su 
conjunto y sistema hasta los detalles del régimen .seguido en 
los Establecimientos de ¡Beneficencia» todo había sido objeto 
de denuncias; y triste» pero necesario es confesar, que de 
aquéllas se lian visto comprobadas las que mayor importan
cia tenían, y aun en varías de las que no se han demostrado, 
hay una falta de prueba que impide afirmar la certeza del he
cho, pero no desvanece la duda.

Escogiendo» para hacer un resumen de cómo se realizan 
los servicios provinciales entre sus varios aspectos, uno, la 
forma que debieron tener los contratos á ellos relativos, ó sea, 
la subasta» se observa que» con olvido siempre, y en las más. 
de.las veces con infracción descarada de las disposiciones que 
se debieran cumplir, se prescindió de aquélla, acudiendo, 
siempre que pudo ser, al sistema privilegiado, ó dividiendo, 
el importe de las obras; y como si aun estorbara la. misma 
Diputación, se subdívidíeron aquéllas para hacer los contra
tos sin la intervención de ésta, á ta l extremo que no parece se 
buscaba sino el mínimum de autoridad y de garantías; y en 
los casos en que hubo subasta, el resultado bajo otras formas 
y aun por sistemas opuestos fué Igualmente lamentable; una 
vez fué el contratista único á causa de una lista amalgama 
de todas las industrias; otras, aparece el pariente del Dipu
tado, que en el momento mismo de presentar su proposición 
de contrata entrega el prestigio de la Diputación á una censu
ra contra la cual no hay defensa, y otras, hay las condescen
dencias, y aun los abusos en el cumplimiento de las contra
tas, y otras, finalmente, aun después de concluida, resulta la 
preferencia entre los contratistas para el pago de sus crédi
tos ó las ventas sospechosas á algunos privilegiados de las 
mejores fincas de la Beneficencia, quedando así rodeada de 
lamentables suposiciones la Ordenación de pagos, y todo eso,

en fin» ha sido el resultado funesto, el desprestigio de a Ad~ 
m ístración provincial.

S i pudiera la Sección detenerse en cada ramo de la ad m i
nistración, en cada establecimiento, expondría aquí en resu
men y para cada caso la serie de faltas cometidas en ocasio
nes de tal importancia y tan constantes, que ha hahdo un 
edificio, el nuevo Hospital, que, comenzando por la adquisi
ción del terreno á precios tan desiguales, y siguiendo por su 
construcción, que ha comprometido el capital todo do i a Be
neficencia, y concluyendo por su desastrosa habilitación, ha 
sido para la Diputación de Madrid origen de perjuicios, ries
gos y acusaciones de extraordinaria gravedad.

Pero la Sección no puede detenerse en hacer un resumen 
que no es necesario, expuestos como están los hechos en su 
capítulo respectivo, y pasa, concluyendo con ello el dictamen, 
á ampliar lo que ya ha indicado acerca de la responsabilidad 
pecuniaria, haciendo luego indicaciones generales ac rea de 
otras conclusiones que propone.

Acerca de la responsabilidad pecuniaria no se detendrá 
más la Sección en cada caso particular; porque ni puede ni 
debe dejar prejuzgadas en definitiva las cuestiones, habien
do sido sus razonamientos en cada caso para indicar que hay 
motivo á proceder por aquella responsabilidad, indicando 
también quiénes, según los datos que aparecen, pueden ser 
los responsables; pero no cabe declarar definitivamente la 

* responsabilidad, y parte en ella que á cada uno corresponda,
\ para lo cual habrá de tenerse en cuenta las defensas de que 

se valgan.
Sin detenerse, pues, en ese aspecto de la.responsabilidad 

pecuniaria, ni tampoco en el de su eficacia y razón le ser, 
ya que es la más indicada para reparar el daño .sufrido por 
los intereses provinciales, se ocupará la Sección en explicar 
la independencia de la acción adm inistrativa con relación á 
la judicial.

Ninguna duda puede ofrecer que si los hechos no pudie
ran llegar á constituir delito, la Administración, competente 
para exigir la responsabilidad administrativa imponiendo 
correcciones por las faltas, lo sería también para e x ig ir la  
reparación pecuniaria que se derivase de las infracciones 
cometidas.

Que esto no ofrece duda, lo prueba, no sólo la declaración 
expresa de su competencia para entender de les hechos que 
no constituyan, delito é imponer las correcciones, que es lo 
principal en los hechos punibles, y de lo cual se deduce que 
debe también entender en lo que viene á ser accesorio y com
pleta la reparación, ó sea la responsabilidad pecuniaria, sino 
porque además ésta, bajo cualquier aspecto que se la consi
dere, y en todos los elementos de las relaciones que supone, 
está comprendida, en casos como los que aquí se plantean, en 
el orden adm inistrativo, ya que son funcionarios quienes 
causan el perjuicio y los sufren los intereses provinciales, 
equiparados en su protección á los del Estado, y se trata de 
una relación administrativa que tiene su base en e! desem
peño del cargo, y la ocasión de responsabilidad en el ejercicio 
de éste, y el origen de aquélla en una infracción de los debe
res que el mismo supone, y esa infracción constituye una 
faltan cuyo resultado es el daño para los servicios y el perju i
cio para los intereses provinciales; y siendo la causa de la 
falta un perjuicio en el orden administrativo, la reparación 
consiguiente ha de darse dentro de éste y en todas las conse
cuencias que la infracción supone; y, finalmente, se trata de 
una responsabilidad declarada repetidamente como garantía 
de sus fines y preceptos en disposiciones adm inistrativas, 
aquí, con especialidad, la ley Provincial.

Ahora bien: si á la Administración correspondería exigir 
esa responsabilidad en el caso de que los hechos no pudieran: 
constituir delito, lo mismo ha de suceder en el caso de que 
puedan llegar á serlo; porque sin sutileza, con fundamento- 
real, debe establecerse una distinción profunda entre las res
ponsabilidades que pueden exigir la Administración y los 
Tribunales, entre los fines á que cada una responde, y afirmar
se, por consiguiente, que la acción de aquélla debe ser inde
pendiente de la acción de éstos.

No se trata de que en la naturaleza de los hechos que se: 
examinan no quepan más que estos dos extremos: ó ser deli
tos, ó ser perfectamente lícitos, en cuyo caso la competencia 
sería exclusiva de los Tribunales; los hechos de que aquí se 
trata son, ante todo, comienzan por ser, infracciones de sus 
deberes por parte de los funcionarios provinciales, infraccio
nes que la Administración aprecia y corrige y que puede-nú 
luego ser tan graves que, á ju icio de los Tribunales, constitu
yan delito; pero, como se ve, no es en ellos el carácter de de
lito esencial para que merezcan corrección; agravará la im 
portancia de ésta y de los hechos; pero éstos constituyen des
de luego otra clase de infracciones: no se trata, pues, en fin, 
de hechos comprendidos propia y  exclusivamente bajo la ac
ción de los Tribunales, y de los que haya que deducir conse
cuencias en el orden administrativo; pero siempre con arre
glo á lo que aquello se entienda; son hechos comprendidos en 
ese orden administrativo, y que pueden, á más de ser corre
gidos y reparados dentro de éste, traspasar sus lím ites y lle
gar á la esfera del derecho penal.

Por eso la Administración con toda competencia aprecia 
tales hechos é impone correctivos, que es precisamente lo que 
más puede parecerse á la misión propia de los Tribunales en 
la represión dé los delitos, sin perjuicio de que si aquéllos se 
encuentran la comisión de algunos de éstos puedan imponer 
penas, y del propio modo la Administración exige la repara
ción del perjuicio causado en el orden adm inistrativo; y si 
luego los Tribunales declaran que ha habido además delito *y 
condenan y dec'aran responsabilidad civil, como no ha de 
restituirse dos veces, se tendrá en cuenta lo ya restituido por
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el concepto independiente de la infracción adm inistrativa.

In Gil es insistir en que la sola infracción que adm inis
tr a ! 'á m e n te  puede apreciarse es origen de responsabilidad; 
innecesario casi es afirmar que si la A dm inistración no pro
cede r r separado á exigir por aquellas infracciones, siempre 
que U las m ism as se derive, la responsabilidad pecuniaria, ó 
no la exigirá nunca por el temor de que la infracción sea 
además delito, en todo caso, ó si en alguno se decide á exigir
la por creer que no hay delincuencia posible, entonces es 
cuando sería menos respetuosa de la acción de los T ribuna
les, cuando invadiría la esfera de éstos haciendo una decla
rador! im plícita al proceder de que no había delito, m ientras 
que exigiendo en todo caso y por cada infracción cuantas 
responsabilidades puedan en ella por sí sola tener origen, y 
dejando á los Tribunales que definan y castiguen los delitos, 
no so inmiscuye en los que es de competencia judicial y se 
m antiene en la propia; por estas razones la Sección no in s is 
tirá  so ore tales puntos de vista, ocupándose únicam ente de 
u tilizar la claridad de los ejemplos, escogiéndolos en los casos 
aquí ío anteados para que resalte la com patibilidad y la indi- 
pentíeucia de la acción adm inistrativa y de la judicial.

Encuentra la A dm inistración en los hechos relativos á la 
•Sección de Estadística dos consecuencias que juzga induda
bles U una, que se gastaron los fondos provinciales; la otra, 
que i  se consiguió con ellos resultado alguno; y de ambas 
dedu ce una tercera, que la infracción de sus deberes por par
te de ios funcionarios provinci des faé la causa, y de esa te r
cera consecuencia deduce á su vez con toda lógica y compe
tencia otra: que deben reparar el perjuicio aquellos que lo 
causaron; y si luego los Tribunales creen que los hechos fue
ron hna más graves, ya porque en las nóm inas figuren nom 
bres im aginarios ó supuestos, ya porque hubiera una m ate
rial: malversación, ya, en fin, por cualquier otro motivo que 
pue dar origen á un delito, ellos lo definirán y lo castiga
rán; Vi propio modo la A dm inistración declara que por in- 
frac a de sus deberes, por descuido, en que incurrieron fun
ción unos de la Diputación perdió ésta las sum as de que era 
gara tía, la fianza prestada por el con tra tista  del Diario ofi
cial, v xíge por ta l falta la reparación consiguiente, sin en 
tra r  decidir, porque eso á los Tribunales corresponde, si 
enL.  facilidades que los funcionarios dieron al con tra tista  
para i descubierto en que al fin quedó hubo móviles ó c ir- 
cunst ucias que hagan  aparecer el delito; y de un modo igual 
en L M visión de las obras, la A dm inistración ve que los 
ín ter ; s provinciales tenían  en la subasta exigida la garan 
tía  d a concurrencia, garan tía  que faltó por no haber cum 
plid; d Real decreto de 1883, y á los que éste, aunque bastaba 
con ia ;ey Provincial, declara responsables de su incum pli- 
m ier exige reparación de perjuicios y deja que los T ribu
n a l^  precien si hubo prevaricación - ó cualquiera otro de
lito.

C : n la indicación, cuyo fundam ento es evidente, de que 
se comprueben y liquiden los perjuicios causados en aquellos 
casos en que su cuantía  no está ya determ inada, concluye la 
Seccd n lo relativo á la responsabilidad pecuniaria, y pasa á 
ocuparse de conclusiones que en la Memoria se proponen con 
relam o a al personal de la Diputación.

Con propósito laudable se consigna en aquélla la conclu
sión de que se hagan  por la D iputación economías y se for
me una p lantilla, am ortizando todas las vacantes que ocu
rran  ín terin  se ajuste á ella el personal; pero en este punto, 
como en el de la separación de algunos empleados, extremo 
éste mi que la Sección ha coincidido con la Memoria, y aun 
encontrado fundam ento para que se extienda la medida á 
algu nos más, cree, sin  embargo, que, dados los artículos 74, 
número 4.°, 104 y 130 de la ley, sólo cabe significar á la D i
putación la conveniencia de que resuelva acerca de esos ex- 
trenn que son de su competencia, sin  perjuicio de exigir la 
resp. o; abilidad en que pueda in cu rrir  por las resoluciones 
que u i opte, ni de que por ese M inisterio se ejerza la alta  in s
pección, que en especial tratándose de modificaciones en la 
p lan tilla  y personal que no sea necesario, puede ser m uy efi
caz y r medio de la aprobación de los presupuestos.

A más de encargar á la Diputación que resuelva sobre la 
separación, si así lo considera procedente de algunos de sus 
empleados, puede y debe apercibirse á otros, contra los cua
les no resultan  cargos de ta n ta  im portancia, pero que sí han 
Incurrido en negligencia, como sucede al Depositario y Con
tador advirtiéndoles para que procedan con todo celo siem 
pre que por razón de sus cargos tengan  conocimiento de la 
existencia de algún  descubierto.

Ei sistema seguido por la D iputación en cuanto á facu lta
des y autorizaciones concedidas á los Diputados Visitadores 
de establecimientos, es, en sentir de esta Sección, que en ello 
coincide con la Memoria, totalm ente inaceptable; porque si 
aquéllos tienen una función inspectora, y además se les fa
cu lta  para hacer nom bram ientos y contratos, y, en suma, 
para  dirigirlo todo, es absurdo suponer que ju n tas  en una 
m ism a persona las facultades de inspección y las de acción, 
vaya á ejercer aquéllas con relación á sus propios actos; de 
ah í que gocen de verdadera im punidad los Visitadores, y, 
convertidos en dueños de los establecimientos, sean, no ya 
inútiles, sino perjudiciales, y una de las prim eras causas del 
estado en que se encuentra la A dm inistración provincial.

No creyendo la Sección, sin embargo, que su nom bra
m iento deba prohibirse, puesto que su inspección ejercida de 
otro modo puede ser conveniente, cree que cuando se nombre 
por la Diputación sólo podrán ejercer funciones de inspec
ción, y á más la de suspender la ejecución de cualquier acto 
que intenten llevar á cabo los empleados de los estableci
mientos, dando cuenta de lo que observen ó crean necesario 
á las A utoridades provinciales, estando esta medida justifi

cada y siendo procedente, porque no afecta á empleados que 
pague de sus fondos la Diputación, y sí se tra ta  de corregir 
prácticas y delegaciones de facultades que, lejos de ser líc i
tas, se oponen á las más elementales exigencias de la o rga
nización adm inistrativa.

En la Memoria, al ver abusos tan  graves y faltas tan  a u 
daces como á cada paso se revelan en el expediente, se ha 
llegado á pensar, si bien como medida extrem a, en suprim ir 
la Diputación; y aunque el estado deplorable en que se en
cuentra explique que se piense con harto  fundam ento en cor
ta r de raíz los males que causa, no puede o lv idársela d ificul
tad  legal y aun constitucional que para tal medida existe; y 
por más que esas dificultades no se ocultaron, como era ló
gico, á los autores de la Memoria, y pensaron en suplir la 
obra de la Diputación con la acción de los pueblos, solos ó 
por asociaciones, y en que se incorporasen éstos á las p ro 
vincias lim ítrofes, siempre habría que acudir á otras D iputa
ciones, y el mal, por desgracia, no puede creerse lim itado á 
la de Madrid, sino que hay datos para suponer se extiende á 
la organización provincial en conjunto.

Sin perjuicio de que los datos que el expediente ofrece se 
tengan presentes para cuando se acometa por ese Ministerio 
la reforma de la ley Provincial, cree la Sección que deben ser
vir tam bién aquéllos para aun dentro de la actual situación 
acudir á rem ediar los males observados, oponiéndose á las 
causas que I g s  motivan; y con ocasión de una de las más 
graves va á proponer una reform a que juzga necesaria y por 
completo ajustada al espíritu  y aun á la letra de la ley, tanto  
que, más bien que reforma, pues en rigor no la hay, es la de
claración explícita de lo que ya en el precepto legal se con
tiene .

Ha observado la Sección que los más de los acuerdos per
judiciales han sido adoptados por la Comisión provincial, 
sin detenerse á razonar su urgencia, y sin que realm ente la 
hubiera, y luego han  sido aprobados sin dificultad, y casi 
siempre sin discutirlos, por la Diputación, cuyas facultades 
(y esto es vicio que de antiguo y en m uchas ocasiones se ha 
notado) han venido así á usurparse, hablando con propiedad, 
por las Comisiones provinciales, que han hecho de una lim i
tada, excepcional y previsora facultad que la ley autoriza, 
una práctica constante, am plia y perjudicial, siendo una de las 
mayores y más graves contradicciones entre el propósito de 
la ley Provincial y el cum plimiento de ésta en la práctica.

A más de que tal sistem a es contrario al espíritu, y aun 
á la expresión clara de la ley, son m uy grandes los inconve
nientes que lleva consigo; el escaso número de Diputados que 
forman la Comisión provincial, circunstancia que permite 
cualquier género de concierto previo, más ó menos lícito, 
pero siempre irregular, para la fácil votación de los asuntos, 
y la innegable menor publicidad real, si no legal de las se
siones celebradas por las Comisiones provinciales, son posi
bles orígenes de abusos, ó cuando menos de acuerdos perju
diciales, á cuyos peligros se une el de que si bien no puede 
encontrarse en las resoluciones que aquélla tome una dis
culpa á la conducta de quienes en la D iputación las confir
men, ya que pueden revocarlas, es indudable que al presen
tarse á ésta los acuerdos, es lo más probable se confirmen, ya 
por la presión que á este fin ejerzan los individuos de la Co
misión provincial, ya porque quien habría discutido con in 
terés una cuestión nueva, es probable que no sea igual el que 
tenga para ocuparse de una medida ya acordada y casi siem 
pre puesta ya tam bién en ejecución.

Como no puede adm itirse que las Comisiones provinciales 
sean las llam adas á resolver en definitiva y sin recurso, con
tra  sus acuerdos, los asuntos que puedan resolver, porque si 
la ley quisiera eso no les im pondría límites, necesario es, á 
más de recordarles el deber con frecuencia olvidado de dar 
cuenta á la Diputación en la prim era sesión que ésta celebre, 
obligarlas á razonar la declaración de urgencia y falta de im
portancia para convocar en sesión ex traord inaria  á aquélla, 
requisitos que han  de concurrir en los asuntos, segúa la  ley, 
para que puedan resolver las Comisiones provinciales; y de
clarar tam bién, porque en ello está la principal garan tía , que 
cuando no fundam enten los relativos á esas circunstancias, 
ó, aun razonándolos, no sean admisibles los fundamentos, en 
atención á la naturaleza del asunto y tiempo que falte para 
reunirse la Diputación, se considerarán los acuerdos com 
prendidos en ei núm . l.°, y en alguna ocasión en el 2.°, del 
artículo  79 de la ley, aplicable, según el 101, á los acuerdos 
de la Comisión.

No puede, en efecto, negarse que desde el momento en que 
ésta se constituye por la ley como organismo distinto de la 
Diputación y dentro de la competencia de la segunda, se de
term ina un  círculo más reducido, que comprende la de la 
primera; siempre que ésta se salga de su círculo reducido y 
quiera ejercer su actividad en el otro, habrá falta de compe
tencia en ella, puesto que no es la suya igual á la que tiene 
la Diputación, y aun  podrá haber, por la intención y circuns
tancias, una usurpación de las atribuciones de esta Corpora
ción que podría ser delito.

La medida propuesta, fundada en la práctica por tan to  
abuso como se ha observado, y en teoría por la indudable d is
tinción en dos organismos, siquiera el uno venga como á 
formar parte del otro, y por la s  posibles invasiones de aquél, 
aunque sea expresión fiel de la ley y garan tía  necesaria para 
los preceptos de ésta, es preciso que se ponga en p ráctica 
m ediante una disposición dictada por ese M inisterio.

Existen para ello las m ism as razones que para la disposi
ción que se propone, á fin de garan tizar el cum plim iento de 
los preceptos sobre contratación provincial; h as ta  ahora h an  

| venido las Comisiones provinciales á entender en todo por la 
* previa declaración de u rg e n c ia  y ellas y las Diputaciones, al -

dividir las obras, infringiendo la ley Provincial y  las disposi
ciones sobre contratación respectivamente; y, sin  embargo, 
la ficticia legalidad de los acuerdos ha impedido que los 
Gobernadores decretasen la suspensión, y en cambio, cuando 
se dicten las disposiciones propuestas, aunque se lim itan  & 
expresar con toda fidelidad el propósito de las vigentes, serán 
declaración explícita que afirmará la autoridad de los Go
bernadores para impedir que se ejecuten acuerdos tan  opues
tos á la ley.

Por la urgencia é im portancia de las medidas propuestas, 
la Sección cree necesario que, si al resolver V. E. no estuvie
re inm ediata la reunión periódica de la Diputación, sea ésta 
convocada en reunión extraordinaria, para quedar enterada 
de lo que se ordene y proceder á su ejecución.

Sólo dos indicaciones quedan por hacer á la Sección para 
concluir su dictam en.

Se refiere la prim era á la forma en que propone la suspen
sión de los Diputados, expresando cuántos concurrieron al 
acuerdo que da origen á la imposición del correctivo, perte
nezcan ó no en la actualidad á la Diputación; ya en la Memo
ria se adoptó el mismo sistema, y tiene dos fines: primero, 
que si se propone la suspensión de alguno que siendo en la 
actualidad Diputado, no haya sido oído, proceda serlo; y el 
segundo, que al hacerse por V. E. los nom bram ientos de in 
terinos, pueda haber quienes tom aron parte en los actos mo
tivo de suspensión, para que no resulte el absurdo de nom
brar en reemplazo de los suspensos á los que intervinieron 
en el mismo hecho, y si no sufren igual correctivo es porque 
no son hoy Diputados.

La ú ltim a indicación se refiere á la ejecución de las reso
luciones que puedan desde luego llevarse á cabo, acerca de 
cuyo extremo cree la Sección que no debe haber aplazam ien
to motivado por el que sea necesario para decidir otros par
ticulares, y en cuanto á los expedientes que se ordene ins
tru ir , ó que por ahora no se resuelvan en definitiva, deben 
seguirse con separación.

El fundam ento de esto se encuentra en la independencia 
de los distintos asuntos unidos en el expediente general, a l 
solo fin ya realizado de apreciar la A dm inistración en su con
junto  en que á la justicia  perjudica el aplazamiento innece
sario y á la mejor resolución de cada asunto su innecesaria 
dependencia de otro distinto.

Por las razones expuestas en todo el dictamen; y como re 
sumen de éste, la Sección form ula las siguientes

C o n c lu s io n e s .

1.a Que procede suspender en sus cargos á los Diputados 
que en la actualidad lo fueren y á continuación se expresan, 
por estimarse comprendidos en el art. 133, párrafo últim o, de 
la ley Provincial, los siguientes hechos en que aquéllos h an  
intervenido:

Prim ero. La creación de la llam ada «Sección de E stadís
tica», por acuerdo de 18 de Marzo de 1898, al que concurrie
ron los Sres, Cemboraín España, de Blas, Beltrán, Cobo Ca
nalejas, Corcuera, Diez, Ducazcal, Gómez Vallejo, López 
González, Mateo, Mejía, Pané, Pozo y Egozque, Romero, Mar
qués de la  Cimada, Borrallo, Salcedo y Pérez Magnín, exis
tiendo, además de los motivos que á todos comprenden para 
imponerles el expresado correctivo, razones especiales en 
cuanto á los dos prim eros y á los tres últim os por la m ayor 
intervención que han tenido como Presidentes y Visitadores 
respectivam ente.

Segundo. Ei acuerdo que acerca tam bién de la llam ada 
«Sección de Estadística» fué votado en la Comisión provin
cial en 12 de Agosto de 1898 por los Sres. de Blas, C unill, 
Mateo, A gustín , Salcedo, Navarro de la Linde, Beltrán, Cam
po, Fernández y García Gordo, existiendo á más en cuanto 
al últim o el motivo especial de haber sido V isitador.

Tercero. La subdivisión que para eludir las disposiciones 
sobre contratación provincial se verificó, mediante las dife
rentes cuentas presentadas por sum inistros hechos al Hospi
cio en Julio  de 1897, siendo Visitador el Sr. Corcuera.

Cuarto. La rebaja de 15 pesetas diarias concedidas por la  
D iputación al con tra tista  del Diario oficial de Avisos, de cuyo 
hecho aparecen responsables los Sres. Cemboraín España, 
A gustín , Belmás, Beltrán, Borrallo, Campo, Cesteros, Cobo 
Canalejas, Corcuera, de Blas, Diez, Ducazcal, García Gordo, 
López González, M ata, Mateo, Mejía, Navarro de la Linde, 
Marqués de la Cimada, Pané, Pérez Negro, Romero, Salcedo, 
Pérez |dagnín  y Pérez Rojo, existiendo además en cuanto a l 
primero, y por razón tam bién de la contra ta  del Diario oficial 
de Avisos, un motivo especial por su conducta como Presi
dente, que dió lugar al descubierto en que quedó el con tra
tis ta .

Quinto. La com pra de la  m áquina de im prim ir sistem a 
Alauzet, verificada por los D iputados Sres. de Blas y M iran
da Lillo.

Sexto. El acuerdo de 21 de Mayo de 1897, por el cual, & 
m ás de conceder al co n tra tis ta  de la  habilitación del Hospi
ta l de San Ju a n  de Dios devolución de la fianza, se le consi
deraron de abono las 1.250 pesetas á que en el dictamen se 
hace referencia, acuerdo al cual concurrieron los Sres. Bel
m ás, Borrallo, Cesteros, Corcuera, Ducazcal, Pérez M agnín y 
Diez.

Séptimo. El nom bram iento délos seis jornaleros llam a
dos de levita, hecho por el Sr. A gustín  y  autorizado por e! 
Sr. de Blas,

Octavo. La división de obras de la  P laza de Toros, hecha 
con infracción del Real decreto de 4 de Enero de 1883, de 
cuyo hecho son responsables los D iputados Sres. Yáñez, V i- 
llauova, López González, Ducazcal, Cesteros, de Blas, B orra
llo, Corcuera y Péres Negro, que aprobaron m  la Comisión
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provincia! los correspondientes proyectos» y también los Di- I 
putados S'res. Cemboraín España» Agustín» Belmás, Cobo Ca
nalejas, García Gordo» Gómez Vallejo» Mateo, Negro y Rojo, 
Pané, Mejía y Pérez Magnín» que en la Diputación ratifica- 
'ron los respectivos acuerdos»

Noveno» La misma infracción cometida por igual proce
dimiento con ocasión de obras en el Hospicio» y de la cual 
.son responsables los mismos Diputados que se expresan en el 
número anterior por iguales razones que allí.

Décimo» También la misma infracción y con iguales cir
cunstancias y personas responsables de ella, cometida con 
ocasión de obras en el Hospital de San Juan de Dios.

Undécimo. También la infracción del mismo Real decre
to, cometida en la autorización relativa á 1.000 trajes para 
los niños del Hospicio» autorización que fue concedida en la 
Comisión provincial por los Diputados Sres. de Blas» Bel- 
trán» Campo» Salcedo, O'unilJ, García Gordo y Navarro de la 
Linde, cuyo acuerdo aparece ratificado en la Diputación por 
los Diputados Sres» Cemboraín España» Belmás, Cobo Cana
lejas, Vallejo, Mateo, Mejía, Negro y Rojo, Pane y .Pérez 
Magnín, á más de algunos de los que aparece lo votaron en 
la Comisión.

Duodécimo. La infracción que también se cometió del 
mencionado Real decreto de 1883 al instalar la luz eléctrica 
en el Hospital provincial» de cuyo hecho es responsable el 
Visitador que entonces lo fuera.

Décimo tercero* La infracción también cometida de las
disposiciones sobre contratación provincial que llevó á cabo ;
el Sr, Belmás, y filé aprobada en 8 de Junio de 1898 por los 
'Sres. Agustín» Cobo Canalejas, de Blas» Mata» Mejía» Pérez 
Negro y el propio interesado; y

Decimocuarto» La compra de los tramos del puente siste
ma Eiifel por cuyo hecho deben sufrir la suspensión quienes 
lo acordaron y ratificaron en la Comisión provincial y en la 
Diputación respectivamente» I

2 .a Que se entienda firme y definitiva la suspensión de 
los Diputados cuyos descargos fueron presentados» y cuyos 
nombres se citan en el comienzo del dictamen. ¡

3.a Que si fuere en la actualidad Diputado algún otro de 
aquellos para quienes se propone la suspensión, le sea ésta 
notificada y se les oiga, conforme á lo prevenido en la lev 
Provincial*

4.a Que con, arreglo á ésta, debe V. E. nombrar para sus
titución de los que sean suspensos á entre los que ya hayan 
sido Diputados, excluyendo á los que hayan intervenido en 
alguno de los hechos que se consideran motivos de suspen- j  

alón.
5.a Que se imponga á D. Angel Pérez Magnín tres multas» 

cada una de 100 pesetas» por haber infringido tres veces en 
beneficio propio y con abuso da autoridad el reglamento del 
Hospicio, entendiéndose como firme la imposición gubernati
va de es-lis multas» sin perjuicio del recurso contencioso.

6.a Que se dé vísta a los Diputados que se limitaron a 
apercibir y trasladar al Interventor del Hospicio, y á los que ¡ 
luego hicieron volviese a su cargo el expediente instruido por 
el Diputado Sr. Ballesteros» que obra al folio 998 y siguientes 
del expediente general» y teniendo en cuenta lo que aleguen 
en su defensa se resuelva si procede imponerles multas.

7.a Que al mismo fin de imponer multas si a ello hubiere 
lugar por el cobro de dietas y gastos de representación, debe 
instruirse el expediente especial de que se habla en el dicfc" ( 
men, siguiéndose los trámites que allí se indican.

8.a Que al mismo fin y por la no comunicación de vacan
tes al Minittuuo de la Guerra, debe instruirse el expediente 
especial de que se habla en el dictamen también en el capí
tulo de «Personal de la Diputación».

9.a Apercibir á los Diputados que acordaron hacerse car
go de los tramos del puente» y á los que pidieron la Real or
den que autorizara la excepción de subasta, sin cuidarse és
tos antes ni aquéllos nunca de pedir informe acerca de si 
eran utilizadles dichos tramos.

10.a Que se apercíba al Contador y al Depositario de fon
dos provinciales para que en lo sucesivo, cuando por razón 
de sus cargos tengan noticias de algún descubierto, lo co- 
mu iqu u con toda urgencia á la Diputación ó á la Comisión 
pr vi c al

11.a Que la Diputación instruya expediente para compro
bar sí por el estado de su contabilidad ha incurrido en res* 
ponsabílidad el Contador, y que una vez formado y resuelto 
dicho expediente, sea elevado á ese Ministerio.

12.a Que se aperciba á la Diputación para que tenga es- 
-pecial cuidado á fin de evitar que sus empleados sean Agen
tes de los pueblos.

13.a Que la Diputación debe resolver con toda urgencia 
acerca de la separación de los, dos Arquitectos Sres. de Vi
cente y Argenti, del Director y del ■ Interventor del Hospicio 
y de i ií t¡ gente de la imprenta de este Establecimiento, tenien
do en cuenta los c gos graves que del expediente resultan 
contra dichos funcionarios» y elevando á ese Ministerio las 
^resoluciones que dictw.

14 * Que por la Diputación se signifique á la Superioridad 
de .que dependan las Hermanas que prestan su asistencia en 
el Hospicio la conveniencia de los traslados de que se hace ‘ 
mención en el dictamen.

15.a Que la Diputación proceda á instruir expediente para 
comprobar si son ciertas las denuncias relativas á faltas co
metidas en la carpintería de! Hospital provincial.

16.a Que se adopte igual determinación que la expresada 
anteriormente con relación al Director de Ja Inclusa, y que, 
en vista de lo que resulte, acuerde la Diputación sí procede ó 
no sef.arar al referido funcionario por negligencia relaciona^ | 
da con la mcot diuad de niños en Diciembre de 1898, cuidan-* *

do de que no se reproduzcan los hechos que á ella dieron 
origen.

17.a Exigir administrativamente responsabilidad pecunia
ria para que reparen el perjuicio causado á los funcionarios 
que á continuación se expresan» y por los siguientes motivos 
y cantidades,

Primero» Por la cantidad gastada en la denominada Sec
ción de Estadística» á todos los Diputados que se expresan 
en los numeros L° y 2.° de la conclusión 1.a» sin perjuicio 
de la especial responsabilidad de cualquier orden en que 
además haya podido incurrir el Presidente, Sr. Cemboraín 
España» á causa de haber ordenado pagos por trabajos que 
se suponen anteriores al acuerdo que los dispuso y á la eje
cución legal de éste.

Segundo. A los Diputados que se mencionan en el núme
ro 4.° de la conclusión 1.a» por el importe de la rebaja que 
concedieron*

Tercero* Al entonces Presidente de la Diputación, señor 
Cemboraín España, por el abandono con que procedió, y al 
Contador y al Depositario de fondos provinciales, que no 
avisaron á tiempo la falta de pago por parte del contratista 
del Diario oficial de Avisos, para que indemnicen del perjui
cio causado en la diferencia del descubierto sobre la fianza.

Cuarto., A los Diputados Sres. De Blas y Miranda Lillo y 
funcionarios peritos que les acompañaron, por la compra de 
la máquina sistema Alauzet» y subsidiariamente á los Dipu
tados qw  p«r« U  compra concedieron autorización á los Vi
sitadores»

Quinto. A los funcionarios que intervinieron en la adqui
sición del material litográfico, por la diferencia entre su coste 
y el precio máximo de 4.500 pesetas, fijado en el dictamen 
pericial* %

Sexto. A los Diputados y demás funcionarios adminis
trativos y técnicos que formaron la Comisión receptora de 
los efectos destinados al Hospital de San Juan de Dios, por 
la cantidad de 37.477 pesetas 65 céntimos de diferencia entre 
el coste de aquellos efectos y el precio máximo fijado en el 
dictamen pericial.

Séptimo, A los funcionarios que intervinieron en la ad- 
quisión del material de pararrayos por la cantidad de 4.972‘45 
pesetas, diferencia que resulta en iguales términos, y según 
el mismo dictamen» expresados en el número anterior.

Octavo. A los Diputados que concedieron al contratista 
Sr. Tillarla las 1.250 pesetas» por esta cantidad.

Noveno. A los Diputados Sres. de Blas y Agustín y al Ar
quitecto Sr, Vicente por las cantidades que cobraron los seis 
supuestos jornaleros.

Décimo. A cuantos funcionarios provinciales han infrin
gido las disposiciones sobre contratación, eludiendo la su
basta» por los perjuicios que se hayan ocasionado con motivo 
de las respectivas obras; y  

Undécimo. Al Ingeniero que propuso la adquisición del 
puente Eíffel, y á ios Diputados para quienes se propone la 
suspensión ó  el apercibimiento en las conclusiones 1.a, nú
mero 14, y 9.a» por todos los perjuicios que dicha adquisición 
ha causado,

18.a Que se proceda á la liquidación de los perjuicios, 
cuando por documentos o por informes periciales no esté de
terminada la cuantía de aquéllos.

19.a Que debe ponerse en conocimiento'de los Tribunales 
1 hechos y antecedentes que se refieren á los siguientes 
extremos:

Primero. A la llamada «Sección de Estadística».
Segundo. . A la subdivisión que se menciona en el núme

ro 3.° de la conclusión 1.a*
Tercero. A las lesiones que» según deelamefóu del Méd 

co del Hospicio, fueron causadas á los millos allí •cogidos* ..
Cuarto. A las contradicciones en que» con, ocasión de las 

compras de tocino verificadas para el Hospicio» existen em los. 
diferentes datos dados á la Comisión investigadora por los 
funcionarios provinciales.

Quinto. A la contrata del Diario oficial do Amos,,
Sexto. A la compra de la máquina de imprimir. . 7
Séptimo. A la adquisición del materia! litográfico para la 

imprenta del Hospicio.
Octavo. A la recepción de efectos destinados á la h&bili 

tación del nuevo Hospital de San Juan de Dios, y también a 
la formación de la lista délos mencionados efectos y adquisi
ción de material destinado á pararrayos.

Noveno. A las multas impuestas sin autorización para 
ello en el Hospital provincial y en el de San Juan de Dios* 

Décimo. Al nombramiento de los llamados «jornaleros de 
levita».

Undécimo. A la mortalidad de niños en la Inclusa. 
Duodécimo. A las infracciones de los preceptos aplicables 

á la contratación administrativa, que se expresan bajo los 
números 8.° al 13, ambos inclusive, de la conclusión 1.a

Décimotercero. A la anomalía no explicada de que resul
te confirmando la Diputación un acuerdo que parece ser el 
mismo votado con posterioridad por la Comisión provincial.

Décimo cuarto . A la adquisición del puente sistema 
Eiifel.

Decimoquinto. A los abusos denunciados en la reventa de 
billetes para las corridas*

Decimosexto. A las ventas de casas de la Beneficencia; y 
Decimoséptimo. A las denuncias que respecto de la Orde

nación de pagos figuran á los folios 854 y 860 vuelto.
20.a Que el Ministerio fiscal intervenga con especial celo, 

si aún no se "ha dictado sentencia, en la causa instruida á 
consecuencia de Ja falta de i&na y cerda observada en el Hos
pital de San Juan de Dios, procurando que se practiquen di

ligencias encaminadas á esclarecer si se entregó la cantidad 
total comprendida en la contrata.

21.a Que se declare lesivo el acuerdo de 31 de Enero de 
1897» por el cual concedió la Diputación rebaja de 15 pesetas 
diarias al contratista del Diario oficial de Avisos, y que el Mi
nisterio fiscal de lo Contencioso interponga la correspondien
te demanda.

22.a Que igual declaración, y con el mismo fin de lo ex
presado anteriormente, se hsga respecto del acuerdo de 31 
de Mayo de 1897, por el que se consideraron de abono al 
contratista Sr. Vilialta 1.250 pesetas por obras no ejecu
tadas.

23.a Que se ordene á la Diputación procure con todo celo 
se corrijan los abusos y deficiencias observados en el Hospi
cio, proceiiéndose desde luego á una distribución más justa 
de las habitaciones.

24.a Que proceda la Diputación á rescindir la contrata 
que tiene celebrada con relación al taller de calzado por las 
faltas en que han incurrido los contratistas.

25.a Que no se impongan multas sino en los estableci
mientos donde á ello autorice el reglamento, y en ningún 
caso en dinero.

26.a Que si los ingresos de la imprenta del Hospicio con
tinúan siendo menores que los gastos por todos conceptos, 
proceda la Diputación á arrendarla, y si esto no diera resul
tado, á suprimirla, pudiendo incluir entre las condiciones del 
arrendamiento la impresión de listas del Censo, si en efecto 
resulta allí beneficiosa, y también la admisión y enseñanza 
de algunos asilados.

27.a Que se active la audiencia concedida á la Corpora
ción provincial de la Memoria redactada en 1897, relativa al 
Hospital de San Juan de Dios, para en vista de ella y del 
expediente de construcción, resolver lo que fuera procedente.

28.a Que se reclamen de la Diputación, para resolver lo 
que proceda, formando con ellos expediente especial y sepa
rado, los antecedentes relativos á la compra de una caldera 
destinada al Hospital de San Juan de Dios.

29.a Que se instruya expediente para depurar, y en su 
caso exigir, las responsabilidades de todo orden en que pue
dan haber incurrido los funcionarios que intervinieron en la 
valoración de terrenos destinados á la construcción de dicho 
Hospital.

30.a Que se nombre una Comisión técnica para que infor
me, teniendo también á la vista el respectivo expediente de 
construcción, sobre la utilidad y coste de los 20 pabellones 
hospitalarios y obras que en ellos se han hecho, para resolver 
lo que proceda, según el informe que dé aquélla y el referido 
expediente.

31.a Que se advierta á la Diputación no deje de cumplir 
en lo sucesivo en las obras provinciales el art. 8.° del pliego 
de condiciones.

32.a Que la Diputación tenga en cuenta al resolver sobre 
la bonificación pedida por el contratista Sr. Ostolaza las ob
servaciones que, por si fueran aplicables, se indican en este 
informe, y que eleve á ese Ministerio, una vez que resuelva, 
su acuerdo y los antecedentes de éste.

33.a Que la Diputación, á más de pagar con puntualidad 
á las nodrizas las cantidades que se vayan devengando, les 
pague, cuando menos en cada mes, dos mensualidades atra
sadas, comenzando por las más antiguas y considerando pre
ferente este gasto.

34.a Que se devuelvan á la Diputación los expedientes de 
Memorias y legados benéficos, para que proceda á lo que se 
dice en el dictamen y dentro del plazo allí fijado.

35.a Que se pidan á la Dirección de la Deuda la certifica
ción que se expresa en el dictamen, y á la Diputación el in
forme que también en éste se indica, y si ,en uno ú otro caso 
h lugar á ello, se instruyan los respectivos expedientes se
parados de que allí se habla.

36.a Que se comuniquen al Ministerio de la Guerra por la 
Diputación cuantas vacantes reservadas á las personas de 
quienes habla la ley de 10 de Julio de 1885 se hayan causado 
desde Septiembre de 1890, considerándose interinos los nom
bramientos hechos.

37.a Que la Diputación, previo informe de sus Letrados, 
proceda, si há lugar, á lo que se indica en el dictamen, con 
relación al contrato de la Plaza de Toros.

38.a Que proceda la Diputación á exigir las cuentas al 
Administrador que fué de fincas de la Beneficencia, y á ha
cer efectivo el descubierto.

39.a Que en adelante, si se venden fincas de la Beneficen
cia, se convierta su importe en inscripciones intransferibles 
á nombre de los establecimientos respectivos, y que la Dipu
tación, para ir reponiendo el capital de éstos, que ha sido 
enajenado, consigne anualmente en sus presupuestos 100.000 
pesetas.

40.a Que no se proceda á nuevas construcciones ni obras 
provinciales ínterin no se hayan extinguido las deudas que 
hoy tiene la Diputación.

41.a Que se signifique á ésta la conveniencia de que for
me una plantóla de empleados ajustada á sus necesidades y 
situación económica, y de que mientras haya exceso de per
sonal con relación á dicha plantilla, vaya amortizándolas 
vacantes, y de que en general lleve á cabo en el presupuesto 
cuantas economías sean posibles.

42.a Que la Diputación y lo mismo la Comisión provin
cial, cuando nombren á algún Diputado Visitador de un es
tablecimiento, no podrán concederle ni por autorización ge
neral cuando hagan el nombramiento, ni per especial poste
rior, más facultades que las de inspección y la de suspender 
los actos qutí intenten e jecutar los funcionarios del estable
cimiento respectivo, dando cuenta del uso de esta facultad y
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de cuanto crean exige remedio á las expresadas Corporacio
nes ó al Presidente de la primera, según los casos.

43.a Que en el Gobierno civil de Madrid se examinen con 
toda urgencia las cuentas municipales de Carabanchel Bajo 
y Chinchón, y el resultado de estas últimas se comunique á 
la Diputación provincial, para que en su vista examine de 
nuevo la cuestión relativa á la capacidad del Sr. López y 
González.

44.a Que se reclamen por ese Ministerio al Gobierno civil 
los antecedentes de la transacción entre el Ayuntamiento de 
Villaverde y su agente el Sr. Lorencini para proceder á lo que 
haya lugar.

45.a Que se convoque á la Diputación en reunión extra
ordinaria, si al tiempo de resolver tardase la semestral, para 
quedar enterada de lo que se resuelva y proceder á adoptar 
las medidas oportunas.

46.a Que se declare de Real orden, y con carácter general 
por ese Ministerio, que las Corporaciones provinciales, cuan
do remitan á los Gobernadores acuerdos relativos á obras ex
ceptuadas de subasta ó concurso, por no llegar á 2.000 pese
tas, eleven también, y si no por aquéllos lee sean reclama
das, una relación de las obras que puedan tenerla con la que 
se intente, ya por referirse á una misma finca ó á un mismo 
servicio, ya por ser de igual naturaleza, ejecutadas á contar 
desde un año antes, y una declaración suscrita por el funcio
nario técnico ó administrativo á quien corresponda la forma
ción ó iniciativa del proyecto, expresiva de que las obras no 
necesitarán ampliación en el indicado plazo dé otro año, en 
vista de cuyos antecedentes, y á no ser que dicha ampliación 
de obras obedezca en algún caso á uno de fuerza mayor debi
damente justificado, los Gobernadores, si encuentran infrin
gidos los artículos 40, núm. l.°, y 1.°, párrafo último, del 
Real decreto de 27 de Abril del corriente año, considerarán 
los acuerdos como comprendidos en los artículos 79, núme
ro 2.°, ó 101 de la ley Provincial, á los efectos de los mismos.

47.a Que se estudie un proyecto estableciendo reglas so
bre Ordenación de pagos en las Diputaciones provinciales, 
procurando que, á ser posible, rijan aquéllas para el próximo 
año natural y económico.

48.a Que con carácter geheral y de Real orden expedida 
por ese Ministerio, se declaré lo que en punto á acuerdos de 
las Comisiones provinciales,1 necesidad de que éstas funda
menten su competencia y facultades de los Gobernadores 
cuando aquéllas resuelvan sin motivos en asuntos reservados 
á la Diputación, se propone en el dictamen; y

49.a Que la ejecución de ninguna de las medidas pro
puestas, cuando aquélla pueda desde luego llevarse á cabo, 
sufra aplazamiento por las de otras que exijan más tiempo, 
y que se consideren especiales y separados para su tramita
ción y resolución los expedientes que se propone instruir ó 
continuar.»

Visto:
Vistos los artículos 58, 131, 132 y 133 de la ley Pro

vincial:
Considerando que los cargos acreditados en el ex

pediente y consignados en la Memoria redactada por 
la Comisión nombrada al efecto y en el informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado justifican la suspensión que se propone de los Di
putados provinciales cuyos nombres se expresan, ya 
sea por negligencia ú omisión, ya por abuso en la ad
ministración de los fondos provinciales:

Considerando que á los Tribunales corresponde de
clarar si entre los hechos que se acreditan en este ex 
pediente existen algunos que sean constitutivos de de
lito y pueden dar origen á responsabilidades de carác - 
ter penal, para lo cual debe remitírseles todo lo actua
do en la vía gubernativa:

Considerando, en cuanto á las responsabilidades pe
cuniarias, que si á ellas hubiere lugar por existir mal
versación en la administración de los fondos provin
ciales, los Tribunales de justicia serían los llamados á 
fijarlas:

Considerando, respecto á las diferentes medidas que 
se proponen en las conclusiones del informe del Con
sejo de Estado, señaladas con los números 5.° á la 19 
y 20 á la 49, que este Ministerio adoptará, en sazón 
oportuna, las determinaciones convenientes acerca de 
las mismas, con independencia de las que á la suspen
sión dé los Diputados provinciales se refieren;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido decretar la suspen
sión de los Diputados provinciales de Madrid D. Rufino 
Beltrán, D. Julián Cobo Canalejas, D. Eugenio Cembo- 
raín España, D. Alvaro de Blas é Iturmendi, D. Anto
nio Gómez Vallejo, D. Tiberio López González, t>. Ni
colás de Mateo y Alonso, D. Eduardo Mejía, D. Grego
rio Pané y Mayorga, D. Manuel Salcedo y Olalla, Don 
Francisco Romero y Martínez, D. Angel Pérez Magnín, 
D. Manuel García Gordo, D. Mariano Belmás y Estra
da, D. Eduardo fáñez Carballés, D. Antonio Agustín 
García, D. Juan Villanova dé la Cuadra, D. Domingo 
Negro y Rojo, D. Lucas dél Campo, D, Luis de la Mata 
y Martínez y D. Tomás Hernández del Pozo, y ordenar 
se remita el expediente original á los Tribunales de 
justicia.

De Real orden lo digo á V, E. con remisión del ex

pediente original de referencia, para su conocimiento, 
el de la Corporación é interesados y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastián 4 
de Octubre de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Ga c e t a  de Madrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Agosto último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1900.

GASSET.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 

el fallecimiento de Rafael Pujol Casanovas, natural del Barce
lona, de treinta y un años de edad, soltero, del comercio, re
cién llegado de Guatemala, dejando, después de pagados gas
tos de Beneficencia y entierro, la suma de 103 pesos meji
canos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Atara

zanas de Barcelona se halla vacante, por defunción de D. Ra
món Vidal, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe 
proveerse interinamente con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en 
definitiva por traslación entre los Escribanos de igual catego
ría, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real de
creto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Barcelona, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta .

Madrid 10 de Octubre de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués 
de Lema.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 142-6  DE OCTUBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estado** Unidos.
Campana de niebla en el faro de la bahía Blue Hill.

(Notice to Mariners, núm. 138 . Light Eouse Board. 
Washington, 1900.)

Núm. 765,1900.—El 15 de Septiembre de 1900 se debió 
instalar en el faro de la bahía Blue Hill, en la punta S. E. de 
Green Island, en una construcción piramidal blanca, elevada 
30 m. al N. E. del faro, una campana de niebla, la cual dará 
en tiempos brumosos campanadas alternativamente sencillas 
y dobles, separadas por intervalos de 20 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 112.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
M A R  A D R I Á T I C O  

Anslrla-Hungría.
Modificación del sector de iluminación de la luz 

de la desembocadura del Narenta.
(Ávviso ai Navigmti, núm. 28. Trieste, 1900.)

Núm. 766, 1900.—Por los cambios acaecidos en los fon
dos, enGa desembocadura del Narenta, la amplitud del sector 
rojo de la luz encendida en la extremidad del malecón S¿, en 
la entrada del río, se ha reducido de 136a á 48°.

Esta luz es roja del N. 80° W . al S. 52® W . por el W ., y  
fja  blancá en el restó del horizonte.

La valiza, formada de postes terminados por bolas de es
queleto, que señalaba la parte más saliente del banco situa do 
al N. W. de la desembocadura, se trasladará pronto, coloc án
dola en 3,5 m. de agua á 35 m. al S. 67° W . de su situé ción 
anterior.

Cuando esta señal esté colocada se publicará el aviso co
rrespondiente.

Situación aproximada: 43® 1' 5f/ N. por 23° 39' 15"' E.
Cuaderno de faros núm. V pág . 126.

O C É A N O  I N D I C O  
Isla  de Zanzíbar.

Luces de dirección y buque-faro en la pasa Inglesa.
(Notice to Mariners, núm. 588 . Londres, 1 9 0 0 .)

Núm. 767,1900.—Según aviso del Gobierno de Zanzíbar, 
le han o fen d id o  dos luces blancasruaa en un pilar al B. de

Bet el-Ras, y la otra en un mástil en eí cantil del arrecife.
Su enñlaeión al N. 40° E. franquea el ai'recifd Chapani y 

conduce al puerto.
Se ha fondeado una embarcación con una lu^ foja visible 

á 2 millas entre las dos boyas de la pasa inglesa.
Situación aproximada del buque faro: 6° l r 45r/ S. por 45 

25' 5 " E.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 42.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Indicador de marea en la isla Alcatraz (bahía 
San Francisco).

(Notice to Mariners, núm. 137. WásMgnton, 1900.)
Núm. 768, 1900.—Se ha establecido en la extremidad  

S. É. de la isla Alcatraz un indicador automático del moví* • 
miento de la marea, consistente en un gran semicírculo blan^ 
co, graduado en pies y medios pies, marcados con rayas y*J 
cifras negras, y en cuyo interior gira un índice accionado* 
por el movimiento de la marea.

El índice señala así en cualquier momento el número de4 
pies que tiene el nivel del mar encima ó debajo del plano de 
referencia, que es el nivel medio de las mayores bajamares^ 
ai cual están reducidas las sondas de las cartas hidrográfi
cas del.Survey Office.

Un puntero en forma de flecha, que gira en el centro del 
semicírculo, sirve para indicar el sentido del movimiento de 
la marea, esto es, si la marea se encuentra en creciente ó en 
vaciante en el momento considerado. Tanto el puntero como 
el indicador y los números son fácilmente perceptibles desde 
una milla con un anteojo común.

Plano núm. 700 de la sección VI.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas Auckland.
Recursos para náufragos en las isias Auckland 

y vecinas.
( Notice to Mariners, núm. 136* Washington, 1900.)

Núm. 769, 1900.—El Comandante del transporte francés 
Eure comunica los datos que siguen sobre los depósitos de 
víveres, vestuario y embarcaciones para náufragos estableci
dos en las islas del Pacífico Sur Occidental (Noticias 20/92 
de 1894 y 50/259 de 1895).

El Gobierno de Nueva Zelanda ha hecho saber que se han 
establecido nuevos depósitos de alimentos y ropas en la cum
bre del islote Uorman, de las islas Auckland, y en el puerto 
Boat, de la isla Snares, y que existe una embarcación en la 
isla Rose, del grupo Auckland, y otra en la caleta Perseve- 
rance, de la ensenada Tucker, en la isla Campbell.

Los depósitos de víveres y vestuario de las islas Auckland, 
Campbell, Antípodas, Bounty y  Snares son visitados y reno
vados dos veces al año por un buque dsl Gobierno neo-zelan- 
dés. Los depósitos de las islas Kermadec no lo son sino una 
vez en el mismo tiempo. _

Cartas inglesas números 1.114, 2.553, 1.022, 788, 1.212» 
2.483 y 2.683.

El Director de Hidrografía, E milio Luanco .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Desde el 13 del corriente se pagarán los intereses de ac

ciones de carreteras vencidos en Agosto de 1899 y 1900, y los 
de 1.° de Octubre de la Deuda amortizable al 5 por 100 del 
Ayuntamiento de Madrid por expropiaciones, obligaciones 
del ferrocarril de Valladolid á Ariza y obligaciones de la 
Compañía Transatlántica al 4 por 100.=E1 Vicesecretario, 
Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
C irculares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
esta fecha al Gobernador de Vizcaya la siguiente Real orden:

«Con motivo de instancia elevada á este Ministerio por el 
Ayuntamiento de esa capital, manifestando la necesidad de 
que se dicte una disposición de carácter general y permanen
te, obligando á los Profesores Médicos á dar parte á las res
pectivas Autoridades locales de cuantos casos de enfermeda
des infecciosas ó contagiosas conozcan en el ejercicio de su 
profesión; y considerando que si bien por diferentes disposi
ciones se ha ordenado esto, el haberse dictado tales reglas 
en tiempos de epidemias puede dar lugar á que no se consi
deren en vigor cuando es normal el estado sanitario de las 
poblaciones;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los Médicos que visíten cualquier enfermo ataca
do de enfermedad infecciosa ó contagiosa, den parte inme
diatamente al respectivo Subdelegado de Medicina, para que 
éste lo ponga en conocimiento de la Autoridad local, á fin de 
que adopte las medidas conducentes á e/vitar la propagación 
de la enfermedad, y  para que sirva de base este conocimiento 
á la Estadística Demográfico Sanitaria.

2.° Que esta disposición tenga carácter general; y
3.° Que las faltas de cumplimiento díe este precepto sean 

castigadas por los respectivos Gobernadores de las provin
cias, conforme á las facultades que para ello les confiere e i 
artículo 22 de la ley Provincial.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento.
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y fines con

siguientes. Madrid 10 de Octubre de 1900.=E1 Director 
neral, Doctor Francisco de Cortej&rena.

Habiéndose suscitado dudas por algunas Aduanas refe
rente á lo dispuesto en la Real orden de 30 de Junio último 
acerca de si debe exigirse de la Dirección de Sanidad riiaríti- 
ma que las listas de pasajeros visadaá por los Cónsules se 
presenten para la* percepción del impuesto de transporte en 
aquéllas, se previene por esta Dirección general k ios Inspec
tores de Sanidad marítima sé dé el más exacto cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 14 del reglamento del referido im 
puesto, respécto á la adición de una casilla expresiva del nú 
mero de pasajeros de cada buque en l^s notas d i entrada y 
salida.

Madrid 11 de Octubre de 1900.—El Director general, Fran
cisco de Cortejarena.=Sres« Inspectores de San dad m aríti« 
ma de puertos y lazaretos.
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MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

Dirección greneral de la GCaardia civil.

Relación de los servicios prestados por la fiierza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal*

COMANDANCIAS

Denuncia* 
por hurto 

de madera

Denuncia 
por .corta 

s de árboles

3 Denuncia 
por extrae 
ción de fru

3
- Roturado 

nes,

Número d 
delincuen- 

. tes por da 
ños en los

e D E I U I C I A S
POR DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias.

TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de cabezas de 
ganado que

: y leña». y leñas. j tos.
1 montes y 

frutos. Lanar. Cabrío, Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.
aprehendidos pr-nban sin 

aw.f rización.

Madrid.......... ..................
Guadalajam .... . . . . . . . .

4
1

P

2

>

1

>

l1 >

6

6
354
60

220
1.223

80
i

P

P

P

»

»
> P

14
4

6
10

654
1.283

Segovia.................... .... 4 15 p i ' * 25 2.399 105 » p 2 3 5 30 50 2.514
T o le d o ... .. . . ......... . 1 6 1 1 37 180 2.134 135 23 p » » 15 57 2.472
Cuenca*........................... 6 4 > > 13 16.114 1.523 94 p p p » 104 109 17.731
Ciudad R e a l . . . . . . . . . .  .. p í: » > > > 200 225 20 p 1 2 3 6 448
Gerona*.............. .......... > » p p i 14 5 p p p p p 3 2 19
B arce lo n a ....... . . . . . . . p > i » 30 30 p p p p p 1 1 60
Córdoba.......... . 1 » p > 1 442 553 3 90 3 3 1 13 1 1.095
Sevilla_____ _________ > 1 2 9 2 913 I 1.242 192 564 14 44 135 82 1 3.104
fa lenc ia .. . . . . . . . . . . . . . 12 37 » i 49 1 4 9 2 30 p p p p p 12 49 522
Castellón.. . . . . . . . . . . . . . 4 » p - - 2 180 9 p p p p p 8 3 189
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . > > > > » » p p p p p p p p

Lugo........ ..................... > > p p > » > p p p p p p p p

Coruña*....................... p » » > > p > p p p p p » p p

Orense............................. p » 4 » 4 » > p p p p p p » »
Huesca. 3 | » 2 5 97 7 27 P p p p 10 10 131
Teruel...... ............... . 9 55 > 5 69 2.060

&
48 p P p p p 76 69 2.108

Zaragoza......... . 5 5 > ■» 10 750 485 7 12 5 6 12 9 9 1.277
Granada......................... 1 2 > 4 p 150 > p p > p 4 5 150
J a é n . . . . . . ....... . 10 18 23 20 ; 11 852 709 H5 3 16 p 4 39 11 1.699
Valladolid........ .......... 4 ; 2 ; 8 24 480 i p ..... i p p 11 30 480
Z am o ra ......................... » 1 . > 1 » 427 72 p p p p 5 5 499
Salamanca................ » > . p p > 115 p p p p p > p 115
Avila....................... i 4 > > 21 4.270 272 p p » | > p 8 22 4.542
Oviedo............... » > p i ' 2 p p p p p p p 2 p p

León— . . . . . . . . . . . . . . . 7 1 1 » 17 17.424 709 617 p 3 | p 24 34 2 18.777
Palencia........ . > p » » 3.275 37 26 p p p 4 p 3.338
Badajoz........................... 2 2 1 p 2 2.971 1.049 2 58 p p 11 2L 21 4.091
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . » 1 > > 153 ' 174'' ; » p p p 2 5 2 329
Logroño.... .  . . . . . . . . . . . 19 13 * 2 10 1.887 319 p p p p p 32 71 2.206
Burgos., 2 2 p 4 : . 816 p 94 p p | p p 11 9 910
S a n ta n d e r . . . , . . . . . , . 2 3 P 8 212 . . y  • 173 3 5 2 2 5 21 397
S o r i a . . . . . . . . . . . . ........... » 10 1 ■■ » 5 6.649 p p p p p p 7 30 6.649
Vizcaya.. . . * .... - > > > > p p p p p p p p

Guipúzcoa.. , . . . . . , . , . . . ■ p > % > p i ^  ,, > - p p p p p p p p

A lav a ......................... p > > > 8 % :» 1 í p p p 3 p 1
N avarra............ .. ■ 2 ■» » i - 2 " > P p p p p p p p p

(N orte.. . . . p > t > > P '' p p p p p p p
Caballería. .  I

/ Sur........ p p P » p P P p p p p p p p p

Alicante............................... 2 3 : • 3 1 21 P ■ ’.56 ,. ■ p p p p p 14 21 56
Murcia............................. 9 23 1 2 i 56 274 435 : p p p P p 10 1Ó 709
Albacete.......................... 3 1 p > P ato P 1 p p i p p 5 l 6 360
Málaga........................... 1 3 10' ! a-'"" 1 2  i 200 1 286 49 21 * 1 p 6 53 12 1.563
A lm é r ía , , . , . , , . . , . . . , . J > 1 ; * 43 i .5 , 247 ■ 3 ; ■ * > p p 3 > 255
L érid a^ .........................
Tarragona.................

p

2

>
»

1
P

- i  ;; 
' 2 >

t " . !

-4 ...
/4.WB

■ 40 ■
215 ■ 
80 „

; 78 p 11
p

p

p

P

p

8
5

1
4

4.640
120

Cádiz.................... . p 2 1 p 5 L 65 j! 494 •1 5 3 Í5 13 4 611
S uelva............................. 2 7 4 » 30 15 531’ ■ 60 :> 73 27 | 23 35 39 94 764
Baleares........................... » 7 1 » V 8 484 31 44 70 p p p 87 20 629
Canarias.......................... 1 1 1 20 29 » 106 » p p  1 » p 22 2 1Ó0

Total. . . . . . . . . 113 228 75 70 559 69.053 15.281 1.892 946 93 84 254 833 790 87.603

Nota. —Han sido denunciadas por reincidencia 220 eabezas de ganado cabrío y 47 de vacuno.—Se han verificado además ¿ 2 2  denuncias por infracción á la ley de Caza, 

Madrid 31 de Agosto de T900.=Hay un sello que dice; flirtcción general de la Guardia cm h
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegacion de Hacienda de la provinc ia
de Lérida.

Ignorándose el paradero de D. Francisco de Paula Altólaguirre, D Francisco de Alvaro de la Torre y D. Eduardo López y Gon^Fez, Interventores de Hacienda que fueron de esta provincia los dos primeros y Administrador de Contribuciones el último, por el presente se les cita, llama y emplaza, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para que por sí ó por apoderados an forma comparezcan ante esta Delegación para recoger y contestar, dentro del plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , el pliego de cargo que á cada uno se le ha formado, como iniciados en responsabilidad subsidiaria en el expediente administrativo de reintegro que se instruye contra D. José Jorge Jimeno, Recaudador y Agente ejecutivo que fué de la segunda zona del partido de Gervera, de esta provincia, por el alcance que le resultó de 18:378 pesetas 89 céntimos; advirtiéndoles que si no lo verifican se les irrogarán los perjuicios consiguientes.Lérida 9 de Octubre de 1900.—El Delegado de Hacienda, Joaquín Bemed. 3346—M

de Maeleofll^ «le la  provincia  
«le Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Maiza, para que comparezca en esta Delegación en el término de diez

días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de recoger el pliego y contestar los cargos que le resultan como Oficial encargado que fué del Negociado de Agencia ejecutiva, tanto en la Administración de Contribuciones como en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, por la responsabilidad subsidiaria iniciada en el expediente administrativo de reintegro que se sigue contra D. Pedro Martínez con motivo del alcance que contrajo en la gestión de Agente ejecutivo que fué de la única zona del partido de Alfaro; en la inteligencia de que si no lo verifica se darán por contestados y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, en consonancia con lo que determina el artículo 125 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de fecha 28 de Noviembre de 1893; pues asilo  tengo acordado en providencia de fecha 26 de Septiembre último.Logroño 10 de Octubre de 1900.=E1 Comisionado instructor, Alfredo Marquina, 3347—M

7Tesoi*6i*ía «le Hacienda de la provincia 
de Gerona.

Desconociendo el domicilio fijo del contribuyente por territorial en el pueblo de San Juan de Palamós, zona de La Bisbal, Ricardo Cabruja Robert, á quien se notifica por cédula de segundo grado de apremio por el tercer trimestre del corriente año, y con el fia. de que llegue á conocimiento de la persona interesada, se hace público en este periódico oficial, dando así exacto cumplimiento á lo que dispone el caso 2.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril último.Gerona 9 de Octubre de 1900. =E1 Tesorero, Román González. 3344—M

Administracion de los Asiles de El Pardo.

A S I L A D O S
Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Junio......................... 232 99 85 60 476
Entradas en este mes  28 7 4 1 40

Suma  260 106 89 61 516
Salidas en el mismo...................... . ............ 33 8 7 1 49
Existencia para 1.° Julio............................  227 98 82 60 467

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE JUNIO
CAEGO PW6ta8- -

Existencia que había en 1 .° de Junio....................................            52.623*04
Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado. 10.111*36Procedente de la venta de un residuo de 130 pesetas nominales del 4 por 100 interior,al cambio de 71‘20 por 100.........        92*35Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Junio.............................. .. 420Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos en este m es................... ...................  442*10
 —  11.065*81

Ingresos extraordinarios. - -------   11.065*81
Recibido un donativo de la testamentaría del limo. Sr. D. Tomás Aranguren........................................... 100Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Mayo próximo pasado..................... 154*53Idem de la f I. de borceguíes inútiles  ................................. ......................... .............................  195Idem del cobro de 2.396 estancias causadas en Junio por los acogidos de la Asociación Matritensede Car i a d . . .............................................................................................................................................................. 1.797--------------  2.246*53

Total cargk> ..........      65.935*38
DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central...............  270*82Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres.....................................................................................................  2.213*73Por id. reproductivos..................................................................................................................................... .. 133Por id. ordinarios......................................................................................................................................................... 308*30Por id. de subsistencias.............................................................................................................................................. 6.218*12Por id. de vestuario y calzado...................  1.113*28Por id. de material de obras...   ..........................................................................................................................  305*11Por id. de Escuelas y Academias    ..........................................................   372*90Por id. de enfermerías y botica....................................................................................     108*41Por id. de alumbrado y calefacción. * .................................       334*05Por id. generales de Madrid. .................................................................................................................  288*12Por id. id . del Pardo  ................................................................................................................. .................... 507* 16Por id. de lavado de ropas................ .......................................................... .................................. ..........................  95*60Por id. de jardinería.........................         9*50Por inversión de fondos.........................* . . . . ..........................................................................................................  16.653*75 -------------  28.931*85
Existencia para í . °  de M ió  de 1 9 0 0 .......................................................  37.003*53

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en
a calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Junio de 1900.=Y.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3348—M

Junta provincial da Instrucción pública 
de Lérida.

Hallándose vacante el cargo de Secretario de esta Cor porción, con el haber anual de 2.000 pesetas y 500 de gratifi- ación como Interventor de los fondos de primera enseñanza, \ Junta de mi Presidencia, en sesión de 5 de los corrientes, cor<Ió abrir un concurso entre las personas que reúnan las audiciones legales.Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de as hojas de servicios y méritos, al limo. Sr. Gobernador ci- II, Presidente, en el término de treinta días, á contar desde ' siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
$ M a d r i d .Lérida 8 de Octubre de 1900.—El Gobernador, Presidente, )sé Hartos.=.:E1 Secretario interino, Marcelino Gil.3345—M

Escuela de A rtes  é Industrias de Z aragoz a.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto.de 
4  de Enero último, publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 5 y en el reglamento de la misma fecha, inserto en la Ga
c e t a  del 1 0 , la Junta de Profesores de esta Escuela ha acordado proveer, mediante concurso libre, cuatro plazas de Ayudantes meritorios, dos para las enseñanzas de la sección técnica y otras dos para las de la artística.Para ser admitido al concurso se requiere ser español, mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer cargos públicos; extremos que deberán acreditarse con los correspondientes documentos, á los que habrá de acompañar además cada interesado una relación justificada de sus m éritos y de los servicios que hubiere prestado.Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Dirección de este establecimiento, dentro del plazo de

quince días, contados desde la publicación del presente, consignando en las mismas la sección á que deseen pertenecer.Zaragoza 10 de Octubre de 1900.=¿E1 Director, Ladislao Cañetas. 3353—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Palana 

(Baleares).
Este Ayuntamiento, en sesión de hoy, ha acordado abrir un concurso libre, y por término de dos meses, á fin de que puedan presentarse proposiciones de seguro de los operarios municipales contra accidentes del trabajo, subrogándose álas  obligaciones que á los patronos dispone la ley de 30 de Enero último; advirtiéndose que el Ayuntamiento no vendrá obligado á aceptar proposición alguna, puesto que el concurso sólo tiene por objeto la adquisición de un dato preliminar para el estudio de la conveniencia económica del seguro.Palma 3 de Octubre de 1900.—E1 Alcalde, Antonio Rose- lló.=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, José Estañe. 3352—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que en la demanda seguida en este Juzgado sobre presunción de muerte de D. Juan Ignacio Atela y Vi- daurrázaga, se ha dictado sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dice así:«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 5 de Octubre de 1900, el Sr. D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos* seguidos por los trámites del juicio de mayor cuantía propuesto por D. Gregorio y D. Alejandro Atela y Sutucha, mayores de edad, casados, labradores y vecinos de Derio; Don tíandalio Atela y Eguía, mayor de edad, soltero, escultor y de esta vecindad; D. Juan Antonio Atela y Eguín, casado, mayor de edad, labrador y vecino de Munguía; Doña Felipa Atela y Sertucha, mayor de edad, casada y vecina de Zamu- dio, con licencia de su marido D. José Domingo Abona; Doña María Antonia Atela y Eguía, casada, mayor de edad y vecina de Zamudio, con licencia de su esposo D. Juan Domingo Zarandona y Achútegui, y D. Martín Echevarría y . Atela, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de Deusto, representados todos por el Procurador D. José Domingo de Liona y dirigidos por el Abogado D. Ciríaco de Gondra primeramente y después por el Abogado D. Rafael de Ugalde, sobre presunción de muerte de D. Juan Ignacio Atela y Vidaurrá- zaga, en cuya demanda es también parte el Ministerio fiscal.Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte de D. Juan Ignacio Atela y Vidaurrá- Izaga, y publíquese el encabezado y parte dispositiva de este sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial d e  esta provincia, para que en el término de seis meses pueda reclamarse contra tal declaración, pues transcurrido dicho término se declarará firme la sentencia y se procederá á su ejecución.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  pronuncio, mando y firmo.^Vicente M. Conde.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, estando celebrando audiencia pública en Bilbao, á 5 de Octubre de 1900, da que yo el Escribano doy fe.= Ante mí, Luis Franco.»Lo que se hace saber al público por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que dentro del término de seis meses desde su publicación, pueda reclamarse contra la  declaración de presunción de muerte del D. Juan Ignacio Atela; pues transcurrido dicho término se declarará firme la sentencia y se procederá á su ejecución.Dado en Bilbao á 10 de Octubre de 1900.--Vicente M. Conde.—Ante mí, Luis Franco. X—1934

CASTROGERIZ
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción en esta villa  y partido de Castrogeriz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel López Nieto, natural de Santander, vecino de Palencia, de veinte años de edad, soltero, fundidor de hierro, que se ausentó de Palencia, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días, á coutar desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel y cumplir veintidós días de arresto mayor, resto de la pena de los dos meses y un día á que fué condenado por sentencia de 28 de Julio último dic- da por la Audiencia provincial de Burgos, en causa que se le siguió por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en su rebeldía.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles» militares é individuos de la policía judicial, que donde quiera que sea habido dicho sujeto, procedan á su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades debidas.Dada en Castrogeriz á 8 de Octubre de 19()0.=Víctor García Alonso.—Por mandado de S. S., Tomás Franco.J—8234

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción d e  este partido.Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Enrique Novoa, alias Fidalgo, de Abral, parroquia d© San Julián del Mato, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas se expresan á continuación, á fin d^  que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser notificado del auto de procesamiento y prisión, y prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones, que produjeron l?x muerte da su convecino Angel Rodríguez Roqueir o; apercibiéndole qu© de no comparecer será declarado rebelde y le p a m á  el perfuL * ció á que hubiere lugar,

. m
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 

des, así civiles como militares y demás agentes de la policía j¡ 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po- jj 
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las segu- j 
ridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa. I

Dada en Chantada á 2 de Octubre de 1900.=Amadeo Do- i 
mínguez.=El actuario, A. Avelino Vázquez. I

Señas generales del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, barba 

naciente, cara redonda, color trigueño, particulares ninguna; 
vestía traje de tela oscura y usaba sombrero negro hongo.

J—8¿07
ELCHE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Bautista Montiel Montiel, hijo de 
Francisco y de Dolores, de diez y seis años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Muro (Cocentaina), vecino de Alican
te, domiciliado que fué en la misma calle del Pohuet, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
Audiencia provincial de Alicante á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que contra él y 
otros instruyo en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibi
m ien to  que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el p e r ju ic io  á que hubiere lugar.

Al m is m o  t ie m p o  ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilita re s , y  e n c a r g o  á los individuos déla  policía judicial, 
p ro ce d a n  a la busca y captura del expresado sujeto y á su 
con moción con las seguridades convenientes á la cárcel de 
Alicante y á disposición de la Sección segunda de la Audien
cia citada, participándolo á la vez á este Juzgado en caso de 
ser habido.

Sus señas personales son: color del rostro moreno, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, viste pan
talón claro, blusa negra, alpargatas blancas y gorra negra.

Dada en Elche á 5 de Octubre de 1900. r=Ví cents Enrique 
Llopis Miralles.=Por su mandado, Juan Vieites. J— 8235

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos, des

cendientes ó parientes más inmediatos de José Rodríguez Pé
rez, que falleció en esta villa el 22 de Noviembre de 1874 á 
consecuencia de las lesiones que sufriera, para que dentro 
del término de diez días se personen ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se instruye por aquellos 
hechos; prevenidos que no verificándolo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Estepona á 3 de Octubre de 1900.=Francisco Gue
rrero.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J—8208
FÜENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades, para que procedan á la busca 
y captura de la caballería cuyas señas se expresan al final, 
la cual fué hurtada la noche del 3 del actual ál vecino de Es- 
piel Francisco Ruiz Juárez, de la cuadra existente en su casa, 
abriendo para ello un portillo en la pared del corral conti
guo, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho instruyo 
el correspondiente sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 5 de Octubre de 1900.=Alfonso 
Gómez.=Ei Escribano, Andrés Angel.

Señas de la caballería.
Un mulo de diez años, alzada seis cuartas, pelo castaño 

oscuro, con una cicatriz en el anca derecha. J—8209

GÉRGAL

D . Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín Olea Martínez, vecino de Fiñana, de treinta años, y jor
nalero, á fin de que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, á fin de recibirle inquisitiya^ eu causa que 
contra el mismo se sigue sobre robo; apercibiéndole que de 
no comparecer dentro de dicho término será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de referido procesado.

Dada en Gérgal á 2 de Octubre de 1900.==Rafael Medina 
H uete.=El actuario, P. A ., José María Rodríguez.

J—8210
LA BISBAL

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre legiones graves contra Federico Torras Bosch, se cita á 
Claudia Ferrer Auser, esposa del meritado Federico Torras, 
vecina que fué de Palafrugell, á fin de que dentro del term i
no de quinto día, contado desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia; con prevención que de no ve
rificarlo se procederá conforme corresponda.

La Bisbai 5 de Octubre de 1900.=V.° B .°= E 1  Juez del par
tido, Pedro llera Mate.=Francisco de B. Vicéns. J—8211

LERMA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa de Lerma y su partido. ,
Por el p resen te  edicto se cita, llama y emplaza a Francis

co de Haro Araguro, vecino de Quintanilla de la Mata, y en 
la actualidad de paradero ignorado, para que dentro del ter
mino de diez d ías , á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca tn este Juzgado á prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre sustracción de una cuba a Nico
lás A lb a r r á n ; previniéndole que si no comparece le parara el 
perjuicio qne haya lugar. #

Dado en Lerma á 5 de Octubre de 1900.=Antonio García 
Gutiérrez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J—8212

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.^
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Picó Sie

rra, de diez y ocho años, hijo de Sebastián y  Matilde, natu
ral de Gijona, vecino de esta Corte, soltero, vendedor de vi
nos, que ha vivido en la calle de la Arganzuela, 46, bajo, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
hacerle una notificación en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos y pelo negros, moreno; viste de panta
lón de pana, chaqueta y chaleco oscuros, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en 
concepto de preso comunicado.

Madrid 5 de Octubre de 1900.—Baldomero Gullón. = E l Es
cribano, P. H., Licenciado Rafael de Pando. J—8213

M A DRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sierra 

Fernández, natural de Grao (Oviedo), hijo de Manuel y An
tonia, de veintinueve años de edad, soltero, estuquista y que 
ha temido su domicilio en la calle del Aguila núm. 11, prin
cipal, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, caile del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.

Madrid 5 de Octubre de 1900.=Eusebio Martín y R uiz.=  
El Escribano, Justo Navarro. J—8214

MADRID—-HOSPITAL
En los autos seguidos á nombre de D. Eduardo García 

Coix contra D. Rafael Marín y hamonet sobre alzamiento de 
embargo practicado á instancia del último contra el prime
ro, que han sido devueltos de la Superioridad, teniendo por 
abandonado el recurso de apelación interpuesto por el Don 
Eduardo contra la sentencia dictada en ellos y por firme la 
misma, no habiéndose podido notificar al Procurador que re
presentaba á dicho Sr. García Coix, D. José de Castro y Que- 
sada, por haber fallecido, la providencia en que se ha man
dado cumplir lo dispuesto por la Sala y hacer saber á las par
tes la venida de dichos autos, se ha dictado Ja siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. R. Valdés.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital.—Madrid 27de Septiembre 
de 1900.—En vista de lo que se hace constar en la precedente 
diligencia y de lo dispuesto en el párrafo séptimo del art. 9.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase saber á D. Eduardo 
García Coix el fallecimiento de su Procurador D. José de 
Castro Quesada, y que dentro del término de quinto día se 
persone en autos por medio de otro; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.= V aldés.=A ntc mí, por 
habilitación, Demetrio Bustamante.»

Y no constando el actual domicilio y paradero del Don 
Eduardo García Coix para poder notificarle dicha providen
cia, le hago la notificación de la misma por medio de la pre
sente cédula, que, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido en Madrid á 4 de Octubre de 1900.=E1 Escri
bano, por habilitación, Demetrio Bustamante. 397—P

MADRID—INCLUSA
D. Francisco Pampillón y Urbina, Jaez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, accidentalmente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Millán de 
Gracia, natural de Yillarrodrigo, provincia de Jaén, de cua
renta y nueve años de edad, viudo, cesante, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Jaén, comparezca en mi sala audiencia, sita én el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria en causa que se le si
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el per juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habiao lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Octubre de 1900.=Francisco Pampillón. =E1 
Escribano, Juan Martos. J—8215

D. Francisco Pampillón y Urbina, Juez municipal é inte
rino de primera instancia y de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón García 
López, natural de Navelgas (Oviedo), hijo de Jerónimo y Jo
sefa, de treinta y dos años de edad, casado, cochero, que ha
bitó en la calle de Bustillo, núm. 16v piso baja (Muerta del 
Obispo), cuyo actual paradero se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sé inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacia de los Juzga
dos, calle del General Gastaños, con el objeta de ser reducido 
á prisión en causa seguida por delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar„

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judiciai, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura más bien alta, delgado, color moreno, ojos par
dos, nariz achatada, y viste traje de tricot negro, muy dete
riorado por el uso, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular,

Madrid 5 de Octubre de 1900.=Francisco Pampillón.=E1 
Escribano, Francisco de V. íüves, J—8216

MADEID—LATINA
D. Luís Rubio y Contrera^, Juez de primera instancia y  

de instrucción del distrito de lia Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Martínez 

Sierra, de treinta y tres años, hijo de Francisco y de Cecilia, 
natural de Orellana la Vieja, partid^ de Puebla de Alcocer, 
provincia de Badajoz, vecino de esta Oorte, viudo, peluque
ro, cuyo paradero se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar cierta ^diligencia en 
causa contra el mismo por hurto; apercibido que de rio veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Aut^rida^ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, p r o c e d a n  á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas person ales 
son: estatura alta, pelo rubio, ojos claros, nariz regular, .co
lor del rostro bueno, sin señas particulares, y en el caso a C 
ser habido lo pongan á mi disposición en el local de este Juz* ■ 
gado.

Madrid 3 de Octubre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escriba- ’ 
no, por habilitación del Sr. Librero, Alberto de Mercado.]

J—8217

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quijana 
Pose, hijo de Angel y Gertrudis, de diez y seis años de edad» 
soltero, sin ocupación, natural de Madrid, que ha vivido en 
la calle del Aguila, 42, piso bajo derecha, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados* 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y  
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 4 de Octubre de 1900.=Luis Rubio. =E1 Escriba
no, por mi compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva.

J—8218
SAN CLEMENTE

D. Justo Juez y Gállego, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 
el cargo de Juez municipal del Castillo de Garcimunoz, en 
este partido judicial, en el presente bienio de 1899 á 1901, por 
fallecimiento del que lo venía desempeñando, D. Fermín Ga
rrido Escribano, de conformidad á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto último, he acordado anunciarlo por 
medio del presente, para que en término dé diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan soli
citar dicho cargo los funcionarios excedentes de Ultramar; 
pasado cuyo término se dará al expediente el curso que co
rresponda.

Dado en San Clemente á 9 de Octubre? de 19001=Justo 
Juez.=P or su mandado, Salvador Orozco. J—8263

VALLADOLID—AUDIENCIA^
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción <M’ distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicenta Escu

dero San Juan, de diez y nueve á veinte años de edad, sir
vienta, sin que consten otras circunstancias, para qmeel 
día 19 de Noviembre próximo, á las once da la manana, com
parezca ante la Sala de lo criminal de ésta Audiencia pro
vincial, para que, como testigo, asista al juicio oral y. público 
señalado para dichos día y hora en la cau«a seguida contra 
Daniel Zurdo Alonso sobre estafa; bajo apercibimiento d^que 
si no comparece la parará el perjuicio que haya Migar en* de
recho.

Dado en Valladolid á 9 de Octubre de 1900.—=*Jósé Pa>rdoy 
Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilíh Ftías,. J—8270

«Juzgados M unicipales.
MADRID—BUEN AVISTA

En expediente de faltas seguido en es;te Jizgado por des
obediencia contra Félix Cano, que estáv en rebeldía, ha re
caído sentencia, cuyo encabez amiento, y  paite dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En Madrid» á 12 de* Jumo de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago , Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Cfonte,, eo’ mparecen el Sr. Fiscal D. Manuel 
Barros é Ibarra y el guarda* , del Ayuntamiento Venancio Ló
pez; no verificándola el nunciado Félix Cano, á pesar del 
edicto publicado comital qeto;

Fallo que debo Gonfer *ar y condeno en rebeldía á Félix 
Cano á 5 pesetas de muJi a ó un día de arresto subsidiarios 
caso de insolvencia,, repsr' ¿nsión  y al pago de las costas.

Y  remítase testimo^u o bastante de sentencia para su inser
ción en la G a c e t a  d® W .a d r id .

Así, por esta mi se ntencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, manda y B  t,m o.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de qu# llegue á conocimiento de Félix Cano el 
fallo recaído, expido»1 la presente en Madrid á 30 de Septiem
bre de 1900.=V.° B.v , Pazos y Langre.=El Secretario, Licen
ciado Mario Fuente j. J—8194

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones eont ra Bartolomé del Río y González, que está en 
rebeldía, ha rec* «ido sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es c orno sigue:

«Sentencia .— En Madrid, á 30 de Junio de 1900, ante el se
ñor D, R icar'io Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Joaquín Ramos de 
los Ríos y los guardias de Seguridad Cándido Hernández y 
Nicasio Ga lán, no verificándolo los denunciados Cristino Ro
dríguez y Rodríguez ni Bartolomé del Río González, á pesar 
del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Bartolo
mé del Río González á quince días de arresto, que sufrirá en 
la cárcel, y al pago de las costas; y remítase testimonio bas
tante de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  dk 
M a d r id  .

Así por osta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Bartolomé
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del Río González el fallo recaído, expido la presente para su 
inserción en la G a c e t a  de Ma d r id . j

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Lan- ¡ 
gre .=E l Secretario, Licenciado, Mario Fuentes. J—8195 i

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Augusto Daguerre, que está en rebeldía, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 31 de Julio de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é 
Ibarra, el guardia de Seguridad Matías Ortega, no verificán
dolo el lesionado Gustavo Ballantini Broche, á pesar de estar 
citado en forma, ni Augusto Daguerre, á pesar del edicto pu
blicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Augusto 
Daguerre á cinco días de arresto, que sufrirá en su domicilio, 
y al pago de las costas; y remítase testimonio bastante de 
esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fírmo.=Ricardo Maya.»

T con el fin de que llegue á conocimiento del Augusto 
Daguerre el fallo recaído, expido la presente para su inser
ción en la Ga c e t a  de Mad rid  á 30 de Septiembre de 1900.== 
Y .° B.°=Pozas y Langre.=El Secretario, Licenciado Mario 
Fuentes. J—8196

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por desobediencia contra Antonia Ortega, que está en rebel
día, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 28 de Julio de 1900, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel 
Barros é Ibarra, el guardia de Ayuntamiento José Díaz, no 
verificándolo la denunciada Antonia Ortega, á pesar del edic
to publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Antonia 
Ortega á 5 pesetas de multa ó un día de prisión subsidiaria 
caso de insolvencia, reprensión y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de la Antonia 
Ortega el fallo recaído, expido la presente, para su inserción 
en la G a c e ta  d e M adrid , á 30 de Septiembre de 1 9 0 0 .=  
Y.° B.°=Pozas y Langre.=El Secretario, Licenciado Mario 
Fuentes. J—8197

TERUEL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez municipal de esta ciudad, D. Juan Manuel Domingo 
Garay, se cita y emplaza á Juan García, quien el día 26 de 
Septiembre último se encontraba de peón en las obras del 
Ferrocarril Central de Aragón, en el desmonte dé la Noria, 
de este término municipal, y cuya naturaleza y domicilio se 
ignoran, para que el día 29 del corriente mes, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca con las pruebas de que inten 
te hacer uso en la sala audiencia de este Juzgado municipal, 
calle de Temprado, núm. 1, al objeto de celebrar con el mis
mo, en concepto de denunciado, el correspondiente juicio de 
faltas por daño en propiedad ajena; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Teruel 1.° de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Gríspulo 
Moreno. J—8272

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, D. Juan Manuel Domingo 
y  Garay, se cita y emplaza á José Zurius Toribio, quien el 
día 23 de Septiembre último se encontraba de peón en las 
obras del ferrocarril Central de Aragón, en el desmonte dé la 
Noria, de este término municipal, y cuya naturaleza y vecin
dad, así como su domicilio se ignoran, para que el día 30 del 
corriente mes, y hora de las diez de la mañana, comparezca 
con las pruebas de que intente hacer uso en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal, calle de Temprado, núm. 1, al 
objeto de celebrar con el mismo, en concepto de denunciado, 
el correspondiente juicio de faltas por daño en propiedad 
ajena; pues de no verificarlo le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Teruel 2 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Gríspülo Mó 
reno. J -8273

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad especial minera «Angeles».

La Junta directiva de esta Sociedad, autorizada de ante
mano por la última general del 9 de Junio del año actual, ha 
acordado, en sesión del 9 de Octubre corriente, proceder á la 
emisión de las 18 acciones amortizadas últimamente por fal
ta de pago de dividendos, y existentes hoy, por lo tanto, en 
la cartera de la Sociedad.

Dicha emisión sólo podrá verificarse entre los señores so
cios que las soliciten, á los que sé les concede un solo plazo 
improrrogable de quince días, á contar de la fecha, para que 
puedan dirigirse por escrito á esta presidencia (calle de Ra
males, 4, pninéró izquierda), en solicitud de las que deseen 
adquirir nuevamente, bajo el tipo de 50 pesetas cada una, 
valor qué la Junta ha estimado, eh compensación dé los gas
tos causados anteriormente por di Chas acciones.

Para en el caso dé que las solicitudes éxcediéseti én nú
mero á las 18 acciones'referidas, esta Junta directiva se re
serva el derecho de repartirlas proporcionalmenté entre los 
jacios que las soliciten, ó de suspender hasta nuevo aéuerdo 
-a referida emisión.

Madrid 12 de Oetubre de 1900. =E1 Presidente, Alfredo 
büapuente. X—1940

S u cu rsa l d el B an co  d e  E sp añ a  en  H aro
Habiéndose extraviado el resguardo dél depósito transmi

sible núm. 74, de pesetas nominales 5.000, en fin título de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, serie C, expedido por 
esta sucursal el 30 de Mayo de 1892 á nombré de D. Julián 
Mendavia y González, se anuncia al público por primera vez, 
para que quien se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de in 
serción de este anuncio en la C^gei&a nn Madrid y BoU 
Un oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido

dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de responsabilidad.

Haro 6 de Octubre de 1900.= E 1  Oficial Secretario, A. 
Llorca. X -1936

Sociedad anónima Aviles Industrial.
Habiéndose extraviado el resguardo provisional núm. 172, 

representativo de 10 acciones de esta Sociedad, y expedido á 
favor de D. Armando Fernández Cueto, se anuncia al públi
co por segunda vez, para que el que sa crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de  Mad rid  y en el Boletín oílcial de esta provincia. Transcu
rrido dicho plazo sin reclamación alguna, esta Sociedad ex
pedirá nuevo resguardo, anulando al de arriba referido y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Avilés 29 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, Agustín 
Delbronels. =  Y.° B.° =  Los Directores Gerentes, Maribona 
Hermanos. X—1935

Banco Castellano.
VALLAD OLID

Estado de sitnación en el día 31 de A gosto de 1900.
Pesetas.

ACTIVO ---------------- --
Valores efectivos:

Accionistas (dividendos pasivos
no pedidos).   ............................ 4.062.400

C aja  ...............   511.983*26
Sucursal del Banco de España en

esta plaza...................................  25.840*30
Inmuebles. ..............  , .........  364.776*70
Mobiliario.......................................  6.451*50
Gastos de instalación.  .............. 55.165*98
Idem generales..................................   »
Efectos descontados  252.044 99
Remesas sobre la plaza.................. 133.121‘83
Negociaciones s/ España , * 3l.967‘23
Cuentas corrientes con garantía. 437.000
Depósitos en efectivo....................  »
Pólizas de préstamos s/ valores

m obiliarios............................... 37.750
Corresponsales (deudores)  198.940*84
Caja de Ahorros..................... . »
Efectos protestados.......................  400
Pólizas de créditos s/ valores mo

biliarios.  .............    739.804*96
Fondos públicos y valores indus

triales.......................   554.250
Préstamos personales ..............  86‘32

------------------- 7.411.983*91
Valores nominales:

Fianzas en el Banco...................... 367.500
Garantías de préstamos.. . . . . . . .  47.500
Idem de créditos.....................  1.179.000
Depósitos en custodia..................  1.782.525

 —---------------  3.376.525

10.788.508*91

PASIVO
Valores efectivos:

Capital *   ...........................  6.000.000
Ganancias y pérdidas  22 588*19
Efectos á pagar.............................  2.026*90
Acreedores por depósitos en efec

t i v o . . . .............................   »
Cuentas corrientes  ........  629.771*30
Corresponsales (acreedores)  »
Imponentes en la Caja de Ahorros. 4.495 
Créditos concedidos sobre valores

mobiliarios..................................  739.804*96
Corresponsales en el extranjero.. 11.460*06
Varios acreedores.......................   1.837*50

------------------- 7.411.983*91
Valores nominales:

Acreedores por fianzas. ..............  367.500
Idem por garantías de préstamos. 47.500
ídem por id. de créditos   1.179.000
Idem por depósitos eh custodia., 1.782.525

 —  ----- -- 3.376.525

10.788.508*91

El Interventor, J. López Tomás.= El Director Gerente, 
Raihón P. Reqúeijo.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José 
de la Cuesta. X —1937

Estado de situación en el día 29 de Septiembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- ------------------
Valores efectivos:

Accionistas ( dividendos pasivos
no pedidos)........................   3.783.850

Caja  .............................................546.833*66
Sucursal del Banco de España en

esta p laza...................................  54.796‘39
Inmuebles.......................................  364.776*70
Mobiliario.......................................  6.451*50
Gastos de instalación. ............ 84.380*99
Idem generales....................................  »
Efectos descontados  205.385 99
Remesas sobre la plaza................ 158.818
Negociaciones s/ España................... 57.900*39
Cuentas corrientes con garantía. 565.225
Depósitos en efectivo...........................  »
Pólizas de préstamos s/ valores

m o b ilia r io s .. .. .........................  37.750
Corresponsales (deudores)  205.052*20
Caja de Ahorros....................................  »
Fondos públicos y valores indus

tr ia le s .......................................  910.550
Corresponsales en el extranjero

(deudores)...........................  55.488
Pólizas de crédito s/ valores mo

biliarios ...........................  855.604*96
Préstamos personales....................  66*55

 ----------------- 7.892.930*33
Valores nominales:

Fianzas en el Banco...................... 417.500
Garantías de préstamos................ 47.500
Idem de créditos...........................  1.363.500
Depósitos en custodia..................  1,859 525

 ----------------- 3.688.025

11.580.955*33

PASIVO "
Valores efectivos:

Capital.............................................  6.000.000
Ganancias y pérdidas.................. 30.366*13
Efectos á pagar.....................................  »
Acreedores por depósitos en efec

tivo......................................................  »
Cuentas corrientes........................  411.135*22

; Corresponsales (acreedores)  583.447*47
; Imponentes en la Caja de Ahorros. 8.851*26 

Créditos concedidos sobre valores
mobiliarios ........................  855.604*96

: Varias cuentas................................ 1.969*77
í Corresponsales en el extranjero

(acreedores).................................  1.555*52
 ------- 7.892.930 33

Valores nominales:
Acreedores por fianzas.................. 417.500
Idem por garantías de préstamos. 47.500
Idem por id. de créditos..............  1.363.500
Idem por depósitos en custodia.. 1.859.525

 .----- -----  3.688.025

11 580.955*33

El Interventor, J. López Tomás.= El Director Gerente,
1= Ramón P. Requeijo.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José 

de la Cuesta. X--1938

Fábricas de Gas y Electricidad de Oviedo.
B alance de situación de la  Sociedad com anditaria de 

los Sres. González A legre, Polo y  Compañía, en 30  de 
Junio de 1899, ó sea del prim er sem estre del citado 
año, en que dejó de funcionar.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Terrenos, edificios y mobiliario.............................. 26.438*14
Materiales, efectos y primeras materias..............  358.688*30
Caja y fondo de reserva...........................................  96.213 69

481 340*13

PASIVO
Capital........................................... ............................  375.000
Ganancias y pérdidas...............................................  106.310*13

481.340*13

Oviedo 18 de Septiembre de 1900. =E1 Gerente, José G. 
Alegre. X—1939

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones metereológicas del dia 12 de Octubre de 1900

- HOEib
ALTURA 

Sé! baróinetrd 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
aotEOie*

fiumed&d m m m ió m
■ r a d o

y en
milímetros. feeo* Humedecido. relativa. 9 dase de! viento.

891
elelei

12 d® ia moche....................
6 de la mañana..................

705¿78 
703-93

15.8
13.6

14.2
12.4

11.8
10.0

84
8 1

SSE..........
S............. B. ligera. . .  

Calma... •.
Casi cubierto.
Lluvioso.
Idem.
Idem."
Nuboso.
Cubierto.
Lluvioso.

9 de k  mañana..® • 
12 del día.

704.31
703,02

14.0
17.8

13.0
15.0

Í0 6 
11,6 91

79
71
90
91

s ............ .
s o .

Brisa............
Id. fuerte...
Viento.........
B. ligera ... 
Calma.........

$ á© la tarde. ® „ 701.48 18.6 15.1 11.1 so
6 de la tarde.......... ...... • 7(1*98 15.6 14.6 11.9 sso
9 la noche. •« 702.2f 14.2 13.4 11 0 so

temperatura máxima del aire, á s o m b r a * . 24. 8
ídem m íh im a...  .........    12.8

Diferencia, c . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.0
temperatura máxima al sol, á des snetros d@ k  tierra 24.9
ídem id. dentro de taha esfera de c r i s t a l 52. 7 

D i f e r e n c i a 27• 8 
‘«^ íp s r& iía  máxima á «lelo ádseuMerto, junto á k  

tierra vegetalé l a b f ó a b k * * . . . . * * * , . » ® , » * . 25.8
míaíma íd e m ...*»«•••»••«•••»• «•••••.•••••••' 11.4

* * » « *  * * • * . « « « • « * :  - 14.4

Velocidad del viento en las últimas veintienatro he-
ras (kilómetros).................................•.«•....•<«»» 471

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .««.....o** 5,4
Altura ídem con respecto á la media anual á las

ve horas de la noche. .................    * * — 4.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {milímetros),, 4.3
fol completamente despejado ................. l h SU®
leí ©atrevelaáo por nubes ó v a p o r e s 1 10 

fots! Ú9 iss»Ia«Ió& durante el d í a * ««*. * * 2 40
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fltütss M «teox o lóe ie6 *  d e l d i*  12 de O ctu bre  d s  1 9 0 0 ,  s e f é n  le s  t e le fr s a ia s  r e c ib id o *  « a  e ! O bservaterit
é® I f i á r i á , d® la* O bservacion es v e r ifica d a »  áíck©  á ís  v a r io »  p a n to s  d® ' Is p a fia i i  la *  nn$v@ d® h  
M iá i i r i ,  y  m  d tro*  á e l ex tra n je ro  á la* aAeto*

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIBifTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAiS

A i* y al 
nivel 

del mar.

Diferen- 
ela 

á láu&l 
hora 

del día 
anterior.

Dlrteción fuerift

OTADO
del

©lelo.
Mumedi»

eidot

DIferen- 
oi» de 

tempera - 
tur» 

á igual 
horadal» 
víspera-

Tempe
ratura

máxima.

Tempe-
ratura

minia».

Lluvia es 
nailimeh

tres,

ESTADO
del

mas,

Ferís*

Valentía. .«***»«».. 
Gris-Nez. .« .e s .. .* .
Saint Mahtieu...........
Illa d*Aix. . . . . . . . . .
Biarritz....................

757.7
757.7 
757.4

-1 2 .7

—12.1

S ,. . . . . . Calma... Cubierto. . . . 21.0 17.0 +  3.0 22.0 16.0 Tranquila,
Bilbao. 
Oviedo.

SB...» *  
SO........

Brisa....
Caima...

Nuboso-... . .  
Cubierto. *..

22.8
17.4

16.6
15.8 +  0.4

24 0 
23.0

18.0
15.0

é
5

&
8

V  ares*•••••*.•••••» 
Coruna. o*.*.*# .».. 757.3 » SSK.... B. ligera. 'Nebuloso.* •. 16.3 16,4 a 24.0 13.0 13 Picada.

Fomtevedra ...• «.*«.
Vigo
Oporto* **•••*.»•*•• 758.9

761.2
-  2.1 ¡ O .. .......

o s o . . . .
Id. fie . . 
Id. lig...

Brisa...

Cubierto....
N uboso.....

13.0
18.3

17.0
16,5

»
»

25.0
23.0 n !o

»
5 Gran oleaje.

Angra,.,- ..•••••••
768.6

767.4

+  6.1 

4- 1.2

e se ...... Idem;........... 22.0 21.4 — 0 2 25.0 2L0 4 Picada.
Laguna, ••«..e*»*. r Calma.. Casi desp.... 23.1 20.0 4- 1.1 25.0 17,0 Tranquila.
Lagos
Ay amonte,............ .
Ban Fernando. » .* ..  
Tarifa. ****•*.«.**•

fievilla. 19.8 17 0 31.0 15.0r^rdnba. 762.2 — 7.9 SO . . . . . Viento.. Cubierto..... -  2.4 » 9

Jtél. o . . ...................
Granada. * ...* .* .* .
líiirnia. . . . . . . . . . . . . 762.0 — 8.1 so_____ Calma... Despejado... 21.0 18.8 — 8/2 80.0 18.0 s

Badajoz.. »•«•••••*.
Ciudad Real«•.*..•. 21.7 14.5 25.0 13.0Alhar>Ata « * t „ 760.2 -  9.8 sso , ,. B. ligera. Nuboso...... +  1.8 2
flá o,eres 14.0

13.1
13.0
12.6

24.8
24,0

12.8
13.0Madrid ,..*-••«•**•» 

Guada la jara <?.*«••*« 
m Escorial .*••«•«..

760.7
760.1

-  9 . o ;
-  9.4

S.» *# . . .  : 
SSB......

Brisa,.. 
Id. lig ...

Lluvioso.... 
Lluvia.........

-  5.8
-  5.5 j

4
2 9 '

Avil». ......................
Begovia ..................
Salamanca.
Talladolid».............
finrjl „ 761.5 : -  8.6 Brisa.... Idem. . . . . . . 12.4 11 4 — 4.8 23.0 10,0 1 »
Uironi * ......... 759.8 SSE. . . . Calma... Idem.......... 11.2 ]0 9 » 31.0 ? 9,0 12 9

flrMiKA .. 757.3 —12.2
-1 1 .1

— 8.7

NE Idem . • - Idem.... .* .. 17.0 16.2 — 1.4 2L0 14.0 16 3

758.2 SO................... B. ligera 

Brisa....

Nuboso.... . . 16*3 15 5 — 0,5 22.0 14.0 » 5-

Huesca 761.2 ! SB Cubierto... * 18.3 16,1 -  1.7 23.0 14.0
Zaragoza.•«*.«•».*. 
Teruel. »••*••«•••• ■

Barcelona. ««*«*•*.,
Mahóa.... . . . . . . . . . .
Palma. .................
Valencia... . . . . . . . . .
Alicante. .................

761.8
761.6

— 7.9
— 8.4 |

OSO..... 
NO____

id. fie... 
Calma...

Casi desp... 
Nuboso........

2 0  
22 0

20.0
18.4

0.0 
— 6.4

24.0 18.0
»

a
25

Tranquila.
*

Almería. 762.3 * SO. .. B. ligera 
Brisa....

Idem .......... 25.4 22.1 * » $ 2 9

Málaga.***••*••••«. 761.8 — 7.1 s ... . . . Idem.. 22-9 1 8 .0 -  1.3 25,0 18 0 9 Tranquila
Melilía,.. . . . . . . . . . . 765.6 — 6.0 SO......... Id. fie.. Casi desp.... 

Nuboso. • • .
2 0 20.0 — 1.1 25.0 17.0 B ídem.

Chrám .*••***•*.■•••. 
Argel..............

761.6 — 6.4 ' s ........... Id. lig ... 
Calma...

17.0 a — 2.7 3 a • 9
762.6 — 6.0 SE ■ Idem.......... 21.8 » — 0.2 $ » 31 9

Túnez,. *............. .
Sf ales * *** .*•
Palermo..........
Gagliari..»........... .
Roma

764.6
763.6

763.6 
762.2

— 8.3
— 3.6

»

SE.........
NO........

N O ..... 
M .... . . .

Idem.... 
B. ligera.

Idem. . .  
Calma..

Idem ..........
Idem.........

Despejado... 
Casi desp.... 
Nuboso........

15.0
15.0

182
16.2

i

17,0
14.8

-  1.2 
— 1.5

*
*

»

»
Si

a '

9
a

9
9

9
>

9
9

B
9

Liorna. •**•««.•«•*. 769.7 E . . . . . . . B.ligera. 19.8 15 2 a » 8 ¿4

Miza....... ............... .
Bicie.......... ..»o.I ■ i
Perpignáx, • .•*•••*.(

Bolsa de Madrid.
UHzacié* oMml 4*1 4i* 12 4$ Octubre 4$ 1900, comparada 

un U 4*1 día anterior.

CAMBIO AL CONVADO

F03SDGS F0BLIC01
Día 11. DI* 12.

D euda p erp etu a  a l 4  0/8 
in te r io r .

fisrif F. de 50 000 pesetas nominales 71*98 71*80-75
Í M m  2, de 2S.0M id. id  . . . .  71*90 71*75-80
Idem B» de 12.SO0 id. fd . . . . . . . . . . .  71*90 7180
M a m  C, d© 5.000 id. id .  . ...........  72*35 72 O/C-7290-20-15
Idem B, de 2.500 id. id   ...........  72*40 72*20
Idtm A, de 500 id. id   .............. 72*í 5 72*75-90-85-80-73 0/0

7310
láaa G y H, d© 100 y 100 id. id . . . .  72 0/0 72 0/0-72*10-30-40
m  d ifeütM  series  ...............  72*35 72 0/0- 71*81-85

I 72* 75-90-;0-20-25-30
72*oO-6ü-85-35

A plazo, •«•..••*••,»•*...*••«,.••. 72*25 72*-0—15
fin cor. fir, en alza

ir a d a  f#?p®foia al A •/•
estarlo?! °°r* ^r*cambió medio 71*80 

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. » *
l á e m  R, de 12.000 id. id.......................... § »
M D ,  de 6.000 id. id .........................   * 78*60
Idem C, de 4.000 id. i d ....... 73*70 *
Idea* B, de 2.000 id. id.................... . .  * »
Idem Ay de 1.000 id .id  .*•*•.....»« a %
Idem G y. H, de 100 y 200 id. id........  »  *
Ma diferentes series.............................   7870 *
Partidas de 50.000 pesetas íominalei. » »
Idem de 100.000 id. id .. . . . . . . . . . . .  »  *

la u d a  al 4 0/0 araortixabl®.
Serie B» dé 25.000 pesetas aomiaales. » 80*80
I t e m  B, de 12.500 id. id......................   »  *
Mesa C, de 5.000 id. id .......................... 80*85 80*85
te & B , d e2.500id .id .... . . . . . . . . .  80*85 *
Msm As ds 500 id. Id ....................   go*89 »
m  iterante* series,   »  »

Día 11. Día 12.

D euda a l 5 O/O a m ortiza b le
(carpetas provisionales).

Serie F? de 50.000 pesetas nominales. 92 95 82*85-80
Idem. B, de 25.000 id. id ....................  92 95 92*90-85
Idem D, de 12 cf 0 d id .   .............  93 0/0 92*85
Idem Ct de 5.000 id id ...................  93 0/0 93 0/0-92*95-90-85
Idem B, de 2 500 id id   ................. 93* 10 »
Idem A, de 500 id id   ............... 9310 93 0/0-92*90-95
En diferentes senes •.  ........ 92 95 93.0/0-92*85-90-95
A plazo.  ..............................  9315 92*90 fin cor. fir.
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocho años, núms. 1.600.000.............. 101*75 »

Idem hasta 10.000 pesetas nominales * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 85*91 85*85
Idem basta 10.000 pesetas nominales 85*90 88 0/0-85*85
Aplazo.....................................     * »
Billetes Hipotecarios de Cuba de 1890 7185 71*€0—65
Idem hasta 10,000pesetas nominales. * 71*60-65
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 81*75 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 91*75 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula ai cambio corriente quf 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93.748...............................  * »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid., * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas   » • »
Idem de Erlanger y  Compañía   » »
Idem municipales por Resultas, 4 po?

100, de 500 pesetas» números l a
47.200........ . . .........................     71*59 71*75-72 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madnd ...............    * *

Bmm Hipotecario do Espala.
Céduhs hipotecarias al 5 por 100.—

171.100.........................................   102*75 102*75
Idem id. al 4 por 100.-90.000............. 100*10 100*15-20

Acciones del Banco de Espala  609 0/0 599 0/0
Idem íd. Id.—Cantidades pequeñas.. » 5080/0

| Día 11. Día 12.

ídem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000.....................   170 0/0 171 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre losj 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..........    a »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000 .........................................................   »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos;—Acciones al portador J 400 0/0 S99 0/0-398 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. J  »
Aplazo................................................ » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 Series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números •
1410 .000 ;,........................... 1580/0 158 0/0

H©Isa íle
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ * • 71*85
Idem id. exterior.........................................................   *
Idem amortizable al 4 por 100.................................... 80*50
Idem id. al 5 por 1 0 0 .... . ......................................   93'10
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idém de Filipinas.........................................................  91*75
Billetes hipotecarios de... Cuba de 1886............... 85‘ 75
Idem id. de 1890.. .........................    71*25

®©ls& de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................    72*00
ídem id. exterior  ............................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  • » . .
ídem id, al5 por 1 0 0 .... .................................................93*0©
Obligaciones do Aduanas  .............................   *
Idem de Filipinas................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S86. »
Idém id. dé 1890 ,  .............................    »
Cédulas hipotecarias ál 5 por 100   ................ - •, »

Bolsas exúratafes*a&.
París 12 de Octubre de 1900.

París: 4 por 100 exterior, 71*1 V.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Candios ©Hálales s©bs*e'plisas
Londres  ̂á la vista, libra esterlina, 3!*8f.
París, á la vistáv béúéficio, 30 65.
Idem cantidades pequeñas, OS‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de  M ad r id , situado en lá 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem.......................... 8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M AD R ID .—
P** Las reclamaciones dé ejemplares de la G a c e t a  que póie 
extravío háyafi dejado de recibir los suscritorés, se haráíi 
precisamente dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ochó días en provin
cias, un mes para los suscriUres del extranjero y tres meéeá 
pára los dé Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazós 
se exigirá el pagó de cada uno de los ejemplfirés qué* si0 
pidan.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendo 

en el Almacén de la G a c e t a  de  Ma d r id  á p e se ta  cada 
ejem plar.

SANTOS DEL DIA

San Eduardo» Rey, y  Santa Celedonia, virgen. 

Cuárenta horas en Mónserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Za reja.—¡Don Tomás!

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 15 de 
abonó.—Turno impar.—Zh? comedidniei dé áritáftb.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—Zfó rey de 
Lydia.—Cofi ármd blanca.—Mimo.—Segundo acto.

TEATRO DÉ LA ZARZUELA.—A las ocho y medin — 
Si dúo de «La Africana».—La balada de la luz.—El guitarrieo. 
La tempranica. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos, —ffi 
monaguillo.—El estreno.— María de los Angeles.—El barqui
llero.

TEATRO MODERNO.—A las nueve.—El salto delpasiégíéí
TEATRO ESLAVA.—A las ochó y tres cuartos.—La fa

rruca.—El fondo del baúl.—La alegría de la huerta.—El tesoro 
del estémagó.
■« TEATRO COMICO.—Alas ocho y tres cuartos.—¡Al agita, 
patos!—Miedos maridos (estreno).—Za celosa,— Frégoli portu
gués.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos.—Lós cocí* 
ñeros.—¡Al agua, patos!—Charivari.—Fray Julió Ruiz.


